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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL.

Desde el comienzo de esta administración se asumió un compromiso explícito de rendición 
de cuentas pública, con carácter periódico, respecto al progreso de la acción del gobierno. En 
consecuencia, este informe tiene por objeto promover la información necesaria para conocer 
el progreso del Gobierno en el cumplimiento de los compromisos, objetivos, estrategias y 
acciones adquiridos en este periodo de gobierno.

Este informe de gobierno incorpora las iniciativas adoptadas en el ámbito de seguridad, 
geqpÍokeq."uqekcn."qdtc"rÔdnkec."ugtxkekqu"rÔdnkequ."uwuvgpvcdknkfcf."vtcpurctgpekc"{"gﾉekgpekc"
en el gobierno.

El Informe de Gobierno analiza la evolución del cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por el Gobierno Municipal a lo largo de este segundo año de gobierno. Se trata, por tanto, de 
un ejercicio de rendición de cuentas que pretende reivindicar el valor de la palabra dada y dar 
a conocer el progreso en la consecución de tales compromisos, con un triple propósito:

• Avanzar en términos de calidad en la Administración Municipal;
• Combatir la desafección del gobierno municipal, sometiendo la acción de gobierno al 
escrutinio de la ciudadanía; y
• Desarrollar un proceso de evaluación institucional en donde se acredite que cada una de las 
acciones, estrategias y objetivos sea comprobada su grado de cumplimiento.

Con este ejercicio Zitácuaro se sitúa en la vanguardia de la rendición de cuentas en el ámbito 
nacional y estatal, al desarrollar un proyecto singular y pionero que permite conocer el 
estado de progreso de los compromisos formulados por el Gobierno desde el inicio de esta 
administración y a lo largo de estos dos años de gobierno y que está dotado, además, de 
wp"ukuvgoc"fg"xgtkﾉecekÍp"swg."xcnkfc"nc"cfgewcekÍp"ogvqfqnÍikec."cuÇ"eqoq"nc"rtgekukÍp"fg"
resultados.

Es por esto que, a lo largo de este segundo año de gobierno, continuamos apostando por el 
fortalecimiento de tareas estratégicas para el desarrollo y bienestar de todos los habitantes 
de esta tierra Heroica, lo que nos lleva a que el día de hoy realicemos un balance del trabajo 
emprendido, así como de los avances y resultados obtenidos.

Las pruebas de lo que hemos hecho en estos dos años de trabajo, se pueden ver en todos 
los rincones de Zitácuaro, demostramos que lo que se necesita para ser un buen gobierno 
gu"xqnwpvcf"{"vtcdclct"rctc"vqfqu."pq"rctc"wpqu"ewcpvqu."eqp"guvc"ﾉnquqhÇc."eqpvkpwctgoqu"
cambiando la historia de este gran municipio.



FUNDAMENTO LEGAL.

El Segundo Informe de Gobierno se presenta para dar cumplimiento a los artículos 115, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 123 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
artículos 40 inciso a, fracción XII y 64 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo; y en el artículo 33 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 
Michoacán y en el artículo 23 fracción VI del Reglamento de Organización de la Administración 
Pública del Municipio de Zitácuaro, Michoacán, para informar del estado general que guarda 
la Administración Pública Municipal, sobre las acciones y resultados alcanzados en este 
segundo año de gobierno. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, es el documento rector de las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción del Gobierno Municipal. En términos de planeación no hay 
otro instrumento a nivel Municipal de mayor jerarquía, por ende, los programas operativos 
anuales y demás documentos que se elaboraron, estuvieron en concordancia con él y se 
encauzaron en el cumplimiento de estos.

 Este documento da a conocer la situación que guarda la administración pública del Municipio 
de Zitácuaro, Michoacán, durante el periodo comprendido del 1° de septiembre de 2022 al 31 
de agosto de 2023.

#GOBIERNO DE SOLUCIONES



GOBIERNO DE SOLUCIONES.

PREMIO A LA MEJOR GESTIÓN INTEGRAL MUNICIPAL DEL ESTADO.

ZITÁCUARO RECONOCIDO A NIVEL NACIONAL COMO EL MUNICIPIO MEJOR EVALUADO 
EN DISEÑO DE PROYECTOS, GESTIONES Y ACCIONES ENCAMINADAS AL DESARROLLO.



GOBIERNO DE SOLUCIONES.

1ER LUGAR A NIVEL ESTADO

IMPLEMENTACIÓN DE LA GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL.



GOBIERNO DE SOLUCIONES.

2DO LUGAR A NIVEL ESTATAL

OBSERVATORIO NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA



GOBIERNO DE SOLUCIONES.

SE ENTREGÓ EL REGISTRO ESTATAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES EN SISTEMA 
BRAILLE.

SIENDO UNO DE LOS POCOS MUNICIPIOS EN TENER EL SISTEMA BRAILLE EN EL ESTADO.
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EJE RECTOR 1.

HEROICA SEGURA CON ORDEN.

Las condiciones de estabilidad y equilibrio requeridas para la reducción de índices 

fgnkevkxqu" uqp"fgﾉpkfcu"rqt" hcevqtgu"swg" kpﾊw{gp"gp" gn" gpitcpclg"fg" nc" xkfc"
cotidiana de la ciudad, como es el desarrollo social, el crecimiento económico, 

nqu"hcevqtgu"gzvgtpqu"{"nc"vtcpswknkfcf"gp"nc"swg"xkxg"nc"uqekgfcf0"

Fg" cjÇ" nc" korqtvcpekc" fg" eqpvct" eqp" kphqtocekÍp" qrqtvwpc." kfgpvkﾉect" {"
comprender los patrones de conducta de la delincuencia, para prevenir delitos 

y que contribuyan en la toma de decisiones, prevaleciendo la orientación para 

ocpvgpgt"nc"rc¦"{"vtcpswknkfcf0"

Eqpqegt" nc" kpekfgpekc" fgnkevkxc" gu" hwpfcogpvcn." {" gu" fg" itcp" tgngxcpekc" fct"
ugiwkokgpvq" c" ncu" okuocu." vcn" gu" gn" ecuq" fgn" Ônvkoq" cËq" fg" iqdkgtpq" fg" nc"
cpvgtkqt" cfokpkuvtcekÍp." gp" tgncekÍp" eqp" gn" rtkogt" cËq" fg" iqdkgtpq" fg" guvc"
cfokpkuvtcekÍp."guvq"eqp"nc"ﾉpcnkfcf"fg"korngogpvct"guvtcvgikcu"{"nqitct"eqp"

guvq"swg"nc"kpekfgpekc"fgnkevkxc"xc{c"c"nc"dclc0

Gp"gn"Owpkekrkq"fg"¥kv³ewctq"ug"ictcpvk¦c"nc"eqpxkxgpekc"uqekcn"{"ctoÍpkec."cuÇ"
eqoq"gn"fgucttqnnq"kpvgitcn"fg"ncu"hcoknkcu."qticpk¦cekqpgu"g"kpfkxkfwqu."gp"rngpq"
glgtekekq"fg"uwu"fgtgejqu"{"fgpvtq"fg"wp"gpvqtpq"uqekcn"gp"gn"swg"rtgxcng¦ecp"nc"
ugiwtkfcf."nc"vtcpswknkfcf"{"nc"rc¦"uqekcn0"Rctc"gnnq"ug"ewgpvc"eqp"guvtcvgikcu"{"
nÇpgcu"fg"ceekÍp"gphqecfcu"c"kpetgogpvct"nc"ugiwtkfcf"fg"nc"rqdncekÍp"c"vtcxÂu"

fg"wpc"rqnkeÇc"egtecpc."ecrcekvcfc"{"rtqhgukqpcnk¦cfc0

Cnkpgcfq"eqp"nc"guvtcvgikc"fg"ugiwtkfcf"fgn"iqdkgtpq"fgn"guvcfq."gp"gn"Owpkekrkq"
fg"¥kv³ewctq"pq"jc{"nwict"rctc"nc"korwpkfcf"{"pcfkg"guv³"rqt"gpekoc"fg"nc"Ng{0"

Gu"itcekcu"c"guvc"rtgokuc"swg"ukiwg"ukgpfq"nc"ekwfcf"ugiwtc"swg"swgtgoqu0
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Secretaría de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal. 

En materia de Seguridad Pública en el segundo 
año de este Gobierno de Soluciones, realizamos 
reuniones con la Federación, el Estado y 
diferentes Municipios, a través del Grupo de 
Coordinación Interinstitucional, por lo que se han 
logrado implementar estrategias, las cuales se 
han convertido en acciones contundentes para 
mitigar los índices delictivos, pero sobre todo 
a preservar la paz dentro del Municipio, por tal 
motivo se llevaron a cabo 3 reuniones en las que 
estuvieron presentes, Presidentes Municipales, 
Guardia Nacional, Fiscal Regional de Zitácuaro, 
Comisario de la Policía Michoacán, Centro de 
Comunicaciones Computo Control y Comando (C-
5), Directores y Secretarios de Seguridad Pública 
de la región Oriente y Jefe de Gobierno, llegando a 
un acuerdo para  realizar recorridos conjuntamente 
con la finalidad de inhibir conductas que vulneren la 
paz social, prevenir y combatir mediante el trabajo 
interinstitucional y coordinado, analizar los delitos 
que se presentan en la región oriente a fin de 
establecer medidas indispensables para atender 
las necesidades; lo anterior se ha traducido en 
resultados positivos hacia la seguridad de la 
ciudadanía.

Se llevaron a cabo operativos en conjunto e 
intermitentes de seguridad y vigilancia en la 
Cabecera Municipal, así como en las 11 Tenencias 
y 5 Encargaturas con los objetivos de:

• Disminuir el índice delictivo. 

• Presencia policial. 
• Prevención del delito. 
• Localización e identificación de personas con 
conductas delictivas. 
• Proximidad social. 
• Verificación de antecedentes penales de las 
personas. 
• Recuperar vehículos con reporte de robo. 
• Evitar el traslado de armas y sustancias 
prohibidas.

Logramos implementar 313 mil 994 operativos:

• 25 mil 984 Puestos de Inspección Itinerantes: 
Consisten en brindar presencia policial para la 
prevención de delitos y faltas administrativas, 
detección de personas con conductas nocivas, 
vehículos con reporte de robo, trasporte de 
sustancias ilícitas (armas, droga) y personas con 
órdenes de aprehensión, realizando consultas en 
el Sistema Plataforma México.
• 55 mil 496 Focos Rojos: Se realizaron recorridos 
pie tierra en el centro de la ciudad para detectar 
personas nocivas para la sociedad.
• 44 mil 436 Operativos Nocturnos: Cierre de 
comercio y monitoreo de tiendas comerciales.
• 26 mil 984 Operativos Escuela Segura: Se 
realizaron recorridos por las inmediaciones de las 
escuelas, así como presencia a la hora de entrada 
y salida de los alumnos.
• 74 mil 598 Operativos Diarios: Recorridos pie 
tierra y en unidades en cada sector, para detectar 
personas que se dedican al robo de comercio, 
transeúnte, vehículos y motos en la ciudad.
• 46 mil 897 Operativos Colonia Segura: 
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Recorridos pie tierra y en unidades por las colonias 
con mayor incidencia delictiva.
• 350 Operativos en Eventos Masivos: Consiste 
en realizar un Plan Sistemático de Operaciones 
(P.S.O.) donde se realizan recorridos en Desfiles, 
Feria del 5 de Febrero y Semana Santa.
• 39 mil 249 Operativos Blindaje: Vigilancia fija de 
unidades en las 4 salidas del Municipio, los cuales 
permitieron recuperar 45 vehículos con reporte de 
robo de los cuales fueron 14 motos y 31 carros, 
asimismo se aseguraron 5 armas cortas y 2 armas 
largas, los cuales fueron puestos a disposición de 
la Autoridad Ministerial del Fuero Común y Federal, 
preservando en todo momento los derechos 
humanos de los presuntos responsables. 

Como parte de las acciones de prevención de 
diversos delitos, se realizaron 221 puestas a 
disposición, de las cuales fueron 212 al fuero 
común y 9 al fuero federal, se aseguraron 376.7 
gramos de marihuana, 167.3 gramos de cristal, 
asimismo se pusieron a disposición del Ministerio 
Público del Fuero Común a 183 personas, del Fuero 
Federal a 16 personas y por faltas administrativas 
a 2 mil 013 personas, preservando en todo 
momento el respeto a sus garantías individuales.

En el Gobierno de Soluciones materializamos 
diversos proyectos, entre los cuales destaca la 
adquisición de uniformes para los elementos, los 
cuales fueron 607 Camisolas, 614 Pantalones, 
655 Botas, 441 Chamarras, 453 Gorras. Así 
como la inauguración del C2 el cual cuenta con 26 
puntos de monitoreo, un módulo de control de las 

cámaras al interior del cuartel, también se llevó a 
cabo el pre filtro para el reclutamiento de personas 
que quieren ingresar a la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal.

Se realizaron cursos para la formación de los 
policías en materia de: Justicia Cívica, Proximidad 
Social, Cadena de Custodia, Atención a Víctimas, 
Conducción de Vehículos, Detención y Conducción 
de personas, Informe Policial Homologado, Grupo 
Táctico y Competencias básicas.

Se rehabilitaron las oficinas de la Secretaría, así 
como la adquisición de un dron, aunado a ello se 
inauguraron las oficinas de Justicia Civil, las cuales 
se encuentran dentro de las instalaciones de la 
Secretaría de Seguridad Pública.

18
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Prevención del Delito.

En este segundo año de esta Administración, se 
sigue coadyuvado a la integración de diversos 
grupos de WhatsApp de Redes de Mujeres, 
dichos grupos tienen el propósito de fomentar la 
cohesión social y comunitaria, buscando fomentar 
la participación de las mujeres en denunciar. 

En este sentido, se logró la integración de 62 
grupos de WhatsApp con la participación de más 
de mil 520 mujeres, asimismo se han entregado 
4 mil 772 volantes a mujeres del Municipio, los 
cuales contienen información sobre el programa, 
asimismo se realizaron talleres con los temas 
de equidad de género, prevención de la violencia 
beneficiando a 580 mujeres,  aunado a ello se 
ha brindado atención psicológica a 14 personas 
que lo han solicitado debido a alguna situación 
de riesgo, se han canalizado 26 mujeres a la 
Fiscalía Regional del Estado de Michoacán, se 
han proporcionado 18 asesorías legales y 62 
traslados de mujeres a sus domicilios. Asimismo, 
se realizaron 06 reuniones vecinales y se crearon 
2 grupos vecinales.

Para brindar auxilio y asistencia a la población 
femenil se creó y se constituyó el día 18 de marzo 
del 2023 la Policía de Género de la Heroica, la 
cual atendió 32 denuncias por violencia de género; 
canalizando a 7 mujeres a diferentes áreas, dándole 

acompañamiento a 19 mujeres a presentar su 
denuncia y trasladando a 6 a su domicilio. 

Continuamos el programa denominado Prevención 
de la Violencia, el cual tiene el propósito de llegar 
a todos los sectores de la sociedad a través de las 
acciones dirigidas a todo el territorio municipal, 
beneficiando con conferencias y talleres con 
temas como: Cultura de la Legalidad, Prevención 
de la Violencia y la Drogadicción, Peligro en las 
Redes Sociales, Prevención del Bullying, Rescate 
de Valores, Yo Cuido Mi Cuerpo, Las emociones, 
Prevención del maltrato infantil y Acoso escolar.

Coordinamos grupos para la capacitación en la 
clínica de Valle Verde para conformar brigadas 
contra incendios, fuga de gas u otro químico, 
amenaza de bomba, brigadas en situaciones de 
riesgo.

En diferentes instituciones se realizaron talleres 
para la capacitación de alumnos, docentes y 
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padres de familia en prácticas de educación y 
cultura vial, implementando el programa de Mi 
Ruta Segura a la Escuela.

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública.

Tránsito Municipal.

Con el objetivo de garantizar la seguridad y 
comodidad para la libre circulación y transporte 
de personas, vehículos y bienes; mediante la 
modernización y eficiente utilización de los 
recursos humanos, tecnológicos y financieros, 
se realizaron diferentes actividades como: 

Infracciones elaboradas, Apartados retirados de 
la vía pública, Vehículos ingresados al corralón, 
Motocicletas ingresadas al corralón, Hechos de 
tránsito y Escuelas cubiertas. 

Materia Jurídica.

Se brindó apoyo a través de elementos policíacos, 
a 26 solicitudes de diligencias de carácter judicial, 
requeridas por el Poder Judicial del Estado de 
Michoacán.

Se dio atención y seguimiento a 20 medidas de 
protección solicitadas por la Fiscalía General del 
Estado de Michoacán, a favor de las víctimas de 
un delito.

El Gobierno de la Heroica como su principal 
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preocupación por la ciudadanía continuó realizando 
actividades para mitigar la enfermedad del 
Covid-19, por ello se entregaron 9 mil 895 cubre 
bocas, se aplicó gel antibacterial a 234 mil 175 
personas y se realizaron 12 mil 410 sanitizaciones.

En ese mismo tenor se instalaron 32 filtros 
sanitarios, así como la verificación de medidas 
sanitarias en 508 eventos realizados por 
este Ayuntamiento de la Heroica, asimismo 
realizamos la verificación de 11 mil 221 medidas 
sanitarias para el cumplimiento de medidas en 
los establecimientos, asimismo se repartieron 
volantes con las medidas sanitarias a 22 mil 010 
personas, se dio apoyo a COEPRIS para la revisión 
de centros de rehabilitación y bares.

Atendimos 3 mil 541 reportes ciudadanos, quejas, 
denuncias y peticiones de información, planteadas 
a través de la Línea Ciudadana 911 y 715 116 8123, 
al Centro de Comunicaciones, Cómputo, Control y 
Comunicación (C5) y teléfonos de proximidad de 
las oficinas de la Secretaría de Seguridad Pública.

Protección Civil.

Se han realizado 17 simulacros de emergencia, 
dirigidos a diferentes dependencias municipales 
del H. Ayuntamiento, centros laborales y/o 
comerciales.

Se realizaron 1 mil 348 Inspecciones y 
Verificaciones en establecimientos comerciales 
y de servicio, se llevaron a cabo 1 mil 134 
dictámenes, verificando en todo momento que 
cuenten con las medidas de seguridad establecidas 
por la normatividad, como son extintores de polvo 
químico seco de diferentes capacidades, botiquín 
de primeros auxilios, cartel informativo de sismos 
e incendios, señalamientos de ruta de evacuación, 
puntos de reunión, capacitación y formación de 
brigadas.

Se realizaron 77 análisis de riesgo en zonas 
particulares, zonas públicas, espacios de 
educación, zonas de recreación, zonas comerciales 
y habitacionales. 
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Atendimos 4 mil 083 emergencias entre las que 
destacan atención a emergencias por incendios, 
traslados por enfermedades, traslado de 
personas lesionadas en accidentes de tránsito 
y contingencias por fenómenos naturales o 
provocados por acción de actividad humana.

Se atendieron 344 accidentes automovilísticos 
de los cuales fueron: 193 de vehículos y 151 de 
motos, asimismo se sesionó con los integrantes 
del Consejo el 03 de mayo del presente para 
detallar los trabajos a realizar.

Proximidad Social.

Se implementó el programa de Ángeles del 
Camino, el cual está diseñado para contar con 
una estrategia de proximidad social unificando en 
forma metódica los criterios y actividades que se 
desarrollan, con la finalidad de ser eficientes. 
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EJE RECTOR 2. 

HEROICA COMPETITIVA.

Orientar y promover la actividad económica del municipio mediante la inversión 
productiva que impulse el crecimiento ordenado y que facilite la instalación de 
empresas para la generación de más empleos, así como brindar alternativas 
swg"dgpgﾉekgp"gn"kpitguq"hcoknkct"fg"nc"rqdncekÍp"rctc"swg"rwgfcp"ucvkuhcegt"

sus necesidades básicas y generar una dinámica de crecimiento económico.

El Ayuntamiento de Zitácuaro ha redoblado esfuerzos para impulsar la economía 
local y atraer visitantes, desarrollando estrategias y políticas públicas que 
generan empleos, fortalecen el desarrollo, responden a los nuevos tiempos y 

ponen especial atención en la consolidación de negocios locales.

Con la ejecución de acciones planeadas y el esfuerzo en conjunto del Gobierno 
Municipal y la ciudadanía, lograremos cambios para tener una sólida 
reactivación económica de forma prudente, ordenada, consolidada y segura 

para llegar al crecimiento integral de nuestra ciudad.

Impulsaremos decididamente el turismo sostenible, comprometidos con el medio 
ambiente y la cultura local, aspirando a reducir el impacto que esta actividad 
conlleva en nuestro entorno. Al impulsar esta rama económica buscaremos 
fortalecer una fuente de ingresos y empleo para nuestra población. De igual 
manera, impulsaremos el desarrollo de infraestructura y actividades que 
hagan más atractiva a nuestra ciudad, para que año con año se incrementen 

los visitantes nacionales y extranjeros.

Jq{"rqfgoqu"cﾉtoct" eqp" ucvkuhceekÍp"swg"¥kv³ewctq"gu" nc" ekwfcf"rtÍurgtc"
que construimos entre todos y que mantiene su proyección como punto de 

desarrollo económico y turístico.
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Secretaría de Negocios,

Inversión y Turismo. 

Con las Soluciones en Grande de nuestra Heroica 
en materia de desarrollo económico, se ha 
logrado mejorar y diversificar las condiciones 
empresariales de los Zitacuarenses a través 
del conocimiento generado con la asistencia 
a exposiciones especializadas de productos, 
servicios, tecnología e innovación.

Aperturamos una Ruta Económica Comercial 
en todos los sectores productivos del Municipio, 
como autoempleo, emprendedores, artesanos, 
prestadores de servicio, beneficiando este 
año a 45 comercios Zitacuarenses con ello a 
45 familias,  por lo que son negocios familiares 
principalmente, tratando de que se quede la 
economía en el municipio y no exista fuga de 
capitales, impulsándolos con el desarrollo de 
nuevas alianzas con otros mercados, se ha logrado 
consolidar estrategias en el tabaco, café, miel, 
blueberry, aguacate, calzado y productos con 
valor agregado. 

Participamos en la Comisión de Asuntos Frontera 
Sur, en la ley de fomento de la Caficultura, donde 
fue gestionada la segunda sesión del parlamento 
para que sea realizada en nuestro municipio.

Se implementó un catálogo a través de la Ruta 
Comercial de cada uno de los comercios, visitando 
en este año 12 negocios, para su fácil localización 
y poder ofrecer a la población, turistas locales 
y extranjeros. Con ello se han incrementado las 
ventas, beneficiando 240 negocios locales con 
El programa Ven a tu Mercado, con el propósito 
de impulsar la movilidad y el desarrollo económico 
de las ventas en los mercados municipales, por 
lo que se busca aumentar el flujo de personas 
dentro de los mismos, a través de la instalación 
de Instituciones gubernamentales tanto Estatales 
como Federales y privadas, así como la instalación 
y remodelación de la Oficialía del Registro Civil 
Núm. 2.

Realizamos un convenio con la delegación 
de SADER región IV del oriente del Estado de 
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Michoacán para la instalación de su oficina regional 
y con ello recibir a personas de los 18 municipios 
de la región oriente.

Se llevó a cabo un plan de trabajo para generar las 
condiciones para que productos Orgullosamente 
Zitacuarenses sean ofertados en dos de las 
cadenas comerciales más importantes en nuestro 
municipio, cumpliendo así con la generación 
de vías de comercialización, llevando a los 
emprendedores, comerciantes, productores y 
prestadores de servicio.

Dentro del programa Banco del Empleo, Solución 
Laboral, recibimos 120 solicitudes de empleo, las 
cuales fueron canalizadas a vacantes de empresas, 
donde se logró vincular 10 empresas más a la bolsa 
de trabajo siendo un total 37 empresas directas, 
para canalizar las solicitudes recibidas, siendo 
empresas locales y de renombre internacional 
como Samsung, Arauco, Protección Federal, así 
como la vinculación con instancias del Servicio 
Nacional de Empleo generando  condiciones para 
ferias del empleo donde se  ha ofertado cerca de 
150 vacantes sumándose a las 320 que se han 
ofertado en el año, vinculamos a 8 empresas 
zitacuarenses cumpliendo con la cultura de 
Inclusión Laboral, permitiendo que las personas en 
condición de vulnerabilidad y sin importar origen 
étnico, género, enfermedad, orientación sexual y 
otras circunstancias tengan acceso a un empleo 
digno y decente. Se han brindado capacitaciones, 
en el sector restaurantero, se impartió el taller 
denominado “Atención a Comensales” donde 
se beneficiaron 24 meseros, cumpliendo la 

socialización organizacional que se requiere para 
la estabilidad laboral.

Se asistió a ferias y exposiciones de nivel estatal 
y municipal donde 18 empresas Zitacuarenses 
tuvieron la oportunidad de compartir experiencias 
con otros productores, intercambiando tecnología 
e innovando los procesos de producción, imagen 
y marketing, también asistimos a foros logrando 
crear líneas de comercialización en mercados 
nacionales, estatales e internacionales.  

Turismo.

Participamos en el Tianguis Turístico, donde 
se ha ofertado las riquezas que tiene nuestro 
municipio para la atracción turística, haciendo que 
el municipio sea un lugar de descanso y diversión 
para los turistas nacionales e internacionales.

En el marco del Día De Muertos, llevamos a cabo 
el “Festival Ánimas de la Heroica” con eventos 
culturales, engrandeciendo nuestras costumbres 
y tradiciones.
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Llevamos a cabo la El Festival Internacional de 
la Mariposa Monarca  en su Segunda Edición en 
Zitácuaro, donde tuvimos la visita de embajadores 
de la monarca de renombre internacional, dirigido 
al público en general, municipios aledaños y 
visitantes del mundo para darle la bienvenida al 
lepidóptero que nos pone en los ojos del mundo, 
dicho festival  tiene como fin la concientización y 
educación para los asistentes hacia dicho insecto 
cuya migración internacional genera expectativa 
ante quienes nos asombramos año con año con su 
visita.  

Se ha realizado dos caravanas motociclistas, la 
XX Caravana De Motociclistas Don Mundo Por 
La Mariposa Monarca y la Séptima Concentración 
Internacional de Cuervos en el mundo en la Plaza 
Cívica Benito Juárez con una afluencia de más 
de 3 mil motociclistas, dejando una derrama 

económica de 1 millón 450 pesos en el municipio. 

Secretaría de

Agronomía y Medio Ambiente. 

Con el fin de facilitar el desplazamiento de 
personas y transporte de los productos a otros 
lugares, así como la reactivación económica de 
la comunidad se llevó a cabo el mejoramiento 
de caminos saca cosechas, con el programa 
Rehabilitación de Caminos Saca Cosechas, que 
permite incrementar la distribución de bienes a las 
comunidades que se pretenden comunicar, además 
de disminuir los tiempos de recorrido entre estas, 
en diferentes comunidades como: Linda Vista, 
San Miguel Chichimequillas, Ziráhuato de los 
Bernal, Aputzio de Juárez, Camémbaro, Coatepec 
de Morelos, Curungueo, Ignacio López Rayón, 
Nicolás Romero, Ocurio, San Felipe de los Alzati, 
Timbineo de los Contreras, San Francisco del 
Bosque. Con un aporte divido entre este Gobierno 
de Soluciones con el 82 por ciento del monto total 
y los productores beneficiados aportando un 18 
por ciento del monto total, para lograr beneficiar a 
3 mil 81 productores y sus familias. 
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Asimismo, coadyuvamos en solucionar el desabasto de agua para los diferentes cultivos agrícolas, así 
como también con el sector ganadero y acuícola del municipio de Zitácuaro, Michoacán. También tener 
en cuenta que con este proyecto ayuda a la conservación y preservación de los mantos freáticos. La 
realización de ollas captadoras de agua ayuda al mejoramiento de la calidad de los cultivos, así como la 
facilidad de riego y el aprovechamiento del agua. Aumentando la producción de los diferentes cultivos. Por 
lo que logramos la construcción de 20 ollas cosechadoras de agua para la recarga de mantos freáticos en 
las localidades de Lomas de Aputzio, La Cortina, El Espinal, Cerro del Epazote, Chichimequillas de Escobedo, 
Camémbaro, km 11, Aputzio de Juárez, Paraje la Cuesta, Paraje la Colonia, con una inversión de 70% por 
parte de este Gobierno de Soluciones y 30 por ciento de los 604 productores y familias beneficiados. 

Fuente: Secretaría de Agronomía y Medio Ambiente.

De igual forma conservamos los canales de riego de los ejidos del Municipio para evitar las pérdidas de agua 
por filtración y optimizar la utilización del vital líquido, por lo que se llevó a cabo el revestimiento de 200 
kilómetros de canales de riego con cemento en el Ejido Linda Vista, San Francisco Curungueo, San Miguel 
Chichimequillas, Ocurio, San Felipe los Alzati. Para lograr esto tuvimos una inversión del costo total del 45 
por ciento por parte del Estado, 36 por ciento de nuestro Gobierno y un apoyo del 19 por ciento por parte 
de 40 núcleos ejidales y sus respectivas familias. 

Se dio continuidad, reestructuró y está en funcionamiento el Consejo Municipal de Desarrollo Rural 
Sustentable (CMDRS) para el periodo 2021 – 2024. Este consejo es la instancia de decisión y de ejecución 
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de las políticas públicas rurales del municipio y el foro de participación de todos los actores del sector rural 
para la toma de decisiones que detonen la inversión y el crecimiento de la población rural. Beneficiando con 
esta conformación y continuidad del Consejo a 15 mil unidades de producción agropecuaria y a sus familias. 
Llevando a cabo 11 reuniones para propiciar la participación en la toma de decisiones por parte de los 
actores del sector rural. 
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Fuente: Secretaría de Agronomía y Medio Ambiente.

Por consiguiente, se llevó a cabo la entrega de víveres, paquetes invernales y el banderazo de salida a 
productores de nochebuena de San Felipe los Alzati para la expo venta de la misma en el Municipio de 
Zinacantepec, Estado de México, por lo que se logró beneficiar a el total de productores de Noche Buena 
del Municipio y a sus familias. 

Asimismo, se proporcionaron 300 aspersoras manuales a los productores de granos básicos y ganaderos 
para apoyar sus procesos productivos, con la aportación de este Ayuntamiento del 50 por ciento y 50 por 
ciento por parte de los productores del municipio, beneficiando con ello a Productores de granos básicos y 
ganaderos del Municipio. 

Con el fin de apoyar a las amas de casa de la zona rural y urbana con estufas de nula liberación de humo y 
eficientes en el proceso de combustión, para reducir los daños a la salud en las vías respiratorias, se llevó a 
cabo la entrega de Estufas Ecológicas al 100, en las diferentes comunidades del Municipio. 

Se dio la distribución de semilla de maíz mejorado a productores dedicados a la actividad agrícola ganadera; 
con la finalidad de llevar a cabo prácticas agronómicas mejoradas mediante el uso de semilla de maíz de 
alto rendimiento con el programa Semilla de Maíz Mejorado en las 11 Tenencias del municipio y todas 
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las localidades de la zona rural: Francisco Serrato, 
Ocurio, San Felipe los Alzati, Curungueo, Loma 
Larga, San Miguel Chichimequillas, La Palma, Los 
Ailes, Coatepec de Morelos, Camémbaro, La Garita, 
La Encarnación, La Cortina, Ignacio López Rayón, 
El Bordo, Las Majadas, Mesas de Enandio, Mesa 
Alta, Los  Mejía, Timbineo de los Contreras, Las 
Pilitas, Armadillos, Aputzio de Juárez, Kilómetro 
11, La Haciendita y Mesas de Cedano. Logrando 
beneficiar con esto a 300 Productores de maíz y 
ganaderos de todo el Municipio. 

Fuente: Secretaría de Agronomía y Medio Ambiente.

Continuamos con la distribución de semilla 
de avena forrajera mejorada de la variedad 
Chihuahua a productores dedicados a la actividad 
agrícola y ganadera con la finalidad de llevar a cabo 
prácticas agronómicas mejoradas mediante el uso 
de estas semillas y potenciar un alto rendimiento. 
En las zonas de: El Campamento, Toma de Agua, 
Rincón de Nicolás, Romero, Ocurio, San Felipe 
los Alzati, Curungueo, Loma Larga, San Miguel 
Chichimequillas, La Palma, Los Ailes, Coatepec de 
Morelos, Camémbaro, La Garita, La Encarnación, 
La Cortina, Ignacio López Rayón, El Bordo, Las 
Majadas, Mesas de Enandio, Mesa Alta, Los Mejía, 
Timbineo de los Contreras, Las Pilitas, Armadillos, 
Aputzio de Juárez, Kilómetro 11, La Haciendita y 
Mesa de Cedano. Beneficiando a 400 Productores 

con sus unidades de producción y sus respectivas 
familias.  

De igual manera se logró capacitar a la población 
participante en el manejo y producción de 
hongos seta; utilizando materiales propios de sus 
localidades y acordes a sus propias condiciones, 
respetando siempre su entorno ambiental. 
Capacitando también en los procesos de 
comercialización y generación de valor agregado 
mediante la transformación del producto en Los 
Ailes, La Fundición, Curungueo, El Chirimoyo, 
Puerto Azul, San Felipe Los Alzati, La Cortina, 
Ignacio López Rayón, Mesas de Enandio, CBTa 
347, Telebachillerato La Palma, CERESO, Aputzio 
de Juárez, La Troje, Silva de Arriba, San Miguel 
Chichimequillas, Nicolás Romero, Francisco 
Serrato, Manzanillos, San Juan Zitácuaro, La 
Encarnación y Zitácuaro. Con un total de 219 
bolsas sembradas, para un total de mil 200 
personas beneficiadas de manera directa; y con la 
cosecha del producto estaremos duplicando este 
número de beneficiarios.

Apoyamos y fomentamos la sustentabilidad 
dentro de los diferentes hogares del municipio 
para promover la siembra y cosecha de diferentes 
productos para su autoconsumo y venta de 
excedentes. Beneficiando a 250 familias y sus 
núcleos de población aledaños, teniendo a mil 
beneficiarios en total.

Con el programa del Día Mundial de las Abejas se 
logró fortalecer los programas de protección a las 
abejas y coadyuvar en la actividad en sus apiarios 
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para generar economía y a la vez fortalecer sus 
procesos de producción de miel y consolidar la 
conformación como Asociación Apícola Municipal. 
Por lo que el Gobierno de Soluciones apoyó a 40 
apicultores del municipio, así como a sus familias.

Logramos con el programa Nutrición Mineral 
apoyar a los productores de frutales, frutillas y 
granos básicos del municipio, con la distribución 
de fertilizante ultra soluble a bajo costo, en sus 
cinco formulaciones; para mejorar sus procesos 
de producción y aumentar sus rendimientos. 
Apoyando con esto a las comunidades de: 
Francisco Serrato, La Fundición, Loma Larga, 
Ocurio, San Felipe los Alzati, Curungueo, San 
Miguel Chichimequillas, La Palma, Los Ailes, 
Coatepec de Morelos, Camémbaro, La Garita, La 
Encarnación, La Cortina, Ignacio López Rayón, 
El Bordo, Las Majadas, Mesas de Enandio, Mesa 
Alta, Los Mejía, Timbineo de los Contreras, Las 
Pilitas, Armadillos, Aputzio de Juárez, Kilómetro 
11, La Haciendita y Mesa de Cedano. Logrando 
beneficiar a 15 mil unidades de producción y sus 
respectivas familias.

Así como, con la distribución de Biofertilizante 
a bajo costo apoyamos a 15 mil unidades 
de producción y sus respectivas familias de 
productores de frutales, frutillas y granos básicos 
del municipio, para mejorar sus procesos de 
producción y aumentar sus rendimientos. 

Con la adquisición de maquinaria para apicultores 
a bajo costo logramos incentivar al sector 
Apícola para que se fortalezca  y pueda continuar 
aumentando sus unidades de producción, en 
cuanto a miel y sus derivados; y por consecuencia 
contribuir a una mayor derrama económica, 
logrando beneficiar a  185 apicultores y con 
ello a sus familias dentro de, Francisco Serrato, 
Curungueo, Ziráhuato, Ocurio, San Felipe los Alzati, 
Curungueo, San Miguel Chichimequillas, Coatepec 
de Morelos, Camémbaro, La Garita, La Encarnación, 
Timbineo de los Contreras, Ignacio López Rayón, 
Armadillos, Aputzio de Juárez, San Juan Zitácuaro.

Con el fin de mejorar la sanidad del ganado 
bovino, fomentando así la productividad y calidad 
de la salud animal y sus productos que se generan 
con la actividad ganadera. Apoyamos al sector 
ganadero con 180 dosis de Multivitamínico ADE y 
Desparasitador vitaminado para la prevención de 
enfermedades. Logrando beneficiar 450 unidades 
de producción ganaderas. 

En el Programa de Pollitas Ponedoras, se logró 
distribuir aves de doble propósito (postura para 
huevo y carne), a la población del sector rural y 
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zona urbana que así lo demande, para garantizar 
una canasta básica más amplia y propiciar un 
mejor nivel de vida. 

Entregamos y distribuimos 100 mil crías de trucha 
arcoíris (alevines) a beneficio del sector trutícola 
del municipio, con la finalidad de aumentar su 
producción y productividad, como principal actividad 
de sustento familiar, fomentando el desarrollo 
económico y la calidad de la alimentación de la 
sociedad en general.  Beneficiando 20 unidades 
de producción acuícola (UPA) y sus familias, de 
las localidades del Naranjo, Aputzio de Juárez, San 
Miguel Chichimequillas, Nicolás Romero. 

Así como la entrega y distribución de 200 mil 
crías de tilapia hormonada a bajo costo, para 
el repoblamiento en la Presa del Bosque, para 
beneficio de 32 productores y sus familias de la 
Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera, 
Pescadores Unidos de la Encarnación, sus familias 
y habitantes de los alrededores. 

Continuando con el Programa de Crías de Rana 
de Toro se entregaron y distribuyeron 10 mil crías 
de Rana Toro a bajo costo, como una alternativa 
de producción para los truticultores. Logrando 
beneficiar a 20 unidades de producción acuícola 
(UPA) y sus familias, de las localidades del Naranjo, 
Aputzio de Juárez, San Miguel Chichimequillas, 
Nicolás Romero.

Coadyuvamos en la implementación de módulos 
de inocuidad en las UPA´S de trucha arcoíris, con 
la finalidad de fortalecer sus procesos productivos, 
logrando certificar 20 unidades de producción 
acuícola (UPA) y sus familias, de las localidades 
del Naranjo, Aputzio de Juárez, San Miguel 
Chichimequillas y Nicolás Romero. 

Se desarrolló por parte de este Gobierno de 
Soluciones el Programa para el Manejo Integral 
del Agua en la Cuenca del Río San Juan Zitácuaro 
(PMIZ), para mejorar la calidad ambiental, 
conservar el agua y los recursos naturales de la 
Cuenca a través de la participación efectiva de la 
sociedad, una visión consensuada y la adopción 
de prácticas sostenibles. Con acciones conjuntas 
entre los pobladores que aprovechan el cauce del 
Río San Juan Zitácuaro, Autoridades Municipales, 
Instituciones Ambientalistas y todos los actores 
que han mostrado interés en la conservación 
de este importante afluente se plantearon los 
siguientes objetivos particulares:

• Propiciar la participación de las comunidades del 
río San Juan Zitácuaro en la elaboración, validación 
y ejecución del Plan de Manejo Integral de la 
Cuenca (PMIC).
• Mejorar la distribución del agua de buena calidad 
en las comunidades rurales de la Cuenca.
• Sensibilizar a los integrantes de las comunidades 
sobre la importancia del manejo integral de la 
cuenca.
• Apoyar el fortalecimiento organizativo de las 
comunidades para la gestión comunitaria del agua.
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• Establecer un catálogo de indicadores como elemento de verificación, evaluación y seguimiento del 
proceso.
• Desarrollar el Programa para el Manejo Integral del Agua en la Cuenca del Río San Juan Zitácuaro, 
para mejorar la calidad ambiental, conservar el agua y los recursos naturales de la cuenca a través de la 
participación efectiva de la sociedad, una visión consensuada y la adopción de prácticas sostenibles. 

Fuente: Secretaría de Agronomía y Medio Ambiente.
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EJE RECTOR 3. 

HEROICA SOLIDARIA E INCLUYENTE.

Un rezago y una demanda imperante de la sociedad de Zitácuaro es la de las 
intervenciones públicas encaminadas a mejorar el bienestar y su calidad de 

vida.

Para cumplir los retos de este eje sabemos que es imperativo el atender las 
demandas sociales que van orientadas a mejorar el bienestar y la calidad 
de vida de la población de nuestra ciudad. Entendemos que el desarrollo 
social integral es un cambio fundamental ante los aspectos más graves de 
desigualdad, carencias y exclusión de nuestra sociedad; sin embargo, estamos 

seguros de que con el trabajo diario esta realidad puede ser cambiada.

Igualmente es de suma importancia vincular esfuerzos con los tres órdenes de 
gobierno, así como la comunidad local, nacional e internacional, para coordinar 
soluciones ante los desafíos sociales que hoy en día se han vuelto cada más 
complejos; sin embargo, debemos seguir construyendo juntos la ciudad que 

queremos y nos merecemos.

Tenemos claridad en el rezago que en relación con políticas sociales se tiene y 
de igual manera, se continúa trabajando en otorgar las mismas oportunidades, 
de forma igualitaria en todos los campos, amparados en la inclusión y acceso.

 
La igualdad juega un papel relevante y dentro de este concepto la mujer será 
protagonista de la agenda política; de igual manera, trabajamos en pro del 
desarrollo y protección de niñas, niños y adolescentes; para que Zitácuaro 
se perciba como la ciudad amiga de la infancia y adolescencia apoyando su 

creatividad, salud, desarrollo físico, educación y sana recreación.
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Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
Gobierno cercano a adultos mayores jubilados y 

pensionados.

Para integrar a los adultos mayores a una vida 
activa y aminorar los efectos negativos del 
sedentarismo, se han promovido acciones para la 
práctica del deporte y la actividad física, destacando 
las siguientes:

Se llevaron a cabo 6 encuentros deportivos de 
cachibol contra los equipos de Valle de Bravo, 
Uruapan, Morelia y Maravatío, favoreciendo la 
participación de 450 adultos mayores. 

Se asistió con un grupo de 18 adultos mayores 
al encuentro estatal de cachibol para jubilados y 
pensionados del ISSSSTE, que se llevó a cabo en 
la ciudad de Morelia.

Con motivo del XVIII Aniversario del Club de 
Cachibol de Jubilados y Pensionados de Zitácuaro, 
se hizo una entrega de 30 uniformes para el equipo 
de jugadores que integran este club. 

Como parte de las actividades de atención a la 
salud y sensibilización, se realizó lo siguiente:

Se ofrecieron dos pláticas por personal del IMSS 
con el tema “El cuidado del enfermo renal”, a las 
cuales asistieron 24 personas mayores; y una 
plática sobre la violencia familiar por parte de 
la Fiscalía Regional, en la cual participaron 22 
mujeres de la Estancia. Asimismo, se realizó una 
dinámica de integración con un grupo estudiantes 
de trabajo social del Centro Panamericano de 

Estudios Superiores, contando con una asistencia 
de 26 adultos mayores. 

Por otra parte, se participó en la jornada 
optométrica que organizó el DIF Michoacán en el 
Municipio de Hidalgo, donde se beneficiaron 21 
personas adultas mayores a través de estudios y 
la entrega respectiva de sus lentes. 

Asimismo, se impartió la conferencia “Ama tus 
ojos” en el auditorio municipal por el Día Mundial 
de la Salud Visual, con una participación de 16 
adultos mayores. 

En el marco del Día Internacional de la Lucha 
contra el Cáncer de Mama, se realizaron las 
siguientes actividades: 
• Se participó en una caminata coordinada por la 
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Universidad Sinergia Social y Cultural como parte 
de la “1era. Feria de la Salud”, a la cual asistieron 
9 adultos mayores. 
• Se asistió a las ponencias que se ofrecieron en 
el auditorio del Centro de Salud, las cuales fueron 
impartidas por personal de este centro, teniendo 
una participación de 10 adultos mayores de la 
Estancia del Adulto Mayor. 

Participación en el taller “Rescatando 
conocimientos ancestrales”, y en una dinámica 
de yoga, ambos impartidos por instructores de 
la Estancia en beneficio de 31 personas adultas 
mayores.

Para impulsar el derecho a la recreación, el sano 
esparcimiento y la inclusión de las personas 
adultas mayores en espacios públicos, se llevaron 
a cabo las siguientes acciones:

Se realizó visita guiada al museo de la Casona 
de la Estación con acompañamiento del Cronista 
Municipal efectuando un recorrido por las 
instalaciones al cual se sumaron 24 adultos 
mayores.

Se organizaron 2 paseos recreativos: uno al 
balneario de San José Purúa en conjunto con los 
integrantes de la Estancia del Adulto Mayor de 
Jungapeo, donde disfrutaron de juegos acuáticos 
y una activación física. Y otro a Tlalpujahua para 
visitar la Feria de la Esfera, con esta acción se 
beneficiaron 112 adultos mayores.

En cuanto a las actividades por el Aniversario 
de la Independencia, se realizaron 3 mañanitas 
mexicanas en la Estancia con participación de 
75 adultos mayores y una tarde mexicana en el 
Centro de Convenciones con una asistencia de 
200 personas.

En el marco del Día de Muertos, se organizó un 
convivio con los clubes de canto, manualidades, 
juegos de mesa y baile de salón, al cual asistieron 
31 personas. Asimismo, se participó en el desfile de 
catrines y catrinas del Festival de las Ánimas con 
una asistencia de 24 adultos mayores, resultando 
ganadores al mejor disfraz: la C. Yolanda Ortiz 
Cerón con el primer lugar, y el segundo, la C. Silvia 
Avilés Pérez.
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En el marco del CXII Aniversario del Inicio de la 
Revolución Mexicana, se participó en el desfile 
tradicional cívico del 20 de noviembre con los 
adultos mayores integrantes del grupo de danza 
y personal de la estancia, siendo en total 59 
asistentes.

Se participó con 26 integrantes de la estancia en 
la caminata coordinada por el DIF en el marco del 
Día Internacional de la Discapacidad, en donde, 
a su vez, los adultos mayores ofrecieron una 
presentación de canto y baile regional. 

Durante el período, se realizaron 2 convivios 
navideños, un festejo de cumpleaños y, como 
parte de las celebraciones del Día de Reyes, el 
Día de la Candelaria, el Día del Amor y la Amistad, 
y el Día de las Madres se organizaron otros 7 
convivios con los integrantes de los diferentes 
clubes y talleres, teniendo una afluencia de 300 
asistentes en total.

Con la finalidad de compartir experiencias con los 
adultos mayores de la Ciudad de Morelia y disfrutar 
de un paseo recreativo y cultural por los principales 
puntos turísticos de nuestro municipio, se llevaron 
a cabo dos convivencias con los integrantes del 
grupo del Centro de Educación Artística y Cultural 
“José María Morelos” del SEDIF, aprovechando 
las dos ocasiones para visitar la Tenencia de San 
Felipe Los Alzati y Coatepec de Morelos. En suma, 
participaron 200 adultos mayores de ambos 
municipios.

En el marco del Aniversario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
participó en el desfile cívico del 5 de febrero con 
un grupo de 64 adultos mayores.

Como parte de las gestiones en favor de las 
personas adultas mayores, se logró una donación 
de 100 cafeteras y un extractor de jugos otorgados 
por el voluntariado del OXXO para beneficio del 
mismo número de adultos mayores. 
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Además, se llevó a cabo una entrega de materiales 
didácticos y juegos de mesa para 172 adultos 
mayores de la Estancia otorgados por el DIF 
Michoacán con el propósito de fortalecer sus 
actividades culturales y recreativas. 

En el último semestre, se abrió un nuevo club en la 
Estancia: el Club de Tejido y Tertulias, para que más 
personas cuenten con una mayor disponibilidad de 
espacios para interactuar.

Como parte de los festejos por el Día del 10 de 
mayo, se organizaron dos eventos: un convivio en 
las instalaciones del DIF con participación de más 
de 140 adultos mayores, y el Festival del Día de 
las Madres en la plaza cívica, donde se disfrutó de 
un espectáculo musical con la Sonora Dinamita, 
además de presentaciones de baile y canto por 
parte de artistas locales, y una rifa con cientos de 
regalos para las mamás.  

En mayo, se participó en la “Expo-Feria 
Sociocultural y de Servicios para Jubilados y 
Pensionados 2023” organizada por la Dirección 
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de Pensiones Civiles Michoacán en el Centro de 
Convenciones, donde se realizaron presentaciones 
culturales y una oferta de servicios gratuitos como 
corte de cabello para el público, A esta actividad 
se sumaron 16 adultos mayores de los clubs de 
Danza y Danzón de la Estancia del Adulto Mayor. 

Asistencia Alimentaria.

Durante el período de septiembre 2022 a enero de 
2023 se entregaron 5 dotaciones de despensa a 
través de los siguientes subprogramas: 

• Mil 334 beneficiarios Adultos Mayores y 
Personas con Discapacidad, a los que entregamos 
las dotaciones correspondientes, con un total de 6 
mil 670 despensas.
• 269 mujeres Embarazadas o Mujeres en Periodo 
de Lactancia, de las cuales sumaron un total de mil 
345 despensas entregadas durante este período.
• 353 lactantes de 6 a 11 meses, a quienes 
atendimos y entregamos las 5 dotaciones 
programadas y sumaron la cantidad de mil 765 
despensas.
• Los lactantes de 12 a 23 meses que se atendieron 
en el municipio fueron 742 beneficiarios, a 
quienes se les entregaron 5 dotaciones sumando 
tres mil 710 despensas distribuidas.
• Mil 960 niños de 2 a 5 años 11 fueron atendidos 
con un total de 9 mil 800 despensas entregadas.

Para llevar estos apoyos a cada uno de los 
ciudadanos a través el Programa de Asistencia 
Alimentaria, se destinó un monto que asciende 
872 mil 495 pesos de origen federal. 
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raciones para un promedio de 650 beneficiarios 
en situación vulnerable, para lo cual se realizó una 
inversión federal de 31 mil 200 pesos. 

Derivado de los cambios en la Estrategia Integral 
de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 
Comunitario 2023 efectuados en el mes de mayo, 
se asignaron nuevas dotaciones para el municipio 
de Zitácuaro, las cuales se entregaron de la 
siguiente manera:

• 4 mil 031 beneficiarios en el Programa de 
Desayunos Escolares calientes, recibieron 
3 dotaciones para 55 días de trabajo 
correspondientes a los meses de abril, mayo, 
junio y julio, equivalentes a 221 mil 705 raciones 
alimenticias en los 48 desayunadores instalados 
en las escuelas del municipio.

• 2 dotaciones de despensa de los Subprogramas 
de Asistencia Alimentaria, como son:
 • Subprograma de Lactantes de 6 a 24 
meses, atendiendo a 810 beneficiarios, quienes 
recibieron en total mil 620 despensas.
 • Subprograma de Mujeres Embarazadas 
y Mujeres en Período de Lactancia con 187 
beneficiarias con 374 despensas entregadas.
 • Los niños de 2 a 5 años 11 meses 

Con el Programa de Desayunos Escolares 
modalidad caliente, Zitácuaro tuvo 4 mil 042 
niños registrados como beneficiarios de raciones 
alimenticias, que, de septiembre 2022 a enero 
2023, se les entregaron 4 dotaciones que en su 
conjunto sumaron 60 días de trabajo y alcanzó 
un total de 242 mil 520 raciones calientes, las 
cuales se distribuyeron en los 38 desayunadores 
que se encuentran funcionando en el municipio de 
Zitácuaro, con una inversión federal de 485 mil 40 
pesos.

Dentro del Programa de Desayunos Escolares 
modalidad fríos, se atendieron a 694 beneficiarios 
en preescolares del municipio durante el período 
de septiembre 2022 a enero 2023, a quienes se 
les entregaron 4 dotaciones que cubrieron 60 días 
de trabajo, otorgando así 61 mil 640 desayunos. 
Para lo anterior, se destinaron 83 mil 280 pesos 
de origen federal.

En el Programa de Comedores Comunitarios, 
se distribuyeron 6 dotaciones de alimento para 
13 centros (comedores) que operan en igual 
número de localidades de muy alta marginación 
del municipio, repartiendo en total 3 mil 900 
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integrando un padrón de mil 384 beneficiarios que, 
al término del período que se informa, recibieron 2 
mil 768 despensas.
 • Y para los adultos mayores la asignación 
fue de 1,841 beneficiarios atendidos con 3 mil 
682 despensas entregadas.

Para el nuevo padrón de beneficiarios y con la 
modificación en la EIASADC 2023, se invirtió 
un monto total de 548 mil 130 pesos de origen 
federal.

A fin de promover hábitos saludables y asegurar la 
preparación adecuada de alimentos, se brindaron 
3 capacitaciones de orientación alimentaria para 
padres y madres de familia en las siguientes 
escuelas relativas a las prácticas de higiene, el 
lavado de frutas y verduras y la importancia del 
consumo de agua. 
 

Fuente: DIF Municipal.

Además, con la finalidad de contribuir a mejorar 
las condiciones y la alimentación de la comunidad 
de Nicolás Romero, se realizó una entrega de 
equipamiento otorgado por el DIF Michoacán, 
consistente en un refrigerador, tanque de gas, 
parrilla y otros utensilios de cocina para el espacio 
alimentario que opera en esta localidad, donde se 
atienden a un aproximado de 200 personas.

Se participó en el Encuentro Nacional de Sistemas 
Municipales DIF en el Estado de Tlaxcala, donde 
se reunieron por primera vez a Municipios y 
Estados de toda la República mexicana con el 
objetivo de construir estrategias comunes que 
fortalezcan el trabajo coordinado con el Sistema 
DIF Nacional y favorecer de manera directa a los 
grupos de atención prioritaria. En el encuentro 
hubo 10 mesas de trabajo donde se abordaron las 
10 acciones estratégicas del SNDIF, compartiendo 
las experiencias y buenas prácticas de trabajo de 
cada entidad. En la inauguración se contó con la 
presencia de la gobernadora de Tlaxcala Lorena 
Cuéllar, la titular del SNDIF Nuria Fernández 
Espresate y las presidentas, presidentes, 
directoras y directoras de los municipios. 

Estudios Básicos a bajo costo.

Para cubrir las necesidades básicas de la población 
en situación de vulnerabilidad, y contribuir a la 
superación de la pobreza en las comunidades 
marginadas, se brindaron diversos apoyos para 
alimentación, salud y vivienda, otorgando, 
asimismo, ayudas para las familias que perdieron 
su patrimonio por desastres y para aquellos que 
no contaban con recursos necesarios para su 
educación, con estas acciones, se ejercieron 130 
mil 978 pesos. 

Fuente: DIF Municipal.



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

Apoyo a Guarderías.

Se llevó a cabo la inauguración de la Casa de 
Cuidado Diario “Miguel Carrillo”, después de haber 
concluido los trabajos de remodelación donde 
se adaptaron los espacios y áreas siguiendo las 
recomendaciones sobre las medidas de seguridad 
de Protección Civil y COEPRIS, con la finalidad de 
que padres y madres de familia cuenten con un 
espacio seguro donde dejar a sus hijos. 

Cabe destacar que, con esta nueva prestación, se 
ha apoyado a 79 trabajadores que no cuentan con 
el servicio de cuidado de infantes, el cual, además, 
hoy se ha complementado mediante un esquema 
integral que incluye atención médica, psicológica y 
supervisión nutricional para prevenir el sobrepeso 
y promover el cuidado de la salud mental desde 
una temprana edad.

Apoyos a niños que requieran terapias.

La falta de equipos especializados y los altos costos 
en tratamientos de rehabilitación constituyen 
una problemática para todas las personas que 
los requieren, principalmente para los menos 
favorecidos; es por ello, que se han apoyado a 19 
personas de bajos recursos con el otorgamiento 
de becas a través del Centro de Rehabilitación 
Integral, las cuales van desde un 25 por ciento 
hasta un 50 por ciento de descuento para 
recibir atención con terapias en sus diferentes 

modalidades (hidroterapia, mecanoterapia, 
masoterapia y electroterapia), a fin de que puedan 
alcanzar su plena recuperación. Aunado a esto, 
se destinó un monto de 225 mil pesos en gastos 
de reparación y equipamiento para habilitar el 
tanque terapéutico de dicho Centro, con el cual se 
brindará un servicio de alta calidad en condiciones 
adecuadas para todos los usuarios.

Desarrollo social para la juventud.

A través del Instituto de la Juventud, se ha 
establecido como prioridad el desarrollo integral 
de las y los jóvenes que habitan el municipio 
impulsando su formación y participación mediante 
el establecimiento de programas de apoyo para la 
educación, la salud y la capacitación productiva, 
que les permita transformar su entorno 
adquiriendo mayores competencias y actitudes 
para enfrentar el futuro.
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Uno de los programas más importantes y exitosos 
para contribuir al combate de la deserción escolar 
en el municipio, ha sido el programa “Vamos 
Juntos” impulsado por la actual administración en 
convenio con el Grupo Herradura de Occidente, S.A. 
de C.V. y la línea Excelencia Plus, el cual consiste 
en otorgar una credencial a estudiantes de nivel 
medio superior y superior para que obtengan un 
descuento del 50% en boletos de viaje a la Ciudad 
de México, Morelia y Toluca, y puedan continuar 
sus estudios. Durante el período que se informa, 
se otorgaron 500 credenciales en beneficio del 
mismo número de estudiantes.

Asimismo, a través de un modelo interinstitucional 
de atención integral, se trabajó con 8 instituciones 
educativas para el desarrollo de 15 “Caravanas 
de la Juventud”, donde se ofrecieron conferencias 
y pláticas sobre temas de autoconocimiento, 
bullying escolar, salud mental y sensibilización del 
uso del cannabis, impartidas en coordinación con el 
Centro PAMAR, en beneficio de 594 estudiantes. 

Fuente: DIF Municipal.

Como parte de la Campaña Permanente de 
Atención a la Salud de la Juventud, se llevaron 
acciones en conjunto con el Centro CAPA y 
Centro PAMAR para la prevención del embarazo 
adolescente y el consumo de sustancias tóxicas, 
consistiendo en 8 sesiones informativas en las 
instituciones mencionadas, donde se orientó a un 
total de 286 estudiantes. 

Con el programa de servicio social y pasante, se 
otorgó la liberación de cartas de terminación a 302 
estudiantes de nivel medio superior y superior que 
concluyeron satisfactoriamente sus actividades 
administrativas y de servicio en el Instituto. 

Con el objetivo de escuchar e identificar los 
principales problemas y necesidades de las y los 
jóvenes michoacanos de entre 15 y 29 años, se 
participó en la Consulta Juvenil ¡Jalo! a Transformar 
a Michoacán que se efectuó desde el 25 de agosto 
hasta el 30 de septiembre de 2022, para la cual 
se entregaron 7 kits de gorras, playeras y termos 
al mismo número de jóvenes encuestadores que 
llevaron a cabo las respectivas brigadas. 

Dicha encuesta se aplicó tanto en línea como en 
espacios públicos, abarcando distintos temas 
de interés para los jóvenes como: educación, 
trabajo, sexualidad, salud mental, familia, medio 
ambiente, entre otros.

En reconocimiento por esta participación y las 
acciones emprendidas por el municipio en favor 
del sector juvenil, el 19 de mayo del 2023 se 
recibió un reconocimiento por parte del Gobierno 
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del Estado durante el Primer Encuentro Estatal 
de Instancias de la Juventud Michoacana 2023, 
donde se dieron a conocer los resultados de la 
mencionada encuesta a fin de conducir, evaluar 
y aplicar políticas públicas que aseguren a la 
juventud un desarrollo pleno. 

Por otra parte, se llevó a cabo la conformación del 
Cabildo Juvenil 2022, con el objetivo de fomentar 
acciones de diálogo, debate y participación 
ciudadana con representantes jóvenes. En 
este acto se contó con la presencia de las 
autoridades municipales, mismas que evaluaron 
las principales propuestas y proyectos de los 15 
jóvenes participantes, a quienes se otorgó un 
reconocimiento. Además, 10 de ellos recibieron 
un estímulo económico por un vale de 500 pesos. 

Se celebró el Festival de Arte y Cultura convocado 
por el Centro de Salud, donde se ofreció una plática 
sobre la salud reproductiva y una revelación 
del mural alusivo a la prevención del embarazo 
adolescente por el artista Zitacuarense Diego 
García Hernández. En este evento participaron 150 
jóvenes de diferentes instituciones educativas.

Como parte de las actividades del Festival 
Ánimas de la Heroica, se llevó a cabo un concurso 
de ofrendas tradicionales contando con la 
participación de siete instituciones educativas, así 
como la Unión de Artesanos Manos Constructivas 
y la Tenencia de San Felipe Los Alzati. Las 
presentaciones ganadoras fueron las siguientes:

Fuente: DIF Municipal.

Se llevó a cabo el Foro Estatal “Reforma Electoral” 
en coordinación con la Red Mundial de Jóvenes 
Políticos a través del Instituto de la Juventud, con 
el objetivo de generar un espacio de discusión y 
análisis de las propuestas relativas al tema de la 
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creación de la figura de la Vicepresidencia Federal.
Se contó con la participación de los siguientes 
panelistas: Diputada federal, Lic. Mary Carmen 
Bernal Martínez; Diputada Local, Lic. Gloria Tapia 
Reyes; regidor Lic. Ulises Romero Hernández; 
Director Estatal de la RMJP, Ing. Teo Flores 
Mendoza, y el Rector del Instituto Morelos, Lic. 
Javier Méndez Carmona, asistiendo un total de 
131 mujeres y 72 hombres. 

Cabe mencionar que el Foro se transmitió en 
directo a través de Facebook Live alcanzando 700 
visualizaciones. 

Presentación de las 17 candidatas del certamen 
“Monarca de la Feria Heroica Zitácuaro 2023”, 
el cual finalizó exitosamente con un evento de 
coronación en el Teatro Juárez. Las ganadoras 
fueron: María José Bautista Pérez como Reina, 
Daniela García González como Primera Princesa, 
y Leilani Álvarez Ruíz, como Segunda Princesa; 
a quienes, además, se les otorgó los siguientes 
premios económicos: Reina 15 mil pesos, Primera 
Princesa 10 mil pesos, y Segunda Princesa 7 mil 
pesos. 

Con un grupo de 40 jóvenes convocados, se tomó 
parte en las actividades que organizó el SEE Orienta 
del 21 al 22 de febrero en la plaza cívica, en las 
cuales hubo módulos de información, conferencias 
y un catálogo completo de 39 instituciones 
educativas y centros de trabajo de la región.

Asimismo, se continuó con el proyecto “Juventud 
al Aire” a través de Facebook Live, que tiene 
como objetivo brindar información actualizada a 
jóvenes y adolescentes mediante la difusión de 
diversos contenidos sobre temas de educación, 
cultura, deportes, educación, entre otros.  Durante 
el período, se transmitieron 6 programas que 
permitieron interactuar con cerca de 2 mil 300 
internautas. 

Asistencia Jurídica y Social.

Respetar, promover, proteger y garantizar los 
derechos humanos constituyen una prioridad para 
esta nueva administración, pues solo a través 
de su ejercicio efectivo es posible el desarrollo 
integral de los individuos y, consecuentemente, de 
las sociedades. 

Por ello, y con la finalidad de hacer efectiva esta 
protección se proporcionaron los siguientes 
servicios: se enviaron 437 citatorios y se brindaron 
dos mil 24 asesorías gratuitas sobre diferentes 
asuntos como violencia familiar, pensión 
alimenticia, divorcio, problemas de adicciones, 
maltrato de niñas, niños y adolescentes en estado 
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de vulnerabilidad, entre otros. 

Lo anterior, bajo un esquema de colaboración con 
diferentes instancias como la Subprocuraduría 
Regional de Protección a Niñas, Niños y 
Adolescentes, la Fiscalía Regional de Zitácuaro, la 
Unidad Regional de la Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, y el Centro Estatal de 
Justicia Alternativa y Restaurativa del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán.

Fuente: DIF Municipal.

Respecto a los servicios de canalización y 
disposición de casos, se efectuaron un total de 524 
canalizaciones a las instancias correspondientes, 
donde también se pusieron a disposición a 2 
menores.

Fuente: DIF Municipal.

Se llevaron a cabo 197 audiencias en los 
respectivos juicios ante los Juzgados Familiares, 
Mixto y Civil, donde se veló por el interés superior 
de la niñez y los derechos humanos de personas 
en desamparo. 

Para la mediación de los conflictos sobre derechos 
y obligaciones en materia familiar, se llevaron a 
cabo 354 audiencias de conciliación con acuerdos 
entre las partes para lograr una convivencia 

armónica y facilitar el otorgamiento de pensiones 
alimenticias. 

A través del albergue del DIF, se ha brindado 
atención a 51 personas que ingresaron 
temporalmente por casos de violencia o delitos 
y que requirieron de refugio para proteger su 
integridad.  Cabe mencionar que, durante su 
estadía, se les proporcionó atención médica, 
psicológica, vestido y alimentación cuando fue 
necesario. 

En coordinación con la Dirección General del 
Registro Civil del Estado de Michoacán, se 
entregaron de manera gratuita 43 actas de 
matrimonio y 75 actas de nacimiento, como parte 
de la campaña de registros extemporáneos, que 
tuvo como objetivo proporcionar a la población un 
documento público probatorio que dé constancia 
de su identidad, así como formalizar la situación 
conyugal de los interesados. 

Se participó en el “Foro Informativo de la Ley de 
Adopción y Acogimiento Familiar” que se realizó 
en el Palacio Legislativo de la ciudad de Morelia, 
donde se dio a conocer a los DIF municipales 
la reforma a la ley de adopción y acogimiento 
familiar del Estado que fue aprobada el pasado 
24 de febrero por el Congreso local, detallando 
la importancia que tendrá su aplicación para su 
correcta implementación. En el evento se contó 
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con la presencia de congresistas, el representante 
de la UNICEF, la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, entre otras 
autoridades.

En el área de trabajo social, se dio atención a 
316 denuncias anónimas a través de visitas 
domiciliarias,  de igual manera, se dio seguimiento 
a 242 casos de descuido de niños, niñas, 
adolescentes y adultos mayores. Se brindó apoyo 
a 72 personas para la localización de familiares y se 
entregaron 147 citatorios. Asimismo, se presentó 
la denuncia correspondiente a la Fiscalía Regional 
de 2 adultos mayores en situación de abandono 
para su resolución. 

Con relación a las actividades dictaminadas por 
los Juzgados Familiares, se efectuaron 172 
supervisiones y reportes de convivencias. Se 
realizaron 262 estudios socioeconómicos a 
petición de los Juzgados, 18 más a petición del 
mismo número de personas, y otros 9 estudios 
para la Subprocuraduría Regional de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes.  Aunado a lo 
anterior, se realizaron 9 estudios para trámite 
de adopción, 3 visitas solicitadas por el Juez del 
Juzgado Familiar, y se desahogaron 15 audiencias 
en los Juzgados.

En el área de Psicología, se brindó atención 
psicológica a 2 mil 241 personas a través de sesiones 
individuales y familiares. Con intervención en 
casos de crisis, se apoyó a 54 personas mediante 
primeros auxilios psicológicos. Asimismo, se 
realizaron 37 dictámenes psicológicos periciales y 
13 impresiones diagnósticas.

Con la finalidad de hacer conciencia en la población 
femenina sobre la importancia de la detección, 
curso y tratamiento del cáncer de mama, se 
impartió una ponencia en el Centro de Salud en 
la que participaron 200 mujeres. Como parte de 
la actividad, se entregaron flyers con información 
sobre los servicios de acompañamiento psicológico 
que ofrece el DIF. 

Adicionalmente, se impartieron 3 pláticas sobre 
“Bullying, Sociedad y Género” en la escuela 
secundaria técnica No. 141 de la Col. Emiliano 
Zapata con una participación de 150 alumnos de 
segundo y tercer grado. 

Como parte de las actividades realizadas en 
coordinación con el SEE Orienta, se impartió 
una conferencia en el Auditorio Municipal, donde 
participaron 53 estudiantes de nivel medio 
superior. 

Centro PAMAR.

Durante este período, se ha participado de 
forma permanente en los foros virtuales y 
videoconferencias de diálogo que organiza el 
SNDIF, que tienen como objetivo impulsar la 
difusión y promoción de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes.
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Fuente: DIF Municipal.

Se participó en el Foro “México Vivo” en la ciudad de Morelia, organizado por el SNDIF y el Sistema 
DIF Michoacán en la Secretaría de Turismo Estatal, el cual se transmitió a nivel nacional a través de las 
plataformas digitales en donde más de 130 niños, niñas y adolescentes de la República se conectaron de 
forma virtual.

Esta actividad tuvo como objetivo promover las tradiciones y fiestas patrias, considerando la importancia 
de preservar, difundir y fomentar la diversidad cultural de nuestro país. Cabe destacar la participación de 
la niña impulsora de la transformación, Miah Shalom Clemente Morales de Zitácuaro, quien portó con 
orgullo el traje típico mazahua exponiendo el tema “Gastronomía típica”.

En coordinación con el Instituto de la Juventud se realizaron dos conferencias en el CETis 28 de Ziráhuato 
de los Bernal sobre el tema “Amores Chidos”, relativo a la violencia en el noviazgo, como parte de las 
actividades de Fomento a la Salud (FOMALASA) con una participación de 152 estudiantes.

Se participó en el Encuentro de la Niñez y las Instituciones por invitación de la asociación Niños de Santa 
Fe, el cual se llevó a cabo en Curungueo con el objetivo de vincular a niñas, niños y adolescentes con las 
instituciones responsables de promover el derecho a espacios seguros y libres de violencia en el marco de la 
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LGDNNA. Al evento asistieron 42 niños, 38 niñas, 
10 adolescentes, así como representantes del INE, 
la Casa de la Mujer Indígena MAZOT, la Jurisdicción 
Sanitaria No. 3 y Participación Ciudadana para la 
Prevención del Delito de la SSP.

Se han consolidado las acciones para disminuir 
las conductas de riesgo asociadas a la violencia 
y el acoso escolar, llevando a cabo actividades 
y conferencias con el apoyo de primarias 
y preescolares, entre las que destacan: las 
conferencias <<Bullying y el buzón “No te quedes 
callado”>>, “Crianza Positiva y Buen Trato”, el 
taller “No me quedo callado” y la dinámica de la 
lotería de Valores, en los cuales participaron un 
total de 904 niñas y niños. 

Por otra parte, se realizó una visita de supervisión 
a la Casa Hogar Alegría y al Internado Fray Manuel 

Ortíz en apoyo a la Subprocuradora Regional de 
la PPNNA a fin de verificar y garantizar entornos 
adecuados para las niñas, niños y adolescentes de 
estos recintos.

Se participó en el Encuentro Estatal “Por una 
niñez y crianza DIFerente” en Morelia, por 
invitación del Departamento de Jóvenes y Niños 
en Riesgo, donde a su vez, se realizó el evento 
de entrega de becas académicas a beneficiarios 
de los municipios, con el objetivo de contribuir 
a la permanencia escolar de niñas, niños y 
adolescentes en riesgo y vulnerabilidad a través 
de un apoyo económico.

Al evento asistieron un total de 19 niñas, niños, 
adolescentes y sus tutores, quienes recibieron 
su respectivo apoyo. Cabe mencionar que se han 
gestionado 18 becas más que se destinarán a 
niñas y niños sin recursos a fin de que puedan 
continuar sus estudios.

 A fin de reforzar el aprendizaje de los estudiantes 
de nivel básico para que puedan aprobar las 
materias de español y matemáticas, se inició un 
curso de clases de regularización gratuitas en el 
Centro PAMAR. Durante el período, asistieron de 
manera regular 3 niñas y 2 niños.

Se participó en tres capacitaciones del “Protocolo 
Especializado en Intervención con Niñas, Niños 
y Adolescentes para la Prevención del Maltrato 
Infantil y Abuso Sexual, Implicaciones, Retos y 
Acciones para el Estado de Michoacán”, impartidas 
en Morelia por especialistas en la materia del SEDIF, 
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dirigidas a promotores, psicólogos y personal 
de los Centros PAMAR de los municipios; con el 
objetivo de formar a “preventólogos” que conozcan 
y manejen los elementos teórico-metodológicos 
necesarios requeridos para el uso y aplicación de 
la intervención y la prevención del maltrato infantil 
y el abuso sexual. 

Posteriormente, se participó en la “Capacitación 
de Acoso Escolar, Becas Académicas, Centros 
CCPI y Centros PAMAR” que se llevó a cabo del 29 
al 30 de marzo, la cual fue dirigida a promotores, 
psicólogos (as) y trabajadores (as) sociales, y 
que tuvo como el objetivo de instruir sobre las 
estrategias de intervención sobre el acoso escolar.
Se participó en el evento de la entrega de los 
Resultados de la Consulta Nacional de Niñas, 
Niños y Adolescentes ¿Me Escuchas? 2022, 
llevado a cabo por el Sistema Nacional DIF, la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 
de México (CDHCM) y el Sistema DIF Michoacán 
en la Ciudad de Morelia, con el objetivo de dar a 
conocer las opiniones de más de un millón 200 
mil niñas, niños y adolescentes del país para 
que sean tomadas en cuenta por las instancias 
correspondientes y hagan exigible su derecho a la 
participación. 

En esta presentación, Miah Clemente Morales 
del municipio de Zitácuaro, como representante 
estatal de la Red Nacional de Impulsores de 
la Transformación, expresó el sentir de 51 mil 
824 niñas, niños y adolescentes de Michoacán 
respecto al tema de seguridad y el medio ambiente.

Al evento de resultados asistieron: el presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
Jorge Reséndiz García; la presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso local, Julieta García Cepeda, 
servidores públicos federales, locales, diputados, 
directores de los Sistemas DIF Municipales, así 
como niñas, niños y adolescentes integrantes de la 
Red Nacional de Impulsores de la Transformación. 

Con el propósito de que los niños del Centro 
PAMAR puedan desarrollar mayores actividades 
culturales y recreativas, se realizó una entrega 

de material didáctico y lúdico otorgado por el 
Sistema DIF Michoacán, con el cual se facilitará la 
labor de cuidado y atención del personal de dicho 
Centro.

Se llevó a cabo el desfile del Carnaval de Primavera 
partiendo del muro verde hasta la plaza central, con 
una participación aproximada de 500 asistentes.

En cuanto a las acciones de difusión del XXXI 
Aniversario del Día Michoacano Sin Fumar (13 
de marzo), que tienen como objetivo principal 
erradicar el uso y abuso del tabaco a temprana 
edad, se ofreció una plática a 134 estudiantes de 
la Escuela Secundaria Técnica Samuel Ramos No. 
49, en coordinación con el área de Salud Asistencial 
del DIF, la cual fue impartida por la Dra. Alma Idalia 
Moreno Mercado junto con la Psic. Frida Mariana 
Bárcenas López y la Lic. María del Rocío Mendoza 
Perdomo.

Se impartió una conferencia dirigida a jóvenes, 
como parte de las actividades del Festival de Hip-
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Hop que se llevó a cabo en la colonia Santa Fe, y 
que tuvo como objetivo sensibilizar a este grupo 
de población a través de las expresiones artísticas 
para prevenir la criminalidad y el consumo de 
sustancias psicoactivas.

Se participó en el Encuentro de Impulsores de 
la Transformación organizado por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SNDIF) que se llevó a cabo en la Ciudad de México en 
el Complejo Cultural Los Pinos, donde se reunieron 
por primera vez a más de 100 niñas, niños y 
adolescentes integrantes de la Red Nacional de 
Impulsoras e Impulsores de la Transformación de 
26 estados del país, con el objetivo de promover 
el intercambio de experiencias a favor de los 
derechos de la niñez y la adolescencia en México.
 
El encuentro fue dedicado especialmente a 
escuchar de viva voz a las niñas, los niños y 
adolescentes que integran esta red, y trabajar 
con ellas y ellos en proyectos que lleven a sus 
comunidades. Entre las actividades que se 
desarrollaron están: las pláticas de sensibilización 
“Interacciones asertivas y en sintonía con 
niñas, niños y adolescentes” y “Red Nacional de 
Impulsores de la Transformación: nuevos retos y 
perspectivas”; los talleres “Interacción Variada”, 
y la dinámica “Importancia que tiene el Ejercicio 
del Juego en el Desarrollo Personal de Niñas, 
Niños y Adolescentes”.  

Se contó con la presencia de la titular del 
DIF Nacional, Nuria Fernández Espresate, el 
Procurador Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, Oliver Castañeda Correa, 
la Directora general de Normatividad, Promoción 
y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Lizbeth Eugenia Rosas Montero, 
y el Director de Difusión de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de este organismo, 
Juventino Hernández Martínez.

Se participó en el Encuentro de la Niñez y las 
Instituciones 2023 convocado por la asociación 
Niños de Santa Fe realizado en la tenencia de 
Curungueo, en el cual se reunieron grupos y 

autoridades encargados de la vigilancia y atención 
a niñas, niños y adolescentes del municipio con 
el objetivo de establecer compromisos para la 
creación de espacios públicos seguros. En el evento 
se aplicó una dinámica de educación vial donde 
participaron en 53 niñas y 35 niños. Además, 
de septiembre de 2022 a agosto de 2023, se 
proporcionaron los siguientes servicios sin costo: 

Fuente: DIF Municipal.

Atención al Cáncer y Discapacidad.

Por lo que se refiere a las acciones para la atención 
y sensibilización sobre el cáncer, durante este 
período se continuó con la campaña permanente 
de donación de cabello, con la cual se elaboraron 
12 pelucas que se otorgaron para el mismo número 
de pacientes que luchan contra este padecimiento. 
Asimismo, se apoyó con traslado a la ciudad de 
Morelia a 53 familias Zitacuarenses beneficiarias 
del Programa para el Bienestar de Familias 
Cuidadoras de Niñas y Niños con Cáncer y del 
Programa Jefas de Familia con cáncer de Mama y 
cáncer cervicouterino invasor, a fin de que pudieran 
recibir su pago mensual, para lo cual se efectuaron 
8 traslados.
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Para alcanzar un mayor desarrollo e inclusión de 
la población con discapacidad, se han sumado 
esfuerzos y coordinado acciones con el DIF 
Estatal y la beneficencia pública logrando 
avances significativos mediante la entrega 
apoyos funcionales y auditivos beneficiando a 84 
personas vulnerables con algún tipo discapacidad 
en el municipio.

Fuente: DIF Municipal.

Fuente: DIF Municipal.

Se entregaron 11 sillas de ruedas PCI para los 
11 beneficiarios de la Jornada de Donación de 
Sillas de Ruedas Especiales que se llevó a cabo 
con la Asociación estadounidense Hope Haven 
West (HHW) en coordinación con SEDIF y los Club 
Rotarios de Michoacán en la ciudad de Morelia, 
y que tuvo como objetivo contribuir mejorar 
las condiciones de vida de los pacientes con 
necesidades especiales y sus familias.

En el marco del Día Internacional de la 
Discapacidad, se organizó una caminata pacífica 
con participación de 5 instituciones educativas y 2 
grupos de la sociedad civil, partiendo de la avenida 
Hidalgo hasta la Plaza Cívica, en donde se realizó 
una dinámica de integración y una activación por 
parte de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte, a las cuales se sumaron 200 asistentes. 

Con la finalidad de promover la participación de 
las personas con discapacidad en espacios de 
recreación y sana convivencia, en conjunto con la 
administración del Circo de los Terremotos Kids, 
se realizó una entrega de un total de 366 boletos 
a 7 centros de atención especial y asociaciones 
civiles para el espectáculo que se ofreció el 27 de 
enero en beneficio de personas especiales y con 
discapacidad. 

Se participó en una auditoria peatonal “Con 
Perspectiva de Accesibilidad,  El derecho 
a la ciudad es de todos” coordinada por la 
Subdirección de Movilidad, en la cual se apoyó con 
el préstamo de las sillas de ruedas, andaderas, 
muletas, bastones para invidente y carriolas, 
para realizar un recorrido por las calles Ocampo, 5 
de mayo y Doctor Emilio García, con la finalidad de 
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concientizar y sensibilizar a la ciudadanía sobre el 
respeto de los espacios para una mejor movilidad 
de las personas con discapacidad. 

Por otra parte, se benefició a 76 personas de 
bajos recursos con problemas de audición a través 
de una jornada de salud auditiva llevada a cabo en 
coordinación con la Beneficencia Pública durante 
el mes de abril, en donde se efectuaron limpiezas 
de oído y ajustes de los 76 pares de auxiliares 
auditivos que les fueron otorgados de manera 
gratuita.

Con el firme compromiso de brindar solidaridad a 
la labor que realiza el Sistema Infantil Teletón a 
favor de las personas con discapacidad y cáncer, 
en la cual también colabora el CRIT Michoacán, 
se participó activamente en la campaña nacional 
de Boteo Teletón que se llevó a cabo de octubre a 
diciembre de 2022, aportando una suma de 8 mil 
449 pesos, misma que fue entregada y depositada 
en la cuenta de la Fundación. 

Coordinación de Salud Asistencial.

Durante este período, se realizaron 19 traslados 
en las ambulancias que se coordinan a través el 
Centro Regulador de Urgencias Médicas (CRUM), 
en beneficio de 19 pacientes que requirieron del 
servicio especializado para recibir atención médica 
externa. 

Asimismo, se realizaron 861 referencias de 
especialidad en diferentes centros médicos y 
hospitales locales y externos de segundo nivel 
de atención, donde se les efectuaron estudios y 
análisis clínicos de manera gratuita.

Fuente: DIF Municipal.

Fuente: DIF Municipal.

Se fortalecieron las acciones en apoyo a las 
personas de bajos recursos en tratamiento de 
diálisis, aumentando la disponibilidad y el acceso 
a los medicamentos necesarios que les permitan 
continuar con sus tratamientos. Al respecto, se 
han entregado más de 300 cajas de solución para 
diálisis peritoneal en beneficio de 28 personas.

Adicionalmente, se han otorgado un total de 2 mil 
836 medicamentos gratuitos del cuadro básico 
a 856 personas sin seguridad social, incluyendo 
pacientes con diabetes, neuropatías, insuficiencia 
renal, hipertensión, etc. 
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Por otra parte, se continuó con el protocolo de 
cirugía de cataratas, con el cual se le ha devuelto 
la vista a 145 mujeres y 85 hombres con este 
padecimiento.

Con el programa de préstamo de tanques de 
oxígeno se ha apoyado a 218 familias de bajos 
recursos que se encuentran en tratamiento, 
principalmente a pacientes con secuelas de 
COVID-19. Aunado a esto, se han proporcionado 2 
generadores de oxígeno para préstamo a domicilio 
en beneficio de 15 personas. 

Como parte de las acciones de promoción de la 
salud sexual y reproductiva, en el período que 
se informa, se donaron 400 preservativos para 
hombre. 

Se llevó a cabo una campaña de mastografías 
gratuitas coordinada por la Jurisdicción Sanitaria 
No. 3, la Guardia Civil y el DIF Municipal, en la cual 
se lograron efectuar 320 estudios para el mismo 
número de mujeres que acudieron a la unidad 
móvil instalada en la plaza central. 

Gracias a la Presidenta de Valle de Bravo, Dra. 
Michelle Núñez, se obtuvo el préstamo de una 
unidad móvil de proximidad con la cual se han 
realizado recorridos en las tenencias del municipio 
para brindar atención médica, odontológica y 
psicológica gratuita a niñas, niños y personas de 
escasos recursos. 

Fuente: DIF Municipal.

Se inició la rehabilitación del espacio #CiudadSalud, 
que ofrecerá atención odontológica y medicina 
general para la población. Dicha renovación forma 
parte de la estrategia para fortalecer la salud de la 
población más vulnerable.
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Fuente: DIF Municipal.

En materia de salud bucal, en el consultorio se atendieron a mil 727 personas que recibieron los siguientes 
servicios y tratamientos dentales:

Fuente: DIF Municipal.

Asimismo, se ha impulsado una estrategia de colaboración con el sector privado para mejorar la salud bucal 
y elevar la calidad de vida de los zitacuarenses, donde destaca la valiosa contribución del Laboratorio 
Dental Palacios para lograr la entrega de 170 prótesis a bajo costo y 15 sin costo alguno en beneficio de 
120 personas vulnerables de escasos recursos.

            

Asistencia Social.

Durante este período, se han beneficiado mil 349 personas de escasos recursos con pasajes de autobús 
con descuento de 50 por ciento, para trasladarse a hospitales y centros médicos de la Ciudad de México, 
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Además, con el propósito de gestionar recursos en 
beneficio de las personas con cáncer, se ofreció la 
función del Musical Aladdin, que se llevó a cabo en 
el Teatro antes mencionado.

Se ofrecieron entradas libres para la función “El 
Regreso de Gulliver” en la Gran Plaza “Los Soles”, 
a la cual acudieron un aproximado de 3 mil niños y 
niñas acompañados de sus familias.  

59

Morelia y Toluca, gracias al convenio con la Línea 
de Autobuses Excelencia logrado desde el inicio 
de gestión actual.

Se han realizado 2 trámites a familiares de 
personas fallecidas por COVID-19 para acceder a 
los apoyos económicos otorgados por el Sistema 
Nacional DIF, que tienen como propósito contribuir 
a la recuperación de gastos funerarios. 

Por otra parte, en coordinación con el Teatro Juárez, 
se organizó una función especial en beneficio del 
albergue del DIF, donde se presentó por primera 
vez el monólogo “Felices”, interpretado por el 
actor y comediante Lalo España.
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Se organizó una nueva “Ruta del Juguete” en comunidades y colonias marginadas con motivo del Día de 
Reyes, en la cual se entregaron, así mismo, cobijas y colchonetas a fin de mitigar el frío invernal.

Fuente: DIF Municipal.
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Aunado a lo anterior, a través de la Estrategia 
de Atención a Población en Condiciones de 
Emergencia o Desastre, se benefició a 250 
personas pertenecientes a los grupos de atención 
prioritaria de las siguientes localidades:

Fuente: DIF Municipal.

En reconocimiento y agradecimiento a la labor de 
la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, se 
entregaron 515 juguetes para las hijas e hijos de 
300 elementos de esta corporación con motivo 
del pasado Día de Reyes. 

En coordinación con el plantel educativo Molto 
Bella, se llevaron a cabo 3 jornadas de cortes de 
cabello gratuitas para personas vulnerables, con 
una afluencia en promedio de 100 personas.

Se dio arranque al programa “Cine en tu Casa” 
en la plaza cívica Benito Juárez, con el cual se 
ha llevado cine móvil a colonias y comunidades 
de todo el municipio, a fin de rescatar valores, la 
convivencia entre las familias y sana diversión en 
la sociedad. Durante este período, se ofrecieron 
funciones abiertas en el Centro de Convenciones, 
en la colonia Las Palmas y La Joya.

Proyectos Productivos, Salud y 
Bienestar Comunitario.

Se dio seguimiento a 23 proyectos productivos 
que operan en diferentes localidades, para lo cual 
se efectuaron 60 visitas de supervisión. Cabe 
mencionar que 7 de los 30 proyectos del municipio 
quedaron a cargo del Consejo de Autogobierno de 
Crescencio Morales, derivado de la transferencia 
de recursos y funciones de gobierno que le 
corresponden. 

Asimismo, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo económico y productivo de la Tenencia 
de Nicolás Romero, Ziráhuato de los Bernal y 
Aputzio de Juárez, se hizo la reubicación de 3 
proyectos productivos: un molino de nixtamal, 
una purificadora y una estética, respectivamente, 
para 3 grupos de familias, con los cual se brindará 
una mayor oferta de servicios básicos a bajo costo 
a la población dentro de sus comunidades.

Fuente: DIF Municipal.

Con este mismo fin, se ha puesto en marcha un 
proyecto productivo (procesadora de frutas) en la 
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comunidad de Dos Ríos, con el cual se ha fortalecido 
la economía local y el emprendimiento familiar 
mediante la elaboración y comercialización de 
productos, principalmente derivados de guayaba.

Para la implementación de este proyecto se realizó 
una inversión estatal de 162 mil 959 pesos que 
beneficia de manera directa a 10 familias.

Cabe mencionar que, para promocionar y dar a 
conocer el trabajo realizado con este proyecto, se 
realizó una exposición de productos en el evento 
de la presentación del Primer Informe de Labores 
del Sistema DIF Michoacán en el mes de febrero, 
contando con una gran afluencia.

Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario (PSBC).

Se apoya a las localidades de alta y muy alta 
marginación con procesos de participación social 
y organización autogestiva a través del desarrollo 
de capacidades y la implementación de proyectos 
comunitarios, con la finalidad de mejorar la salud y 
el bienestar comunitario de la población vulnerable.
 
Se realizaron 32 visitas de trabajo y 
acompañamiento a los Grupos de Desarrollo de 

los proyectos de las siguientes comunidades: 

• La Pera.

Se participó en el Taller de 1er. Nivel de Medicina 
Tradicional y Terapias Alternativas que fue 
impartido por la capacitadora estatal, donde 
23 mujeres adquirieron los conocimientos 
básicos en masajes, herbolaria y preparación de 
medicamentos naturales.

• El Ojo de Agua de San Miguel Chichimequillas.

De igual manera, se participó con el Grupo de 
Desarrollo conformado por 20 mujeres en el 
Taller de Planeación Participativa y Prospectiva 
(Integración de Diagnóstico Participativo y 
Programa de Trabajo).

A través del Proyecto de Mejoramiento de 
la Vivienda y la Comunidad, del gobierno del 
Estado, se realizó una entrega de pintura a 
las representantes de la localidad de Dos 
Ríos, La Pera y El Ojo de Agua de San Miguel 
Chichimequillas, con la cual se efectuaron las 
labores de personalización oficial mejorando la 
imagen de sus espacios de trabajo. Lo anterior se 
llevó a cabo con el apoyo del supervisor del DIF 
Estatal. 

Se instaló un stand en la Feria Monarca donde 
se realizó una exposición y venta de productos 
elaborados por el Grupo de Desarrollo de la 
localidad de Dos Ríos, contando con una afluencia 
de 100 personas en promedio por día.

Se participó en el Primer Encuentro Nacional de la 
Red de Promotoras y Promotores Comunitarios 
en la ciudad de Morelia, organizado por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia en coordinación con los Sistemas 
Estatales y Municipales DIF, donde se reunieron 
representantes de todo el país teniendo la 
oportunidad de intercambiar experiencias y 
fortalecer lazos para contribuir al desarrollo de 
proyectos de autogestión, sustentables, con 
enfoque de derechos humanos y paz, en beneficio 
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de habitantes de las comunidades con menos 
recursos económicos en el territorio nacional. 

En el evento hubo talleres, paneles y exposiciones, 
en una de las cuales destacó la participación del 
Grupo de Desarrollo de la localidad de Dos Ríos 
que representó a la Entidad y al municipio con el 
proyecto de procesadora de frutas que se coordina 
a través del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario. 

Con apoyo del supervisor del DIF Estatal, se 
realizaron las labores de rotulación oficial de los 
espacios de trabajo de los Grupos de Desarrollo 
ubicados en la localidad de La Pera y El Ojo de 
Agua de San Miguel Chichimequillas. 

En el Centro de Desarrollo Comunitario “De 
Palermo”, se realizaron trabajos de rehabilitación 
y mantenimiento con el objetivo de tener 
espacios dignos y equipamiento en condiciones 
que favorezcan la prestación de servicios de 
capacitación de calidad. Derivado de lo anterior, se 
logró reactivar este Centro con una nueva oferta 
de cursos y talleres productivos con los cuales se 
ha beneficiado a un total 61 personas.

Fuente: DIF Municipal.

Secretaría Ejecutiva
de SIPINNA Municipal.

En el marco de la 1.a Sesión Ordinaria del SIPINNA 
Municipal que se llevó a cabo el 20 de marzo de 
2023, se dio a conocer la convocatoria para la 

organización del Cabildo Infantil por invitación de 
la Secretaría Ejecutiva Estatal de SIPINNA, como 
parte de los acuerdos y acciones para fortalecer la 
promoción y difusión de los derechos de las niñas 
y niños del municipio. 

Derivado de lo anterior, para la edición 2023 
del Cabildo Infantil, se convocó a las niñas y los 
niños de cuarto a sexto grado de primaria de las 
escuelas del municipio para formar parte de este 
ejercicio democrático organizado por la Secretaría 
Ejecutiva del SIPINNA Municipal, en coordinación 
con el INE y el DIF Municipal, con el objetivo de 
promover los derechos de la niñez en la toma de 
decisiones de la vida pública. Como resultado de 
la convocatoria, se tuvo una participación de 20 
niñas y niños de las siguientes escuelas:

Fuente: DIF Municipal.

En el evento de la toma de protesta, se reconoció a 
las instituciones educativas que contribuyeron en 
este ejercicio, así como a los 15 niños y niñas que 
fueron elegidos como integrantes del Cabildo, a 
quienes, además, se les otorgó una tablet por su 
destacada participación.

Se organizó una posada en el Internado Fray 
Antonio, en la cual se otorgaron aguinaldos y una 
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comida de hamburguesas para los 10 niños que 
están bajo la tutela de las madres del recinto.

Como parte de la celebración del Día de Reyes, 
se realizó una entrega de 100 juguetes para el 
mismo número de niños en las localidades de 
Puentezuelas y La Palma. 

Asimismo, se participó de manera virtual en 
las siguientes videoconferencias y reuniones 
promovidas por el SE-SIPINNA:

Fuente: DIF Municipal.

Se recibió una capacitación inicial por parte de 
Secretaría Ejecutiva del SE SIPINNA, dirigida 
a funcionarios de las instancias que integran 
este sistema, que tuvo como objetivo difundir y 
dar seguimiento a los lineamientos relativos al 
funcionamiento del Sistema Estatal y Municipal 
de SIPINNA; estando presentes autoridades 
municipales, la Subprocuraduría Regional de 
Protección de NNA, la Fiscalía Regional y la 
Asociación Niños de Santa Fe.

Además, se  participó  en  el  evento  de  
la  Presentación Estatal de la iniciativa 
#TURISMOXLANIÑEZ en la Ciudad de Morelia, 
promovido por la Secretaría de Turismo, World 
Vision y el Sistema Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, donde se plantearon 
diversas acciones entre las que destacan la 
construcción de una ruta turística en el Estado y 
los municipios donde se garantice la seguridad de 
las niñas, niños y adolescentes en los principales 
espacios y destinos turísticos instando al sector 
público, social y privado para trabajar de una 
manera coordinada.

En el marco de la conmemoración del Día Mundial 
Contra el Trabajo Infantil y conforme a los 
acuerdos levantados en la primera sesión ordinaria 
del Grupo Interinstitucional para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección 
de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida, 
se participó en el Foro Estatal “Niñez Libre de 
Trabajo” y en la inauguración de la “Exposición 
Itinerante” realizados el 12 de junio en la ciudad 
de Morelia, los cuales tuvieron como objetivo 
promover acciones y políticas encaminadas a 
combatir esta problemática y lograr la erradicación 
del trabajo infantil en la región, mismas que son 
parte de una nueva visión del mundo de trabajo, 
impulsadas por el Gobierno del Estado. En el 
evento se contó con la presencia de la Presidenta 
Honoraria del DIF Michoacán y la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes de Michoacán. 

Eventos.

Se reunió en la plaza central a decenas de familias 
del municipio para compartir con gran alegría 
la Rosca de Reyes y los cientos de regalos que 
les trajeron a las niñas y niños, que también 
disfrutaron de un espectáculo de lucha libre y un 
show infantil organizados por el DIF Municipal. 
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A través del Concurso de Talento Infantil se busca 
promover la cultura y fomentar el interés de niños 
por la música y las expresiones artísticas. Por ello, 
en este período, se organizó una segunda edición 
con la participación de 19 concursantes de los 
cuales se seleccionaron a 12 en las 2 galas previas 
al evento de la final que se llevó a cabo durante el 
Festival del Día de la Niñez, teniendo 5 ganadores 
que recibieron un trofeo y un incentivo económico 
por la cantidad de mil pesos. Además, se entregaron 
19 kits de regalo y 12 cupones patrocinados para 
los 19 niños y niñas en reconocimiento a su gran 
talento. 

Se llevó a cabo el Festival del Día de la Niñez en 
la plaza cívica, en el cual se realizaron diversas 
actividades y juegos, incluyendo pintacaritas, 
decoración de piñatas, un show de “Bely y 
Beto” y la obra musical “La Sirenita”, así como 
las presentaciones artísticas de las niñas y niños 
del concurso de Talento Infantil donde se tuvo la 
presencia de invitados especiales. En el evento 
se obsequiaron pelotas, palomitas, paletas y 8 

mil boletos gratuitos para una función de cine en 
Plaza Los Soles. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, se 
llevó a cabo la ceremonia del galardón a la Mujer 
Zitacuarense del Año 2023, que fue otorgado por 
el Comité Mujer, Salud y Desarrollo, presidido por 
la Presidenta Honoraria del DIF, a la C. Gilberta 
Contreras Velázquez por su labor altruista para las 
mujeres que dan a luz en comunidades rurales. En 
el acto se hizo la presentación de las 13 candidatas 
que recibieron un reconocimiento juntamente con 
las 13 expresidentas del DIF.

Se realizó con gran éxito el Presa Fest 2023, donde 
miles de Zitacuarenses y visitantes disfrutaron 
de 9 actividades deportivas, 14 culturales y 4 
gastronómicas; con presentaciones estelares de 
los grupos musicales Palomo y LMT.
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En el marco del reconocimiento de los derechos 
de la comunidad LGBTIQ+, se llevó a cabo 
un programa cultural en coordinación por el 
Ayuntamiento de Zitácuaro y los integrantes de 
la comunidad, el cual inició con un desfile pacífico 
por la avenida Revolución y cerró con un concurso 
en la plaza cívica, donde se eligieron al Rey y la 
Reina del colectivo. Se contó con la participación 
de 3 contingentes integrados por personas de la 
diversidad sexual y otros grupos que se sumaron 
a las actividades.

Ciudad X las Niñas y los Niños.

Con respecto al proyecto Ciudad X las Niñas y 
los Niños, una obra de amplio impacto social que 
favorecerá el desarrollo económico y turístico en 
toda la región a través de la creación de entornos 
adecuados para la recreación y el desarrollo de la 
niñez, teniendo un avance del 80 por ciento en 
la construcción y remodelación de los diferentes 
espacios. 

Brigadas Heroicas Voluntarias.

A través del Programa Brigadas Heroicas 
Voluntarias, se promueve la educación ambiental 
y la cultura de conservación de espacios, 
reconociendo las buenas prácticas de los 
ciudadanos realizan para la conservación de sus 
calles y alcantarillas. 

Como parte de este reconocimiento, se otorgaron 
2 dotaciones de apoyos alimentarios y 80 tarjetas 
electrónicas con un estímulo económico de mil 
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pesos para 80 personas que llevaron a cabo más 
de 100 jornadas de trabajo en 7 localidades del 
municipio durante la temporada de lluvias, con 
el objetivo de mantener limpias las coladeras y 
desagües, evitando las inundaciones causadas por 
la tira de basura.

Fuente: DIF Municipal. 

Secretaría de la Mujer y
Equidad de Género.

Durante el presente año se invirtieron 37 mil 
pesos, de origen municipal para la implementación 
del Programa “Empodérate al 100” un programa 
diseñado  para  impulsar  la  autonomía  de  
las mujeres y hombres a través de cursos de 
capacitación que fortalecen las habilidades, 
conocimientos y medios para el desarrollo 
económico libre de estereotipos y roles tradicionales, 
el programa comprende 7 cursos en los que 
mujeres y hombres desarrollan conocimientos y 
habilidades en las áreas de: Belleza, colorimetría, 
corte de cabello, panadería, computación, diseño 
y aplicación de uñas, cocina y repostería; lo cual 
ha permitido que 160 mujeres y hombres, de 
15 años o más se encuentren capacitados para 
integrarse a la actividad económica mediante el 
emprendimiento y auto empleo.

De igual manera se impartieron cursos donde 
51 niños, niñas y adolescentes desarrollaron 
conocimientos y habilidades en: Computación, 
inglés, piano, guitarra. 

Dentro del Convenio de colaboración firmado 
con el Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Michoacán y el Ayuntamiento de 
Zitácuaro, se apoyó a 35 mujeres Zitacuarenses 
con un 30 por ciento de descuento, en la inscripción 
del curso de capacitación de su elección, de la oferta 
educativa que tiene el ICATMI Plantel Zitácuaro, lo 
que les permite complementar sus conocimientos 
o desarrollar habilidades para su empoderamiento 
económico. 
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A través del Área Jurídica, se brindada asesoría a hombres y mujeres en materia jurídica en asuntos 
relacionados con: Divorcios, violencia de género, pensión alimenticia, convivencia, patria potestad, 
guarda y custodia, violencia de género, convenios entre particulares para protección del interés superior 
del menor, resguardo de mujeres en situación de violencia, órdenes de protección en favor de mujeres, 
emplazamientos para desempeñar el cargo de tutora de menores y materia penal, atendiéndose 788 
usuarios hombres y mujeres, adolescentes y niños en situación vulnerable que sufren algún tipo de 
violencia. 

Fuente: Secretaría de la Mujer.

Adicionalmente la titular del área jurídica ha coordinado la implementación de cursos y talleres de manera 
permanente, en instituciones educativas, colonias, centros de trabajo y donde la población lo solicite, con 
temas como son detección, prevención y atención de los diferentes tipos de violencia que puedan vivir las y 
los adolescentes y jóvenes: de género, familiar, en el noviazgo, escolar, laboral, en el ámbito comunitario y 
en el ciberespacio, violencia sexual, di no a las drogas y defensa personal, con los cuales se ha beneficiado 
a 555 personas.

Fuente: Secretaría de la Mujer.

Total, de beneficiados en cursos y talleres en las Instituciones Educativas 402, total del taller defensa 
personal 40 jóvenes mujeres y total de capacitaciones en cursos y talleres a la ciudadanía en general 
113.
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Con la finalidad de hacer un llamado para movilizar 
a la población a conjuntar acciones para prevenir y 
erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas, 
no solo el día 25 de noviembre, decretado por la 
ONU como Día Internacional para la Erradicación 
de la Violencia Contra las Mujeres, sino los días 
25 de cada mes; en el Día Naranja, realizamos 
actividades como talleres, conferencias y entrega 
de folletos para promover entre la población que 
prevenir la violencia es responsabilidad de todos, 
entre las que destacan.

• Pláticas y conferencias sobre los temas Una vida 
Libre de Violencia, Cultura de la Paz, Autoestima y 
Comunicación Asertiva.
• Taller para personas con discapacidad en la 
Escuela Técnica del CBTIS.
• Autodefensa Femenina con jóvenes mujeres.

Beneficiándose un total de 170 personas.

Durante el periodo que se informa a través del 
área psicológica se brindó orientación y atención 
psicológica a mil 437 personas, hombres y mujeres 
provenientes de las diferentes colonias, Tenencias, 
Encargaturas independientes del municipio, así 
como de municipios aledaños. 

Se llevó a cabo la firma del convenio de colaboración 
con la Secretaría de Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 

del Gobierno del Estado de Michoacán y el 
Ayuntamiento de Zitácuaro Michoacán, con lo cual 
se desarrollaron acciones para el fortalecimiento 
de la prevención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, 
mediante la instalación de un módulo fijo del 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas (PAIMEF), el 
cual cuenta con una abogada, una psicóloga y 
una Trabajadora Social, que brindan servicios 
especializados y atención integral a mujeres en 
situación de violencia, a sus hijas e hijos, a la fecha 
se han atendido 271 usuarias de forma gratuita.

Con motivo de la conmemoración del “Sufragio 
Femenino”, se impartió la conferencia El derecho 
del voto para la mujer en México, en instituciones 
de nivel superior como el Instituto Universitario 
de Morelos y la Universidad Pedagógica Nacional 
Unidad 164, contando con la asistencia de 47 
hombres y mujeres.

Con motivo del Día Internacional de la Mujer, 
se realizó la entrega del Galardón a la Mujer 
Zitacuarense “Martha Eufemia Manjarrez 2023”, 
teniendo como resultado de la convocatoria 
la participación de 12 mujeres de diferentes 
localidades del municipio, que han destacado 
por su participación y activismo en favor de la 
ciudadanía en las áreas de salud, educación, 
cultura, ambiental, equidad de género entre otras, 
reconociendo de manera pública su trabajo y 
dedicación, otorgándoles un reconocimiento a 
cada una de las participantes, por la labor realizada 
en beneficio de su localidad, con acciones como 
esta promovemos la participación de las mujeres 
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en la vida política, económica, social, cultural y 
ambiental.  

Durante el presente ejercicio implementamos 
6 “Caravana Mujeres al 100”, a través de la 
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cual se da promoción y difusión a temas como 
la igualdad de género, la no discriminación, los 
derechos sexuales y reproductivos y una vida 
libre de violencia hacia las mujeres, realizando 
visitas en colonias, instituciones educativas y 
espacios públicos, y se ofrece asesorías jurídicas, 
psicológicas, atención médica, 711 cortes de 
cabello, 10 cursos de capacitación, 10 talleres y 
conferencias, así como todos los servicios con los 
que cuenta la Secretaría, beneficiando a la fecha a 
772 personas de diferentes localidades.   

Se invirtieron 250 mil pesos de origen Estatal 
y 250 mil pesos de origen Municipal, para el 
otorgamiento de créditos a las mujeres del 
municipio a través de la firma del Convenio de 
Coordinación Interinstitucional para Impulsar 
el Financiamiento en el Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, con el Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a través del Sistema Integral 
de Financiamiento para el Desarrollo de Michoacán 
(Si financia), sumamos esfuerzos y voluntades 
para facilitar a las mujeres Zitacuarenses el acceso 
al financiamiento, favoreciendo el crecimiento 
económico y el combate a la pobreza, toda vez 
que, las mujeres emprendedoras y propietarias 
de pequeñas empresas, enfrentan numerosos 
obstáculos que limitan su acceso sistemas de 
financiamiento, de esta manera se beneficiaron 50 
mujeres Zitacuarenses, madres solteras y jefas de 
familia, que tuvieron la oportunidad de acceder a 
los créditos del programa “Cre100do tu Negocio”, 
para la ejecución de proyectos productivos que 
promuevan el desarrollo económico, la generación 
de empleo y autoempleo de las mujeres 
Zitacuarenses.  

Con una inversión de 200 mil pesos de origen 
federal del Programa para el Adelanto, Bienestar 
e Igualdad de las Mujeres (PROABIM) 2023, a 
través del proyecto “Promoviendo la Educación 
y Empoderamiento Económico de las Mujeres 
Zitacuarenses 2023”, se realiza la capacitación 
de un grupo de 26 mujeres que no contaban con 
educación primaria, para que pudieran certificar su 
educación primaria, si como un grupo de 28 mujeres 
que no contaban con educación secundaria, con lo 
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que podrán certificar su educación secundaria.

Dentro del mismo proyecto se impartió un taller 
de empoderamiento económico beneficiando a 
32 mujeres mayores de 18 años interesadas en el 
proceso formativo de educación financiera, a través 
del cual pudieron obtener conocimiento en cuanto 
a la elaboración de planes de trabajo, esquemas 
de negocios y estrategias que contribuyan a su 
desarrollo económico. 

Dentro del mismo proyecto se impartieron talleres 
y pláticas a 45 funcionarios de la administración 
pública municipal, con la finalidad de identificar 
los temas en los cuales se requiere fortalecer 
las capacidades del funcionariado público, tales 
como transversalidad, políticas públicas con 
perspectiva de género entre otros. 

De esta manera podremos reducir el rezago 
educativo de las mujeres, impulsar su 
empoderamiento económico, promover la igualdad 
de oportunidades y contribuimos a disminuir las 
brechas de desigualdad de género.

A través de la Coordinación de Atención a 
Mujeres Indígenas, se implementaron acciones 
que contribuyan a eliminar la discriminación que 
se da a las mujeres indígenas, promover sus 
derechos humanos y la equidad de género con 
un enfoque intercultural, a fin de que las mujeres 
indígenas vivan libres de discriminación, sean 
tratadas con respeto y como sujetas de derechos, 
basados en sus culturas, para lograr una igualdad 
de oportunidades y así tener una mejor calidad de 
vida.

• Se realizaron 7 huertos de producción de 
hortalizas orgánicas, en diferentes lugares del 
municipio. Beneficiando a 6 hombres y 43 
mujeres.
• Conferencia sobre enfermedades sexuales en 
la telesecundaria de Aputzio, beneficiando a 45 
adolescentes hombres y mujeres. 
• Se realizó taller teórico sobre la producción de 
verduras orgánicas, en la localidad de Ziráhuato y 
colonia Santa Fe.
• 4 revisión de hortalizas orgánicas beneficiando 
64 mujeres 
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• Entrega de reconocimientos y elaboración 
de abono orgánico AGROPLUS en Aputzio, 
beneficiando a 6 hombres y 16 mujeres.
• 2 reuniones en Ziráhuato para producción de 
verduras orgánicas. 
• Se realizaron 10 camas de producción de 
hortalizas orgánicas en diferentes puntos del 
municipio, beneficiando 9 hombres y 50 mujeres.  
(proyección mes agosto)
• Se llevó a cabo conversatorio virtual sobre 
prevención del cáncer de mama y cero violencias 
hacia las mujeres, beneficiando a 15 mujeres. 
• Se realizaron 2 talleres de fortalecimiento 
económico, se beneficiaron 20 mujeres.
• Planeación anual sobre el programa de 
“Seguridad Alimentaria”.
• Inicio de proyecto de Seguridad Alimentaria al 
100. 
• Taller de empoderamiento económico, 
capacitación para hacer AGROPLUS el cual es un 
estimulante vegetal.
• Promoción de huertos, participación de 
artesanos.

Se trabaja de la mano con las mujeres indígenas 
de nuestro municipio, esto con la finalidad de 
seguir fomentando y fortaleciendo el valor y la 
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integridad de las mismas, basado en el apoyo 
de talleres, cursos, y en coordinación con las 
áreas jurídica y psicológica de la secretaría se da 
atención psicológica y jurídica gratuita, gestión y 
acompañamiento de los casos que se requieran, 
beneficiando a 334 mujeres y 240 hombres en las 
comunidades indígenas.

Adicionalmente a través de la coordinación se 
realizaron 11 talleres de autoayuda, orientación 
de capacidades y habilidades psicológicas a las 
personas privadas de su libertad, transmisión de 
enfermedades sexuales, prevención del cáncer 
de mama y cero violencias hacia las mujeres 
beneficiando a 199 hombres y 101 mujeres. 

Dentro de la coordinación se encuentra el área 
psicológica, área jurídica, trabajo social y área de 
gestión las cuales beneficiaron a: 

Fuente: Secretaría de la Mujer.

Dentro del programa “Seguridad Alimentaria 
al 100”, se realizaron talleres teóricos sobre la 
producción de hortalizas, así como la creación de 
17 huertos de producción de hortalizas orgánicas, 
en diferentes comunidades del municipio. 
Beneficiando a 26 hombres y 43 mujeres.
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A través del Centro de atención para la mujer se 
brindan servicios básicos de salud a bajo costo con 
la finalidad de ofrecer una alternativa a la población 
que se encuentren en situación vulnerable para 
que pueda acceder a servicios de salud de calidad 
a un costo accesible y no afectar su economía. 

A través del Centro para la Mujer, durante este 
periodo se brindaron los siguientes servicios: 144 
en consulta general, 280 servicio dental, 393 
en Ginecología, 76 en laboratorio de análisis 
clínicos y 42 en nutrición, un total de 935 
personas beneficiadas, entre hombres, mujeres, 
adolescentes, niñas y niños en situación vulnerable.

En Sesión de Ayuntamiento, se llevó a cabo la 
instalación del Sistema Regional Para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres (SEPASEV), el cual tiene por objeto la 
conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia y así como la 
creación de un modelo único de atención para las 
mujeres víctimas de violencia, como una estrategia 
de comunicación para la no discriminación e 
igualdad de género y no revictimización de las 
personas. 

Con una inversión estatal de 1 millón 71 mil pesos 
y una inversión municipal de 459 mil pesos, del 
Programa para el Fortalecimiento de la Paz, 
FORTAPAZ, se construye un Módulo de Atención 
Inmediata, a través del cual se dará atención a la 
Alerta de Violencia de Género, para contribuir a 

disminuir los índices de violencia de género contra 
las mujeres, el módulo contará con cuatro áreas 
de servicio: Trabajo social, Jurídica, Psicológica y 
Médica, donde se brindará atención inmediata a 
la población.  

Secretaría de
Desarrollo Humano y Salubridad.

Programa Municipal de Vivienda.

Se realizó la gestión del recurso con los tres 
órdenes de gobierno, sociedad civil e iniciativa 
privada que permitirán reforzar los programas 
sociales y de atención a grupos vulnerables de 
apoyo a la vivienda con que se cuentan e impulsar 
nuevos programas que beneficien en gran medida 
a las familias del municipio en las siguientes 
modalidades:

Fuente: Secretaría de Desarrollo Humano y Salubridad.

Las modalidades de este programa van 
especialmente dirigidas a población vulnerable 
por carencia por calidad y espacios de la vivienda.
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Programa Municipal de Nutrición.

Se realizó la implementación de estrategias 
nutricionales basadas en estándares 
internacionales para el combate de los desórdenes 
derivados de la mala alimentación entre la 
población en las siguientes modalidades:

Fuente: Secretaría de Desarrollo Humano y Salubridad.

Las modalidades de este programa van 
especialmente dirigidas a población vulnerable 
por carencia por acceso a la alimentación.

• Se realizaron 15 huertos familiares, 2 huertos 
escolares y 3 huertos comunitarios.
• Se impulsó la creación de 350 granjas familiares 
a través de la entrega a bajo costo de pavos doble 
pechuga y pollitos doble propósito como estrategia 
nutricional.

Programa Municipal de
Combate al Rezago Educativo.

Se realizó la gestión de apoyos en favor 
del desarrollo integral de las comunidades 
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desprotegidas y de las personas más necesitadas 
en las siguientes modalidades:

Fuente: Secretaría de Desarrollo Humano y Salubridad.

Las modalidades de este programa van 
especialmente dirigidas a población vulnerable por 
rezago educativo o en riesgo de deserción escolar.

• Se han otorgado 32 becas para el desarrollo de 
habilidades y competencias enfocadas al canto en 
niños por un monto de 300 veinte mil pesos.
• Se comprometen 330 mil seiscientos pesos 
para 600 becas para niños en situaciones de 
pobreza extrema, en riesgo de deserción escolar, 
pertenecientes a población indígena o con 
discapacidad.

Programa Municipal De  Atención a la Violencia de 
Género Contra las Mujeres, sus Hijas e Hijos.

A través de la implantación del diseño de 
políticas públicas y acciones municipales para la 
transversalización de la perspectiva de género, el 
empoderamiento y el derecho a una vida libre de 
violencia y de no discriminación hacia las mujeres 
en las siguientes modalidades:

Fuente: Secretaría de Desarrollo Humano y Salubridad 
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Las modalidades de este programa van 
especialmente dirigidas a mujeres en situación 
de violencia de género, sus hijas e hijos y sus 
familias con bajo grado de cohesión social.

Se construyeron 10 hornos ecológicos con una 
inversión municipal de 140 mil pesos y 80 mil 
pesos en conceptos de mano de obra, por parte 
de las beneficiarias, a través del Programa 
Engrande100do Modalidad Hornos Ecológicos, 
como una actividad de desarrollo de habilidades, 
capacidades y competencias enfocadas al 
mejoramiento del ingreso per cápita, el combate 
de la pobreza extrema y facilitar el acceso 
a alimentos sanos, nutritivos y suficientes, 
mediante acciones que promuevan la superación 
de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, 
autoempleo y capacitación; protección social y 
programas asistenciales; el desarrollo regional; 
la infraestructura social básica y el fomento 
del sector social de la economía; y tomando en 
consideración los criterios que propongan las 

entidades federales, estatales y municipales, 
al logro del objetivo prioritario 4 del Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2020-2024 que es el de “Combatir 
los tipos y modalidades de violencia contra las 
mujeres, niñas y adolescentes, preservando su 
dignidad e integridad”.

De igual forma se llevó a cabo la construcción de 
un horno ecológico en entorno escolar en el CBTis 
162 para fortalecer los estudios de Producción 
Industrial de Alimentos y la de Construcción 
directamente, y de manera indirecta, a la población 
estudiantil de este plantel en general.

Se le da continuidad a través del Programa 
Municipal De Atención a la Violencia de Género 
contra las Mujeres, sus Hijas e Hijos, con lo que se 
compromete una inversión municipal de 500 mil 
pesos, para duplicar la cantidad de beneficiarias y 
aumentar la construcción de 20 hornos ecológicos 
más para alcanzar la meta de 30 hornos ecológicos 
construidos en beneficio de 300 mujeres, sus hijas 
e hijos y facilitar el impulso a la autonomía de las 
mujeres, proyectos productivos promovidos por 
madres solteras, financiamiento para proyectos 
impulsados por madres solteras, y capacitación 
para madres solteras.
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Programa Municipal de
Combate a la Pobreza Extrema.

Se llevó a cabo la creación de mecanismos de 
comunicación entre el gobierno municipal y la 
población en situaciones de pobreza extrema 
que requieren trasladarse a trabajar a E. U. A. o 
Canadá en las siguientes modalidades:

Fuente: Secretaría de Desarrollo Humano y Salubridad.

Las modalidades de este programa van 
especialmente dirigidas a población en situación 
de pobreza extrema.

Programa Municipal del
Fortalecimiento del Tejido Social.

Se realizó la promoción y contribución a la igualdad 
social y humana de los Zitacuarenses en las 
siguientes modalidades:

Fuente: Secretaría de Desarrollo Humano y Salubridad.

.
Las modalidades de este programa van 
especialmente dirigidas a población con bajo 
grado de cohesión social.

Se realizó la presentación del Coro Municipal 
“Alas de Mariposa”, en el marco del 2º Festival 
Internacional de la Mariposa Monarca, el Evento 
de la Firma de Convenio entre el ayuntamiento y 
el Conservatorio de las Rosas, el Festival del día 
del niño; además de su presentación en la Misa 
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Dominical de la Iglesia de los Remedios, entre 
otros, como muestra del talento de las niñas y 
niños Zitacuarenses.

Así como la celebración del Primer Aniversario del 
Coro Municipal Alas de Mariposa y próximamente 
se abrirán las audiciones para integrar niñas y 
niños al Ciclo Escolar 2023-2024.

Se realizó la primera actividad del Programa 
de Fortalecimiento del Tejido Social en su 
modalidad de Fortalecimiento a Organizaciones 
de la Sociedad Civil con el objetivo de fortalecer 
el tejido social de poblaciones vulnerables, siendo 
beneficiada la Organización de la Sociedad Civil 
Incluye AC, con 7 mil 754 pesos, producto de 
la venta de las tapas roscas recolectadas en 
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la dinámica, “Por los nuestros, por la Heroica, 
Hagamos Con100cia”.

Programa Municipal de 
Materiales, Enseres Domésticos e Insumos 

Subsidiados o a Bajo Costo.

Se lleva a cabo con el objetivo de cubrir las 
necesidades básicas y promover la inclusión de los 
más necesitados en las siguientes modalidades:

Fuente: Secretaría de Desarrollo Humano y Salubridad.

Las modalidades de este programa van 
especialmente dirigidas a población vulnerable 
por carencias sociales.

Se realizó la entrega de leche en polvo a bajo costo 
a 300 familias en situaciones de pobreza extrema 
y con carencia social de falta de acceso a alimentos 
sanos, nutritivos y suficientes.

Dirección de Salud Pública Municipal.

En materia de salud, el miércoles ciudadano ha 
sido una gran respuesta a la demanda de apoyo 

promoviendo una cobertura universal con los 
recursos económicos y materiales a fin de brindar 
atención equitativa, oportuna continúa y de calidad 
a la población. El gasto en salud comprende la 
provisión de servicios preventivos y curativos se 
destinaron alrededor de: 156 mil pesos en apoyos 
económicos para todas aquellas necesidades 
prioritarias en el contexto tales como:

• Apoyo para medicamento
• Apoyo con viáticos y traslados  
• Gastos de cirugías
• Apoyo para estudios de evaluación

En cuanto a recursos materiales se han entregado 
más de 150 ayudas funcionales como son: sillas 
de ruedas, bastones, andaderas y aparatos 
auditivos.  Con los que se han beneficiado niñas, 
niños, hombres, mujeres y adultos mayores en 
situaciones de vulnerabilidad que han podido 
mejorar su calidad de vida.

Estas cifras para nosotros son historias de 
vida con nombre y apellido, son historias de 
superación para aquellas personas que no tenían 
las condiciones económicas para poder pagar un 
estudio, un aparato auditivo, o que durante años 
habían dejado de moverse a falta de una silla de 
ruedas, refrendando el compromiso de solidaridad 
con quienes más lo necesitan y con todos nuestros 
Zitacuarenses.
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Formación del Comité Municipal
para la Prevención de Accidentes.

Con la finalidad de disminuir la tasa de mortalidad 
del Municipio se conformó en colaboración con 
el Gobierno del Estado de Michoacán el Comité 
Municipal para la Prevención de Accidentes 
(COMUPRA) en el municipio de Zitácuaro teniendo 
este como función principal la detección de los 
puntos de mayor riesgo de accidentes para la 
población y lograr con ello generar estrategias 
de mejora que permitan reducir el número de 
percances viales que pongan en peligro la vida 
de los Zitacuarenses y personas que visiten esta 
cabecera municipal.

Acciones que Salvan Vidas.

Zitácuaro será un municipio cardioprotegido, 
por ello mediante el programa Acciones que 
Salvan Vidas, se capacitó en primeros auxilios de 
manera gratuita a través de Gobierno del Estado 
y Corporaciones Locales a 137 comerciantes, 
45 deportistas encargados de gimnasios, 156 
Docentes, 81 Alumnos 20 elementos de seguridad 
Pública y 127 personas de la población local.

Clínica de Hemodiálisis.

Con una inversión de origen municipal, además 
de la donación de 2 Máquinas de la Secretaría 
de Salud del estado de Michoacán, se construyó 
la primera clínica de especialidad en nefrología 
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del oriente de Michoacán, beneficiando hasta 
el momento más de 160 familias de Zitácuaro, 
Tuxpan, Benito Juárez y Susupuato, las cuales, 
por medio de la tarjeta de salud son parte de los 
primeros pacientes beneficiados por este gran 
proyecto; otorgando fuentes de empleo a médicos, 
enfermeros, nutriólogos, psicólogos, trabajadores 
sociales, administradores, personal de limpieza, 
vigilantes y camilleros, siendo una clínica que 
funcione los 365 días del año.

Creación del Departamento de Atención 
Prehospitalaria Municipal.

En el año 2022 se creó el Departamento de 
Atención Prehospitalaria (DAP), mediante el cual, 
se ha brindado atención Médica Prehospitalaria a 
más de 1,200 familias Zitacuarenses, trabajando 
de la mano con las corporaciones locales.

Juntos por la Niñez.

A través del Noble Compromiso entre el H. 
Ayuntamiento y grupo Anezeh Internacional 
se canalizaron 36 pacientes a hospitales de alta 
especialidad, los cuales han sido intervenidos 
quirúrgicamente en ortopedia pediátrica, secuelas 
por quemaduras, labio leporino y paladar 
hendido, además de padecimientos congénitos 
en los menores de 0 meses a 18 años; recibiendo 
atención médica gratuita en todo tratamiento y 
el cambio de prótesis funcionales cada que sea 
requerido por el paciente.
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Rehabilitando a la Heroica.

Por medio de la Subdirección de Atención Médica 
de la Secretaría de salud se gestionó el material de 
osteosíntesis requerido por los traumatólogos del 
Hospital IMSS Bienestar (antes llamado hospital 
general de Zitácuaro) con un valor aproximado de  
20 mil pesos por cada paciente siendo hasta el 
momento 5 pacientes beneficiados.

De igual forma este gobierno municipal otorgó 
280 fisioterapias a niñas, niños y adultos 
Zitacuarenses, con diferentes padecimientos 
traumatológicos.

Certificación del Mercado
Benito Juárez.

Zitácuaro es el primer municipio de los 18 que 
conforman la jurisdicción sanitaria 03, en certificar 
un mercado como entorno saludable, asegurando 
la inocuidad en los productos que consume 
diariamente la población zitacuarense.

Médicos a la Heroica.

A través de la colaboración con grupo GRUMESA, se 
ofertaron 22 especialidades médicas a bajo costo, 
beneficiando a más de 2 mil familias de Zitácuaro, 
Tuxpan, Estado de México, Jungapeo y Benito 
Juárez en el último trimestre, siendo Angiología, 
Dermatología, Ginecología, Otorrinolaringología, 
Oftalmología, Urología, Medicina Interna, 
Gastroenterología las más solicitadas por los 
pacientes.

Gestión de Ambulancia.

Mediante la gestión con el gobierno del estado, a 
través del patrimonio de la beneficencia pública, 
Zitácuaro cuenta con la primera ambulancia 
de cuidados intensivos gratuitos, con un valor 
de más de 1 millón 700 mil pesos, cubriendo 
traslados locales, foráneos, además de atención de 
urgencias y emergencias médicas, beneficiando a 
más de 250 Familias Zitacuarenses.

De igual forma se han realizado las siguientes 
acciones:

• Se han canalizado 2,141 estudios de laboratorio 
a diferentes instituciones y centros privados.
• Mediante convenios de colaboración con diversos 
establecimientos farmacéuticos se han canalizado 
a más de 800 pacientes a recibir medicamento 
a bajo costo, otorgando descuentos hasta del 
60%, beneficiando al comercio local y las familias 
Zitacuarenses.
• De manera gratuita se canalizaron 220 personas 
para el estudio de ultrasonido.
• Mediante convenios de colaboración con 
diversos centros médicos, se han canalizado 
a los zitacuarenses que requieren apoyo de 
Rayos X, otorgando descuentos hasta del 50%, 
beneficiando a más de 652 familias.
• H. Ayuntamiento colabora de manera directa 
con diversos centros médicos, canalizando 
a los zitacuarenses que requieren apoyo de 
tomografías,  obteniendo  descuentos  desde el 
20 %, beneficiando a más de 485 familias.
• Hemos canalizado a 186 personas a 
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diversos centros médicos, otorgando 218 
electrocardiogramas a bajo costo.

100PRE Contra el Cáncer de Mama.

Se realizaron 360 mastografías gratuitas a las 
mujeres zitacuarenses por medio de la Secretaría 
de Salud, misma que proporcionó atención médica 
y odontológica a los habitantes de las localidades 
de “El campamento, Toma de agua y Kilómetro 
11”, con recurso de origen municipal y gestiones 
en diversas instituciones de salud han sido 
beneficiadas más de 900 personas.

De igual forma se dio arranque a la rehabilitación 
de nuevos espacios en las comunidades de Valle 
Verde, Manzanillos y Nuevo Amanecer, con el fin 
de que funcionen como dispensarios médicos 
municipales.
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Secretaría de Educación
 Cultura y Deporte.

Con la finalidad de dar a conocer los principales 
centros históricos y puntos de interés cultural 
del municipio, se llevaron a cabo 44 recorridos 
del Programa “Cono100do Nuestra Heroica”, 
en un autobús especialmente habilitado para 
este propósito, beneficiando a más de dos mil 
alumnas y alumnos de nivel preescolar, primaria 
y secundaria tanto del área urbana como del área 
rural, destacando recorridos con las escuelas: 
primaria “Emiliano Zapata” de la Palma de Cedano, 
primaria “Vicente Guerrero” de la localidad de Agua 
Blanca de San Felipe los Alzati, jardín de niños 
“Juana de Arco” de Camémbaro, entre otras.

Con la finalidad de poner al alcance de los 
zitacuarenses educación de nivel superior, 
especialidades, posgrados y especialidades, se 
llevó a cabo la firma de convenio de colaboración 
con la Universidad Virtual del Estado de Michoacán 
(UNIVIM) y el H. Ayuntamiento de Zitácuaro, el 
cual brindará descuento de 30 por ciento en todos 
los programas académicos al personal que labora 
en el H. Ayuntamiento y familiares de estos en 
primer grado.

De igual forma con la finalidad de que los egresados 
de educación media superior no abandonen sus 
estudios, se firmó convenio de colaboración 
con la Universidad Ávila de México (UNAMEX), 
representada por su Director Ing. Juan Carlos 
Albarrán Ávila, la cual brindará condonación del 



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

100 por ciento de su primera inscripción y beca 
del 10% en colegiatura a personal y familiares del 
H. Ayuntamiento con promedio sostenido de 90 y 
sin materias reprobadas. 

Asimismo, con la finalidad de fomentar los buenos 
hábitos entre el sector estudiantil, se participó en 
el evento “Feria de la Salud” por la “Universidad 
Synergia” de Zitácuaro, en donde se impartieron 
conferencias y talleres sobre primeros auxilios 
en accidentes repentinos y cuidados generales 
de la salud por reconocidos Doctores, Psicólogos 
y especialistas de la salud, participando 150 
alumnos, así como maestras, maestros y personal 
docente.

Con el objetivo de fomentar el uso de la bicicleta 
de montaña se llevó a cabo la “Competencia de 
Ciclismo de Montaña” a la presa del bosque, 
saliendo de Bodega Aurrera salida a Tuzantla y 
regresando al mismo punto, participando más de 

60 ciclistas de diferentes edades, de los cuales, 
los primeros lugares, recibieron reconocimientos y 
premios en efectivo.

Con la finalidad de preservar nuestras tradiciones 
culturales, se llevó a cabo, la caravana “Disfraces 
de las Ánimas”, en conmemoración de los fieles 
difuntos, en donde participaron 20 contingentes 
entre escuelas, personas adultas mayores, 
comunidad LGBTTTIQ y personal del Ayuntamiento 
en general, asistiendo más de 2 mil personas.

Se llevó a cabo el tradicional desfile del 20 de 
noviembre, con una amplia participación de la 
ciudadanía, con una participación de 34 escuelas; 
universidades y Preparatorias, entre ellas 
las Bastoneras de Valle de Bravo y 19 clubes 
deportivos teniendo una participación de 5 mil 
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500 personas.

Con la finalidad de conmemorar a los fieles 
difuntos, se llevó a cabo, la “Rodada Ciclista de las 
Ánimas”, premiándose a los mejores lugares, con 
una participación de 80 personas.
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Se organizó la “Exposición Pictórica Pintando 
Sonrisas”, en la cual participaron niños con 
discapacidad, pintando cuadros y demostrando sus 
avances en esta disciplina, con una participación 
de 30 niños.

En el marco de la conmemoración del CVI 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución 
de 1917 se llevó a cabo el tradicional desfile 
del 5 de febrero, participando 44 contingentes 
e invitados de otros municipios, destacando la 
participación de las bastoneras de Valle de Bravo.

Como parte del programa “FORTAPAZ”, se apoyó 
a Seguridad pública del Estado en la realización 
de 640 encuestas, 1 conferencia y 8 marchas 
exploratorias en diferentes centros educativos de 
nuestro municipio.
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Con la finalidad de que los alumnos de nivel medio 
superior conozcan las diferentes alternativas con 
la que cuenta nuestro municipio para continuar 
con sus estudios. Se llevó a cabo, en coordinación 
con la Unidad Regional Zitácuaro, el evento del 
programa “SEE ORIENTA”, en la Plaza Cívica 
Benito Juárez con la participación de más de 40 
escuelas de nivel medio y superior.

En el marco del evento “Presa Fest”, se brindó 
transporte gratuito de Zitácuaro a la Presa y de la 
Presa a Zitácuaro con el camioncito del programa 
“Cono100do Nuestra Heroica”, durante los cuatro 
días que duró dicho evento.

Dentro del marco educativo, nuestro municipio 
fue sede del evento “Expo Universidades y Expo 
Prepárate Michoacán 2023”, organizado por el 
Gobierno del Estado, con la participación de la 
Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y de instituciones 
educativas del nivel secundaria y preparatoria del 
municipio, así como de municipios del interior del 
Estado, con una participación de 38 universidades 
y 10 preparatorias, asistiendo más de 500 
alumnos.

Con el objetivo de conducir el proceso educativo 
a través del desarrollo de habilidades y actitudes 
en alguna de las cuatro disciplinas artísticas, como 
artes plásticas, música, teatro y danza, en la 
Escuela de Iniciación Artística, Asociada (EIAA) 
con el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBAL), 
beneficiamos a 40 alumnas y alumnos con 5 

maestros.

Con la finalidad de llevar la cultura, esparcimiento y 
las artes directamente a las colonias más alejadas 
del municipio, se realizaron nueve “Caravanas 
Culturales” en diferentes localidades del municipio, 
beneficiando a más de 600 personas, destacando 
la participación de niñas, niños, madres y padres 
de familia de la colonia Independencia de la Joya.

Con el objetivo de prevenir accidentes y generar una 
cultura de educación vial en alumnas, alumnos, 
maestras, maestros, madres y padres de familia, 
continuamos con el programa “Mi Ruta Segura a 
la Escuela”, beneficiando a 5 Centros Educativos.

Con el fin de promover la lectura, escritura y 
diálogo entre los participantes, se recibieron en 
la Biblioteca Virtual 120 visitas, de los diferentes 
niveles educativos y público en general, realizando 
actividades como charlas literarias, lectura de 
libros en voz alta, presentaciones de libros, 
debate y mesas redondas de títulos específicos.

Como parte de la labor social, a través de la 
Biblioteca Virtual, se impartieron conferencias en 
diferentes instituciones de nivel medio superior, 
con los temas de superación personal, sexualidad 
y drogadicción, lenguaje de señas mexicanas y 
temas de relevancia social, entre otras, a un total 
de 530 alumnos.

Festejo del día del maestro y de la maestra en el 
Centro de Convenciones, en donde se repartieron 
regalos y se convivió de manera armónica con 
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todos ellos y ellas. De igual forma, con la finalidad 
de reconocer su esfuerzo y motivarlos, se celebró 
el “Día del Estudiante”, donde cantaron, bailaron 
y recibieron regalos.

Dirección de Cultura Física y Deporte.

Las actividades físicas y culturales son parte de 
los componentes de una educación y desarrollo 
integral.

Con el propósito de fortalecer los procesos de 
planeación, programación y coordinación, que 
propicien promover y estimular la cultura y el 
deporte recibimos en las audiencias ciudadanas 
más de 250 temas relacionados en apoyo y/o 
fomento de la cultura y deporte, para atletas, 
promesas del deporte, equipos, prospectos 
deportivos docentes, grupos de danza entre otros.

Se entregaron 35 mil 500 pesos en favor de apoyar 
con traslado y estancia a distintas competencias 
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culturas y deportivas. Con el objetivo de fomentar 
el deporte social se recibieron 67 invitaciones 
a torneos deportivos de los diversos grados 
educativos, para realizar la premiación de los 
eventos.

Buscando favorecer la actividad deportiva se 
modernizaron 8 instalaciones deportivas dentro 
del municipio. 
Continuamos con el objetivo de contribuir en la 
actualización y mejoramiento de los apasionados 
y profesionales en materia de cultura y deporte. 

Se ha contribuido al desarrollo deportivo, a la 
mejora de infraestructura y construcción de nuevos 
espacios para la actividad física y la cultura 
deportiva, también se han efectuado actividades 
que tienen una tradición para la población en 
general.

Nos hemos propuesto también crear una mejor 
cultura física en los niños, niñas, adolescentes, 
adultos mayores y población en general. 

Hemos Desarrollado eventos tradicionales como 
los desfiles conmemorativos al 05 de febrero 
aniversario de la Promulgación de la Constitución 
Política de México (cívico-militar) donde los 
contingentes son alumnos de nivel básico 
(secundarias), bastoneras, bandas de guerra, y 
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contingentes del estado de Michoacán y estados 
vecinos realizando de igual manera exhibición de 
bandas de guerra, actividades físicas y deportivas, 
como la carrera de Down Hill, y caravana de 
motos y autos clásicos, con una participación de 
5 mil personas.

El 16 de septiembre, conmemorando la 
Independencia de México en 1810 (cívico-militar), 
se tuvo la participación de alumnos de nivel básico 
(primarias) con 4 mil 500 participantes.

El 20 de noviembre desfile cívico-deportivo, 
conmemorando la revolución mexicana con 
las escuelas de nivel medio superior y superior, 
participaron con tablas rítmicas, pirámides 
humanas, clubs y centros de formación 
deportivos; contamos también con algunas 
escuelas de nivel superior de estados vecinos con 
una participación de 5 mil 500 alumnos.

Realizamos activaciones físicas en las escuelas 
urbanas y rurales de nuestro municipio, así como 
en la Plaza Cívica Benito Juárez con escuelas de 
nivel medio superior y superior, logrando 2 mil 500 
participantes.

Se celebraron Torneos de Fútbol Varonil y Femenil 
interdependencias del H. Ayuntamiento, con una 
participación de 500 trabajadores llevado a cabo 
en el complejo deportivo salesiano, un torneo de 
Fútbol Varonil y Femenil; Inter tenencias con la 
participación de mil participantes realizado en la 
unidad deportiva La Joya.

Se realizó un torneo de básquetbol varonil y femenil 
inter-tenencias, en la unidad deportiva La Joya con 
una participación de 300 participantes; UNA Mini 
olimpiada escolar 2023 con la participación de 500 
alumnos de nivel básico (secundarias generales, 
técnicas y telesecundarias) en las disciplinas de 
fútbol, básquetbol y atletismo.

85



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

Se realizó el torneo “K´ERI IRETA” 2da. EDICIÓN 
organizada por Comisión Estatal de Cultura 
Física y Deporte CECUFID, en su fase regional con 
la participación de los municipios de Coatepec, 
Maravatío, Irimbo, y Zitácuaro, en las disciplinas 
de Básquetbol, Fútbol, y Voleibol con una 
participación de 200 deportistas, clasificándose 
los dos primeros lugares a la fase macro regional.

Rodadas en bicicleta por un Zitácuaro menos 
contaminado los días jueves, iniciando en la 
calle Ocampo esquina del palacio municipal con 
una participación de 2 mil 500 niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores y población en 
general, recorriendo las principales calles de la 
ciudad.

Se llevó a cabo la participación de decenas 
de familias Zitacuarenses en el evento “100 
soluciones por tu salud en familia” caminando, 
trotando, con tu mascota y en bicicleta, con una 
participación de 500 Personas.

Participación de los alumnos de los centros 
de formación municipal en las disciplinas de 
básquetbol, voleibol y atletismo en fases de 
clasificación municipal, regional, estatal y 
nacional, con una participación de 3 mil 500 
personas.
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Se realizaron actividades deportivas y de 
activación física como los torneos de básquetbol, 
fútbol 7, voleibol playero, carrera de duatlón, 
caravana de motos y autos clásicos, torneo de 
pesca, esto se desarrolló dentro del marco del 
Presa Fest 2023 con una participación ciudadana 
de 2 mil 500 participantes en las actividades 
desarrolladas, esto se llevó a cabo en la unidad 
deportiva la encarnación y activación física con un 
total de 250 participantes. 

Centro de formación municipal de fútbol escolar 
con la participación de mil alumnos de las 
diferentes escuelas secundarias y alumnos de 
preparatoria en la cancha de fútbol rápido de la 
Unidad Deportiva Siglo XXI.

Centro de formación municipal femenil y varonil 
de básquetbol participaron alumnos desde nivel 
primaria hasta nivel medio superior con una 
asistencia de mil 100 alumnos esto se desarrolla 
en la unidad deportiva la joya. 

Centro de formación municipal de voleibol 
varonil y femenil participaron con 60 alumnos de 
primaria, secundaria y preparatoria en el complejo 
deportivo salesiano y en la unidad deportiva siglo 
XXI.
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De igual forma, se llevaron a cabo mejoras a las 
unidades deportivas del municipio siendo las 
siguientes:

Unidad Deportiva Siglo XXI.

• En el mes de septiembre del 2022, se inició la 
construcción de la alberca semiolímpica con 
vestidores y regaderas.  
• En el mes de enero 2023 se pintó la cancha de 
fútbol rápido. 
• En el mes de marzo del 2023, inició de la 
construcción del chapoteadero y gradas del 
centro acuático.
• Se reparó el alumbrado de las luminarias. Por la 
dirección de alumbrado público municipal.
• Se llevó a cabo la pavimentación de la trota pista, 
y las guarniciones que ubican en la parte poniente 
de la alberca semiolímpica.
• En el mes de mayo se encalaron todos los árboles.

Unidad Deportiva La Joya.

• En el mes de enero 2023 se remodelaron los 
de baños de hombres y mujeres además de la 
colocación de mobiliario nuevo.
• En el mes de marzo 2023 se dio mantenimiento 
de la alfombra de pasto sintético de fútbol.
• Poda y desbrozamiento de árboles cercanos de 
los postes de las luminarias de la cancha uno de 
fútbol.
• Poda de la cancha de béisbol.

Unidad Deportiva Bicentenario.

• Mantenimiento de la alfombra con caucho de la 
cancha de fútbol en el mes de febrero y mayo del 
2023.
• Reparación de las luminarias en el mes de marzo 
2023.

Unidad Deportiva Pueblo Nuevo.

• Mantenimiento de la alberca con insumos 
adecuados cada dos meses.
• Se reparó la lona que cubre de polvo a la alberca, 
bomba de agua, sistema eléctrico general, se 
pintó toda la unidad deportiva. 
• Organización de los torneos de atletismo a nivel 
estatal y municipal los meses de marzo y abril, 
con alumnos de telesecundarias, secundarias 
técnicas y primarias, centros de formación y clubs 
deportivos.
• Adquisición de la barredora, un mosquitero para 
la basura de la alberca esto se realizó en el mes de 
abril.
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Complejo Deportivo Salesiano.

• Remplazo de pasto sintético nuevo en la cancha 
chica de fútbol.
• Instalación de luminarias nuevas en la cancha 
grande y chica de fútbol.
• Operación del centro de formación municipal de 
voleibol.
• Se llevó a cabo el torneo de voleibol.

Unidad Deportiva Ignacio López Rayón.

• Mantenimiento e instalación de los aros de 
tableros de las canchas de básquetbol.
•  Dos canchas de básquetbol pintadas
• Poda y desbrozada de árboles. 
• Remodelación de los baños de hombres y 
mujeres.

Unidad Deportiva Coatepec De Morelos.

• Remodelación y mantenimiento de la cancha de 
fútbol rápido (caucho).
• Mantenimiento de la trota pista.

Cultura Municipal.

En nuestro municipio, hacían falta lugares al aire 
libre para conocimientos y aprendizajes propios de 
la historia de Zitácuaro, es por eso que creamos la 
primer “Galería Abierta Suprema Junta Nacional 
Americana”, ubicada en el jardín monumento del 
mismo nombre, que ahora está más nutrida y 
cuenta con bustos y paneles informativos, que 
retratan los sucesos históricos de nuestra ciudad, 
cabe mencionar que es una galería que cuenta 
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con 4,000 visitantes mensualmente de todas las 
edades.

Por primera vez en Zitácuaro se realizó un acuerdo 
de préstamo de obra patrimonial, derivado de los 
acuerdos entre el gobierno del Estado, el Museo 
de Arte Contemporáneo Alfredo Zalce (MaCAZ) 
y nuestro municipio. Cuyo objetivo principal fue 
poder mostrar la Exposición “Circunstancias e 
Íconos” en el Museo Casona de la Estación, a la 
cual acudieron más de 6 mil 650 personas en los 
2 meses que estuvo expuesta. Cabe mencionar 
que este acuerdo es continuo con el gobierno del 
Estado y otros municipios.

Como parte de la conmemoración a los fieles 
difuntos, se logró realizar por segunda ocasión 
una ofrenda monumental, en donde más de 2500 
personas visitaron y conocieron la trayectoria 
de la escritora e investigadora Diana Kennedy, 
de origen británico que radicó y llevó en alto las 
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tradiciones y costumbres culinarias del municipio, 
esto conllevó a poner a Zitácuaro en el panorama 
Internacional.

Somos el primer municipio de la región que realizó 
el Festival de Música Electro-Monarca, donde 
más de 400 jóvenes acudieron para escuchar 
música de este género y tener un espacio de 
recreación, evento realizado en el Cerrito de la 
Independencia, reactivando así los espacios en 
pro del esparcimiento en el marco del 2° Festival 
Internacional de la Mariposa Monarca, cuyo 
impacto logrado fue a nivel internacional. 

Cada vez más se hace palpable y renombrable que 
el municipio destaca por sus hermanamientos, 
es por ello que se llevó el intercambio cultural 
con el municipio de Valle de Bravo mostrando la 
Exposición Colectiva Vallesana, con más de 50 
piezas artísticas de aquel municipio hermano, 
expuestas en el Museo Casona de la Estación, con 
lo cual atrajo a más de mil visitantes al complejo 
cultural en el periodo que se mostró. Este 
hermanamiento e intercambio cultural continúa, 
haciendo recíproco el acuerdo de colaboración. 

Se logró la participación del municipio en el 
Festival Biocultural de la Mariposa Monarca, 
realizando acciones en conjunto con el Estado y 
la región oriente; para ponderar obras como las 
pertenecientes al 15° Gran Maratón de Teatro 
para niñas, niños y jóvenes; y eventos culturales 
realizados en la Plaza Cívica, donde los beneficiados 
fueron un total de 800 niños y adultos.

En el XXXI Concurso Regional de la Zona Oriente 
de Michoacán 2023, se otorgaron 80 mil 
pesos de origen estatal, para la premiación de 
mencionado concurso, logrando la participación 
de 75 artesanos de todo el municipio, los cuales 
concursaron en diversas categorías, siendo así que 
Zitácuaro fue la sede y destacó al ser el municipio 
con mayor número de inscritos de la zona oriente 
y con más número de ganadores; además de ser la 
sede principal cuya realización fue en el Complejo 
Cultural Casona de la Estación. 
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Arrancamos las Caravanas Artísticas por medio 
de las cuales podemos dar un acercamiento a la 
música para que las familias zitacuarenses tengan 
un momento agradable, de la cuales se han logrado 
realizar de manera itinerante por diferentes 
puntos de la ciudad, dando oportunidad y espacio 
al talento local, en donde más de mil personas han 
asistido.

Se signó un convenio con el Conservatorio Las 
Rosas, la cual generará diplomados para los que 
quieran prepararse mejor en el área de la música 
lo puedan hacer, a su vez tendremos conciertos 
de gran calidad en beneficio de la población 
zitacuarense. Aparte, gracias a nuestras gestiones 
con el Sistema  de  Apoyos  a  la  Creación y 
Proyectos Culturales, logramos generar que 
nuestro acervo literario crezca y se complemente, 
en pro de la educación y preparación de los 
zitacuarenses.
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Creamos el Primer Corredor Cultural, ubicado en el 
área del Corredor Ocampo, en donde se muestran 
diversas exposiciones artísticas y culturales con el 
fin de que la información relacionada con nuestro 
municipio esté al alcance de la población y que 
mejore su percepción de conocimiento en general, 
logrando así que desde su inicio más de 9,000 
personas lo visiten y que se encuentra expuesto 
al aire libre y gratuito, convirtiéndose en el espacio 
artístico – cultural más visitado del municipio.

La estación de Ziráhuato de los Bernal, antes 
estaba en el olvido, pero gracias a las gestiones 
de nuestro municipio con el INAH, logramos 
que éste inmueble sea integrado en el Catálogo 
Nacional de Estaciones Ferroviarias, logrando 
así que próximamente se habilite convirtiéndose 
en un espacio cultural, y sea para beneficio de los 
habitantes de aquella tenencia y de la población de 
todo el municipio. 

La dignificación e importancia a nivel nacional 
en el calendario cívico de tan memorable 
acontecimiento histórico del municipio, como lo 
es la Suprema Junta Nacional Americana tiene ya 
un evento importante trascendental, es por ello 
que se puso en marcha la “2ª Feria de Gobierno 
Suprema Junta Nacional Americana” con duración 
de 5 días cuyas actividades fueron: ponencias, 
espectáculo musical cultural, presentaciones 
culturales y actividades de esparcimiento. Lo 
anterior derivado del éxito que la 1ª edición trajo 
consigo. Todo lo realizado fue hecho con recursos 
propios que llevan consigo un gasto de más de 
350 mil pesos, eventos realizados en lugares de 
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importancia municipal como lo es el Teatro Juárez, 
Museo Casona de la Estación, Museo del Cerrito 
de la Independencia, Plaza Cívica, entre otros; 
captando a más de 7,000 espectadores en total 
por cada uno de ellos. Posicionando a Zitácuaro 
como la génesis de la Independencia de México.

Educación.

La educación es el motor que impulsa el desarrollo 
y el progreso de cualquier sociedad por ello la 
inversión para el rubro educativo no es un tema 
menor cuando se busca que a través de su 
impartición cada individuo tenga habilidades que 
le ofrezcan la oportunidad de mejorar su calidad de 
vida y por el desarrollo sostenido de la comunidad 
que conforma.

Comprometidos con estos principios visitamos, 
170 instituciones educativas escuchamos sus 
necesidades y captamos sus peticiones.

En cada institución se propiciaron acciones 
generales de mantenimiento, suministro 
y colocación de acabados adecuados para 
las condiciones del lugar, como pisos, 
impermeabilizantes, aplanados y pintura.

Buscando fortalecer la infraestructura educativa 
del municipio se benefició a 61 escuelas lo que se 
traduce en 18 mil 300 alumnos. Se rehabilitaron 
y mejoraron más de 24 patios escolares con la 
colocación de domos. 

En materia de otras necesidades, no menos 
importantes, para continuar con el desarrollo y 
en labor de propiciar mejores condiciones para el 
personal docente.

Se entregaron apoyos tales como: 

• Mobiliario  
• Adecuación de baños 
• Construcción o rehabilitación de áreas para 
actividades al aire libre o extras, área de juegos, 
canchas y comedor. 
• Material deportivo 

De los cuales se atendieron más de 215.

Siendo uno de los más relevantes el apoyo a la 
Escuela Niños Héroes que se llevó a cabo el día 
03 de marzo con la inauguración del aula digital 
lo que beneficiaría a más 680 alumnos quienes 
ahora cuentan con mejores herramientas para su 
formación académica. 
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Dar prioridad a la mejora continua implica 
reconocer que el primer paso para contribuir en el 
crecimiento de nivel educativo tiene sus principios 
en las condiciones de vida que motivan a nuestros 
pequeños y grandes estudiantes a asistir cada día 
a cargarse de conocimientos y valores.

A través del programa “Me pongo en tus zapatos”, 
se realizó la entrega de 600 uniformes y mil 800 
zapatos para estudiantes de todos los niveles 
educativos reafirmando el compromiso que 
tenemos con la educación.

A lo largo de este periodo, hemos entregado 
apoyos en pro de motivar a continuar con sus 
estudios a los estudiantes zitacuarenses, seguros 
de que una inversión en el conocimiento siempre 
paga con el mejor interés.

• Apoyo con Mochilas
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• Apoyo con material Didáctico 
• Apoyo con útiles escolares. 

Focalizando que el apoyo a la educación es 
fundamental para el desarrollo y crecimiento del 
municipio con las siguientes acciones:

• Se han invertido 37 mil 816 en apoyo a trámites 
de titulación e inscripciones de todos los grados 
educativos.
• Se han destinado más de 75 mil 632 en apoyo 
a estudiantes que participan en concursos 
académicos, enalteciendo el nombre del municipio 
de Zitácuaro. 

Indudablemente nuestros esfuerzos se han 
enfocado en propiciar condiciones para garantizar 
el acceso a la educación de todos los ciudadanos, 
recalcado que el progreso del municipio depende 
en gran medida de la formación y educación de las 
nuevas generaciones.

Se brindó apoyo a la Señora Airam Nazarí Sánchez 
Castro, vecina de la calle Pipila quien lamentable 
perdió su patrimonio a causa de un incendio y se 
acercó a solicitar una computadora con impresora 
para que su hija pudiera continuar con sus estudios.
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EJE RECTOR 4. 

HEROICA DE CALIDAD.

Este eje concentró el mayor número de demandas de la población en el ejercicio 
democrático que implicó la construcción del PMD 2021-2024. Nuestra ciudad 
fgocpfc"ugtxkekqu"{"qdtcu"ecnkﾉecfcu"vgpfkgpvgu"c"ewkfct"gn"ogfkq"codkgpvg"
swg"eworncp"fg"ocpgtc"gﾉec¦"{"guvcdng"ncu"pgegukfcfgu"fg"nc"rqdncekÍp"{"swg"

sean funcionales a futuro.

Nuestro gobierno apuesta por un proyecto de movilidad urbana sostenible, 
donde se brinde una especial atención en la conexión con el área centro de la 

ciudad, contemplando a los peatones como el elemento prioritario.
Asimismo, asumimos el compromiso para que cada uno de los proyectos que 
se realicen dentro del periodo de gobierno sean sostenibles, lo que implica que 

tengan un alto grado de utilidad.

Qvtq"fg"nqu"itcpfgu"tgvqu"cn"swg"pqu"gphtgpvcoqu"gu"gn"fg"tgqticpk¦ct."cornkct"nc"
cobertura y mejorar la calidad de los servicios públicos que ofrece el municipio, 
{c" swg." fgdgoqu" fqvct" fg" nqu" ogfkqu" ocvgtkcngu" {" jwocpqu" uwﾉekgpvgu"
rctc" fgucttqnnct" gﾉec¦ogpvg" uw" hwpekÍp." ogfkcpvg" ceekqpgu" gﾉekgpvgu." gp"
infraestructura y equipamiento urbano, promoviendo la participación de la 
población y lograr con esto una ciudad con infraestructura y servicios públicos 

de calidad.
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Secretaría de Servicios Ciudadanos. 

El compromiso con la ciudadanía es planificar 
estratégicamente el mejoramiento de los 
servicios públicos; buscando la modernización 
de infraestructura y equipamiento urbano, 
manteniendo un municipio permanentemente 
limpio, saludable con un ambiente de tranquilidad 
y con una imagen y ordenamiento urbano que 
resalte en sus áreas verdes; con la finalidad 
de llevar a buen puerto la prestación de dichos 
servicios.

Se han convocado a diversas reuniones de trabajo 
donde se colaboró con las y los comerciantes 
semi fijos, comerciantes locatarios, comerciantes 
informales, vecinos del centro histórico, para 
la celebración de convenios que permiten la  
implementación de  medidas específicas para 
lograr orden, seguridad y limpieza en las calles y 
mercados, así también para liberar las banquetas 
lo cual beneficiará a las personas con discapacidad 
y la ciudadanía en general y de esta manera se 
puso en marcha el programa “Embellecimiento 
del Centro Histórico”, beneficiando a la población 
en general, principalmente al primer cuadro de la 
ciudad. 

En este Gobierno de Soluciones se tiene puestas las 
esperanzas en las niñas y los niños, es importante 
considerando que son nuestro futuro. Por ello, 
la educación, los valores y enseñanzas que se 
inculca durante esta etapa son fundamentales 
para el progreso de la ciudadanía. Por lo que 
creamos el proyecto: “Guardianes de la Heroica”, 
cuyo objetivo es exponer los conceptos y fomentar 
la participación de las niñas y niños en el cuidado 
del planeta desde diversas perspectivas, con el  fin 
de identificar elementos y constantes, que nos 
permitieron construir un programa con el cual 
trabajamos con escuelas públicas y privadas en 
los niveles de preescolar, primaria y secundaria, 
el cual radicó en visitar 45 escuelas, entre ellas 
21 preescolares, 20 escuelas primarias y 4 
de educación secundaria, durante la visita al 
plantel, se impartieron talleres y dinámicas con 
la comunidad estudiantil haciendo hincapié en la 
correcta separación de residuos sólidos. 
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Departamento de Mercados. 

Con el fin de tener un buen funcionamiento de los 
mercados y tianguis, se atendió a la ciudadanía, 
dando seguimiento y atención personalizada a 
solicitudes y permisos, así como resolviendo sus 
quejas. 

Logrando con ello la inauguración de las oficinas 
del Registro Civil, SADER, Escuela de Educación 
Inicial, Sindicato de Músicos y la Escuela de 
Música, el 27 de septiembre de 2022 en la planta 
alta de las instalaciones del Mercado Municipal 
“Benito Juárez”. 

Se llevó a cabo en el mes de abril la certificación 
del Mercado Municipal “Benito Juárez”, como un 
área saludable y promotor de salud, en el cual se 
realizan supervisiones constantes de protocolos 
emitidos por el sector salud. 

Con el tema de las áreas libres de humo se llevó 
a cabo una capacitación para los comerciantes 
y locatarios que laboran en dicho mercado para 

tener un mayor conocimiento y seguimiento del 
tema, en coordinación con la Secretaria de Salud 
y COEPRIS. 

Sumado a esto se llevó a cabo el desazolve de 
las coladeras del Mercado Municipal “Melchor 
Ocampo”, con la ayuda de los líderes del propio 
Mercado. 

Departamento de Parques y Jardines. 

Se llevó a cabo el mejoramiento y mantenimiento 
de 11 Monumentos, 8 Parques, 3 Camellones, 
3 Jardines, seguido de la recuperación de áreas 
verdes en colonias, comunidades y centros 
educativos para ofrecer a la población un mejor 
paisaje urbano y una mejor calidad de aire. 
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También recibimos reportes de solicitud en el cual 
se toma la dirección del ciudadano para atender 
de acuerdo al servicio que solicite (limpieza de 
áreas verdes, suministro de agua potable, poda de 
árboles o poda de pasto). 

Departamento de Panteón Municipal 
“San Carlos”.

 
Brindamos atención a la ciudadanía en 
instalaciones adecuadas, un buen servicio para 
realizar las inhumaciones, depositar cenizas, 
realizar exhumaciones, cambios de titular, 
adquisiciones, por lo que se llevaron a cabo 153 
inhumaciones, 10 exhumaciones, 72 cambios de 
titular, y se atendieron 29 quejas las cuales fueron 
sobre invasiones, robos de imágenes y cristales 
rotos en algunas capillas, de las cuales dimos 
solución. Generando un total de 225 órdenes de 
pago, beneficiando a un total de 370 familias. 

Se realizó una campaña para la actualización de 
los documentos de cada uno de los espacios con 
el apoyo del censo en físico realizado en 2019, 
invitando a la ciudadanía a actualizar los datos 
de los espacios titulares, finados y rectificación 
de medidas correspondientes, los pagos de 
los refrendos atrasados, así como a realizar la 
regularización y/o adquisición de los espacios. 

Se apoyó en 6 ocasiones al personal de la fiscalía 
regional del Oriente de Zitácuaro para sepultar a 

8 personas con carácter de desconocidas en los 
diferentes Panteones de este Municipio. 

Aunado a esto se llevaron a cabo los trabajos 
del Mantenimiento anual donde se realizaron 
diferentes actividades como el retiro total de las 
coronas, el chaponeo de todas las áreas verdes así 
como la recolección de basura constantemente, 
la balización de las guarniciones en pasillos, la 
colocación de pintura externa e interna de las 
6 piletas, la pintura de la oficina así como de los 
sanitarios, la pintura de la fachada principal y 
trasera.

Se llevó a cabo la apertura de las instalaciones 
con motivo del día de muertos, implementándose 
un protocolo para los visitantes antes, durante y 
posterior a esas fechas, así también se aplicó el 
mismo protocolo para el festejo del 10 de mayo y 
el día del padre. 

Departamento de Rastro Municipal. 

En coordinación con los concesionarios del 
Rastro, se dio mantenimiento a la cámara de 
refrigeración, para ofrecer un mejor servicio a la 
ciudadanía, el cual consta de calidad e higiene en 
los procesos de sacrificio de bovinos, porcinos, 
aves y caprinos para consumo humano de acuerdo 
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con las normas sanitarias vigentes, que rigen la 
operación del Rastro Municipal.

Departamento de
Limpia y Aseo Público.

Realizamos la recolección de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial tanto de casa 
habitación como de establecimientos públicos 
y privados como hospitales, escuelas, centros 
comerciales, mercados, entre otros incluyendo su 
traslado a los sitios de disposición final municipal. 

Se llevó a cabo la reactivación del parque vehicular , 
arreglando 7 unidades pertenecientes al municipio 
para prestar un mejor servicio y atender de mejor 
manera a la ciudadanía en la recolección y traslado 
de sus residuos, atendiéndose por parte del 
municipio al 30 por ciento de la población y por 
parte del servicio concesionado al 50 por ciento 
, se incrementó el servicio de recolección a 62 
establecimientos privados por parte del municipio 
y a 10 colonias que incluyen casa habitación que 
no estaban atendidas correctamente, dando como 
resultado la atención al 80% de la población y 
alrededor de 930 servicios atendidos por mes.

Evitando los tiraderos a cielo abierto y la quema de 
residuos que contaminan todo el ecosistema que 
nos rodea, teniendo como resultado 42 eventos 
atendidos. 

Logramos implementar un nuevo diseño de rutas 
tanto del parque vehicular como de las brigadas de 
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limpieza, así como la conformación de las brigadas 
de limpia que hacen labor en todo el municipio 
para brindar un servicio más eficaz, asegurando 
la limpieza constante de las calles del municipio, 
mostrando así el máximo interés por tener un 
municipio limpio con una mejor imagen. Todo ello 
para el beneficio de la sociedad en general y con 
el fin de seguir atendiendo todo el municipio.

A través de las brigadas de barrenderos, logramos 
mantener una constante limpieza a 32 tramos de 
calle barrido manual por cuadrillas o rutas fijas 
y 48 tramos por medio de programas de limpia 
o jornadas de limpieza especiales por parte del 
método de barrido mecánico o semi mecanizado.

 

Departamento de Residuos Sólidos. 

Logramos cumplir con un 70 por ciento de los 
requerimientos de la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones 
de protección ambiental para la selección del 
sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, 
clausura y obras complementarias de un sitio de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial. 

Durante este Gobierno de Soluciones se han 
tomado medidas significativas, tanto de mitigación 
de daños ambientales como de prevención de 
riesgos al medio ambiente y a la salud humana:
  
• Elaboración de brecha anti incendios .
• Capacitación al personal en cuestión de Manejo 
de Residuos.
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• Capacitación interna al personal en cuestión de 
prevención de Incendios. 
• Mantenimiento de la franja verde del SDF. 
• Jornadas de limpieza tanto al interior del SDF 
como el camino de la zona urbana al SDF. 
• Recubrimientos de residuos para evitar 
incendios, fauna nociva y generación alta de 
lixiviados.
• Colocación de sistemas de venteo para liberación 
de gases que colaboran a los GEI.
• Acomodo y compactación diaria de residuos.
 
Con estas acciones evitamos la contaminación a 
gran escala del suelo, mantos acuíferos, agua por 
la generación de lixiviados, aire por la generación 
de gases de efecto invernadero y prevención de 
daños a la salud causadas por un mal manejo 
de residuos en su disposición final. Se ha tomado 
una seria responsabilidad ambiental por parte del 
municipio, poniendo un gran esfuerzo en realizar 
acciones que aparte de ayudar a cumplir con la 
normatividad, contribuyen en mitigar los riesgos 
de contaminación al medio ambiente. Por lo que 
se han tratado en el Sitio de Disposición Final 
Municipal alrededor de 51, 825 toneladas de 
RSU Y RME incluyendo residuos del municipio de 
Zitácuaro y prestando el espacio para el municipio 
de Jungapeo. 

Departamento De Comercio 

Nuestro Indicador de resultados está basado en 
trabajo de campo por medio de recorridos en los 
diferentes puntos de la ciudad y se ha localizado 
la problemática que genera una mala organización 
comercial, implementado reglas de convivencia, 
control y medidas de espacios, vigilancia de 
las ubicaciones, continuidad en comerciantes 
ambulantes, normas de vialidad y medidas de 
higiene. Destaca la liberación de banquetas, 
rampas de discapacitados y áreas prohibidas 
para estacionarse, aplicando el Reglamento de 
Mercados y Comercio. Con ello se beneficia a la 
ciudadanía en general y a 7 mil 200 comerciantes. 
Por medio de las solicitudes dimos seguimiento 
a las peticiones e inquietudes en tema de nuevas 
inversiones, actualización y reubicación del 

comercio local. 

Se han regulado espacios temporales por 
festividades: temporada navideña, día de reyes, 
14 de febrero, ramos de palma en Semana Santa, 
puestos de conserva, festividad del 10 de mayo, 
venta de flores, artesanos, ferias en coordinación 
con festividades religiosas, regalos y adornos de 
clausuras, día de muertos, ferias de gastronomía, 
entre otros. Beneficiando a mil 200 comerciantes 
de temporada. 

Efectuamos reuniones de trabajo con las diferentes 
Uniones de comerciantes locatarios para generar 
acuerdos a favor del comercio municipal, con el 
objetivo de establecer canales de comunicación 
y mantener orden mediante horarios, quejas, 
espacios, fechas generando beneficios en los 
sectores económicos, en la vialidad y en la 
población en general. Como resultado, logramos 
diferentes Convenios entre el Ayuntamiento y 
el Comercio, esto, con la finalidad de generar un 
ordenamiento dentro del municipio, obteniendo 
así un beneficio en general que permita ver las 100 
Soluciones dentro de esta Gobierno. 

Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado.

Operación, Mantenimiento y Obras. 

Una de las principales metas para este Gobierno 
de Soluciones es brindar un adecuado servicio 
de distribución a la ciudadanía, es por ello que 
se realizaron distintas actividades, algunas de 
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ellas como: Cambios y reparaciones en tomas 
domiciliarias, revisión y reparación de válvulas 
así como la atención a cualquier anomalía en la 
red de distribución y conducción. 

Se llevó a cabo el cambio de toma domiciliaria por 
un total de 477 metros lineales. Estas acciones 
tuvieron como objetivo mejorar la calidad y 
eficiencia del suministro de agua potable a los 
hogares y garantizar un acceso adecuado al vital 
líquido por parte de los usuarios, así como la 
cancelación de toma domiciliaria por fugas, donde 
se registraron 23 casos debido a fugas detectadas. 
Estas cancelaciones se llevaron a cabo para evitar 
pérdidas de agua significativas y garantizar la 
integridad y funcionamiento adecuado del sistema.

En cuanto a la reparación de fuga en toma 
domiciliaria, se realizaron reparaciones por un 
total de 276 metros lineales de toma domiciliaria 
afectada por fugas. Estas reparaciones fueron 
fundamentales para prevenir pérdidas de agua y 
garantizar un suministro adecuado a los hogares 
conectados al sistema. 

Se registraron fugas en la red de distribución del 
sistema, las cuales abarcaron un total de 216 
metros lineales. Estas fugas fueron detectadas 
y reparadas oportunamente para minimizar las 
pérdidas de agua y mantener un flujo constante y 
confiable a los usuarios.

Del mismo modo, se identificaron y atendieron 
fugas en la red de conducción del sistema, 
abarcando un total de 160 metros lineales. Estas 
acciones de reparación fueron necesarias para 
garantizar un transporte eficiente y seguro del 
agua potable desde las fuentes de abastecimiento 
hasta las zonas de distribución.
En cuanto a las fuga en línea de bombeo del 
sistema, se detectó un tramo de 0.24 metros 
lineales. La reparación oportuna de esta fuga fue 
vital para asegurar un funcionamiento óptimo de 
las bombas y evitar interrupciones en el suministro 
de agua potable. 

Se realizaron un total de 438 reconexiones 
de tomas domiciliarias, estas acciones fueron 
necesarias para restablecer el suministro de agua 
potable a los hogares que habían solicitado la 
reconexión del servicio.

En otro rubro, se lograron 22 revisiones en las 
tomas domiciliarias del sistema, con el objetivo de 
identificar posibles problemas, fugas o deficiencias 
en su funcionamiento. Estas revisiones forman 
parte de las acciones de mantenimiento preventivo 
de este Gobierno.
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Descubrimos y reparamos 26 tomas tapadas 
en el sistema. Estas acciones consistieron en la 
identificación y limpieza de obstrucciones en las 
tomas domiciliarias, lo cual permitió restablecer 
el flujo de agua potable a los hogares afectados y 
garantizar un suministro continuo y de calidad.

Se llevaron a cabo operaciones de desfogue o 
sondeo en un tramo de 16 metros lineales de las 
líneas de agua potable del sistema. Estas acciones 
fueron realizadas con el objetivo de eliminar el aire 
acumulado en las tuberías, asegurando así un flujo 
adecuado y evitando posibles obstrucciones o 
pérdidas de presión en la red de distribución.

Como parte del mantenimiento preventivo, 
se realizaron 6 revisiones de válvulas. Las 
cuales consistieron en inspeccionar el estado 
y funcionamiento de las válvulas ubicadas en 
diferentes puntos de la red, con el fin de garantizar 
su correcto funcionamiento y prevenir posibles 
fugas o interrupciones en el suministro de agua 
potable.

Se llevó a cabo un total de 13 cambios de válvulas 
en el sistema. Estas acciones incluyeron la 
sustitución de válvulas deterioradas, obsoletas o 
con fallas, con el propósito de mantener un control 
eficiente del flujo de agua potable y asegurar un 
funcionamiento óptimo de la red de distribución.

Se suma la colocación de 5 válvulas nuevas en 
puntos estratégicos del sistema de agua potable. 
Estas acciones fueron realizadas con el objetivo de 

mejorar el control y la regulación del flujo de agua 
en diferentes secciones de la red de distribución. 
La colocación de estas válvulas permitió una 
mayor eficiencia en la gestión del sistema y facilitó 
la realización de operaciones de mantenimiento y 
reparación.

También realizamos la reparación de 2 válvulas, 
dichas reparaciones consistieron en solucionar 
fallas o fugas detectadas en las válvulas existentes, 
con el fin de asegurar un funcionamiento óptimo y 
confiable del sistema de distribución de la ciudad.

Se suministraron un total de 108 tanques de gas 
cloro para el tratamiento del agua potable. Estos 
tanques de gas cloro son fundamentales para 
garantizar la desinfección y calidad del agua que se 
distribuye a los usuarios. El suministro oportuno 
de estos tanques aseguró que el sistema de agua 
potable cumpliera con los estándares de salubridad 
y brindara un suministro seguro y confiable a la 
comunidad.

Es así como este Gobierno de Soluciones busca 
siempre llevar a cabo diversas actividades que 
contribuyen a garantizar un funcionamiento 
eficiente y confiable del sistema de distribución 
y con el único fin de asegurar que los usuarios 
accedan de manera oportuna al vital líquido, 
manteniendo la calidad y salubridad del agua 
potable suministrada.

Operación, Mantenimiento Y Obras. 
(Alcantarillado).

En lo que respecta al mantenimiento y 
funcionamiento del sistema de drenaje sanitario 
y alcantarillado. Se llevaron a cabo las siguientes 
acciones, las cuales garantizan la correcta 
operación de los sistemas de alcantarillado, 
incluyendo la limpieza y desazolve de rejillas, 
líneas de drenaje y pozos de visita, así como 
la rehabilitación, construcción de descargas 
domiciliarias y la ampliación de la red de drenaje.

Se realizaron un total de 314 acciones de limpieza 
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y desazolve de rejillas en diferentes puntos del 
sistema de alcantarillado de la ciudad. Estas 
actividades fueron fundamentales para garantizar 
el correcto flujo de aguas residuales, evitando 
obstrucciones y permitiendo la correcta captación 
y canalización del agua pluvial.

Por lo que se llevó a cabo un total de mil 135 
metros de desazolve en líneas de drenaje. 
Estas acciones consistieron en la remoción de 
sedimentos, residuos y obstrucciones presentes 
en las tuberías, permitiendo así un flujo adecuado 
de aguas residuales y evitando posibles problemas 
de obstrucción o desbordamiento.

Asimismo, se efectuaron desazolves en 48 pozos 
de visita del sistema de alcantarillado. Estas 
actividades incluyeron la limpieza y remoción 
de sedimentos y residuos acumulados en los 
pozos, garantizando su correcto funcionamiento 
y facilitando futuras inspecciones y trabajos de 
mantenimiento. 

Se llevaron a cabo acciones de rehabilitación 
en descargas domiciliarias por un total de 178 
metros lineales. Estas actividades consistieron 
en la reparación, sustitución o mejora de las líneas 
de drenaje en los hogares, asegurando su correcto 
funcionamiento y evitando filtraciones o fugas de 
aguas residuales a las mismas.

Se construyeron 65 metros lineales de nuevas 
descargas domiciliarias en el sistema de 
alcantarillado, permitiendo la conexión adecuada 
de nuevos hogares y garantizando la correcta 
disposición de aguas residuales.

Así como la rehabilitación de 164 metros de la 
red general de drenaje durante este periodo. Estas 
acciones incluyeron la reparación, sustitución o 
mejora de tramos específicos de la red, asegurando 
su correcto funcionamiento y evitando posibles 
filtraciones o colapsos.

Se realizaron acciones de rehabilitación en 
un total de 43 pozos de visita del sistema de 
alcantarillado. Dichas actividades incluyeron la 
limpieza, reparación o mejora de los pozos de visita 
con el fin de asegurar su correcto funcionamiento. 
La rehabilitación de los pozos de visita facilitó las 
labores de inspección, mantenimiento y reparación 
en el sistema de drenaje sanitario y alcantarillado, 
optimizando así su operatividad y eficiencia.

Se efectuó el desazolve de 480 metros de 
descargas domiciliarias, las cuales consistieron 
en la limpieza y remoción de sedimentos, residuos 
y obstrucciones presentes en las líneas de drenaje 
de los hogares. El desazolve de las descargas 
domiciliarias permitió asegurar un flujo adecuado 
de aguas residuales y prevenir posibles problemas 
de obstrucción.

Construimos 6 pozos de visita en el sistema de 
alcantarillado. Estas nuevas estructuras fueron 
diseñadas y ubicadas estratégicamente para 
facilitar el acceso y la inspección de las tuberías, 
contribuyendo así a la eficiencia de las labores 
de mantenimiento y reparación en el sistema de 
drenaje sanitario y alcantarillado.
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Logramos realizar una ampliación de 60 metros en 
la red de drenaje, la cual consiste en la instalación 
de tuberías nuevas para ampliar la cobertura 
y capacidad del sistema de alcantarillado, 
permitiendo así atender las necesidades de 
crecimiento y desarrollo de la comunidad. 

Estudios y Proyectos.

Este Gobierno de la Heroica, realizo la cuantificación, 
cálculo y elaboración de presupuestos que sirven 
para gestionar recursos económicos y así poder 
realizar obras con el apoyo de los programas 
Federales, Estatales y Municipales. 

Se realizó la revisión de la documentación legal, 
planos y memorias de cálculo para trámites de 
factibilidad a fraccionamientos y construcciones 
en general. Por otra parte, realizamos los 
levantamientos de campo, para poder hacer la 
redacción de justificaciones, dictámenes técnicos 
y alternativas, cálculos de proyecto, dotación, 
regularización, funcionamiento hidráulico, 
números generadores, presupuesto base, catálogo 
de conceptos y especificaciones; cuyos resultados 
benefician a los usuarios de la ciudad. 

Por lo que realizamos la visita de campo en el 
Fraccionamiento El Palmar, donde se realizó 
el levantamiento topográfico y el proyecto, que 
consta de un tanque de almacenamiento, la red 
agua potable y del drenaje sanitario. 

Fuente: SAPA.

Así mismo en la zona del Parque Industrial 
Zitácuaro; se elaboró el proyecto de la línea 
de conducción de agua potable, el proyecto de 
rehabilitación del drenaje sanitario, todo esto con 
las metas y los alcances, con el único objetivo de 
beneficiar a las personas de la industria en este 
municipio. 

Fuente: SAPA.

Fuente: SAPA.

Dentro de las mismas actividades, realizamos 
la delimitación del área actual del Manantial 
conocido como “La Carolina”, para proporcionar 

104



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

esta información a las distintas dependencias y áreas legales, para el beneficio del Sistema de Agua potable 
y de la población en general.

Fuente: SAPA.

Por lo que se supervisó el aforo de agua que se realizó en el Pozo “México 68”, también se efectuó la visita 
de campo en la colonia San Juan Nuevo para valorar la factibilidad de una ampliación de la red de agua 
potable para 6 tomas. Además, se llevó a cabo la inspección en la localidad conocida como Dos Ríos, esto 
para asesorar la rehabilitación del cárcamo que tienen en esta comunidad.

Realizamos proyectos de drenaje sanitario, como el que está ubicado en la calle García Díaz de la colonia 
Santa Fe, haciendo un total de 116 metros con tubería de 12” de diámetro, dándoles el servicio de 
alcantarillado a 25 casas de esta calle.

Comercial.

En la Heroica tenemos por objetivo marcar el ritmo del pago/cobranza del servicio a los usuarios del 
municipio y evitar en lo posible problemas económicos, además de ser responsables de mantener 
buenas relaciones entre este gobierno y los usuarios: cajeros, auxiliares administrativos, notificadores y 
limitadores.  Realizamos 410 contratos de servicio de agua y alcantarillado nuevos este año, extendiendo 
las áreas de suministro a lugares como: Prolongación Laguna de Tamiahua, Prolongación Presa de San 
Antonio y Prolongación Matamoros. 
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Fuente: SAPA.

Se realizaron “Censos” en lugares estratégicos para detectar y cancelar tomas clandestinas y regularizar su 
estatus en el Sistema, logrando con lo anterior motivar a la ciudadanía a acudir a solicitar sus respectivos 
contratos, aumentando así el padrón de usuarios y el cobro de los costos de ejecución.

Por lo que realizamos el programa anual de incentivo por pronto pago, en donde los usuarios que realicen 
el pago anual anticipado se hicieron acreedores a un mes de descuento. Además, se otorgó al usuario que 
pagó mensualmente los aprovechamientos por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
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antes de la fecha límite de pago, recibieron una 
bonificación por el equivalente al 5 por ciento 
del total de los aprovechamientos pagados, cabe 
señalar que, con la eficiencia de dichos programas, 
del total del padrón de usuarios más del 65 por 
ciento acudieron a realizar su pago.

Fuente: SAPA.

Cultura del Agua.

Este Ayuntamiento en aras de garantizar el 
abasto del agua que se distribuye al usuario en 
cuanto a calidad se refiere. Se llevaron múltiples 
actividades de sensibilización a la población 
en general sobre la importancia que tiene el uso 
racional del vital líquido.

Por lo que llevamos a cabo el programa “CALIDAD 
DEL AGUA “, donde se realizaron acciones que 
permiten contribuir a que el recurso hídrico del 
servicio que se proporciona a los ciudadanos 
llegue totalmente desinfectada de posibles 
bacterias que el mismo pudiera tener de manera 
natural, y logramos cumplir con los estándares 
de calidad que marca la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, de Salud ambiental, agua 
para uso y consumo Humano- Límites permisibles 
de calidad y tratamientos a que debe someterse 
el agua para su potabilización, para lo cual se 
distribuye y suministra gas cloro o hipoclorito 
de sodio según sea el caso a cada una de las 
fuentes de abastecimiento. Tomamos muestras 
diariamente en las fuentes de abastecimiento y 
al mismo tiempo se visitaron los domicilios al azar 
por toda la ciudad con el mismo objetivo. 
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Durante este periodo de tiempo, la COEPRIS 
visitó los pozos y manantiales (fuentes de 
abastecimiento) en 24 ocasiones y tomó 
muestras que aseguraron la calidad del agua 
que se distribuye y a la par se tomaron 192 
muestras propias para realizar exámenes micros 
bacteriológicos y fisicoquímicos en laboratorio 
autorizado y certificado por COEPRIS, donde 
obtuvimos siempre resultados positivos. 

Asimismo, realizamos actividades de capacitar, 
concientizar y/o sensibilizar a todos los sectores 
de la población de lo importante que es el agua en 
la vida cotidiana y por lo tanto se vuelve necesario 
realizar acciones que garanticen el cuidado y el 
uso racional de la misma. Para lograr lo anterior 
se visitaron todos los sectores de la población 
(Escuelas, empresas y organizaciones sociales) 
con pláticas, talleres y eventos dentro de los 
cuales se demostraron que todos pueden hacer 
algo para cuidar el agua. Es importante mencionar 
que en cada lugar que visitamos se llevaron a cabo 
actividades y lenguaje apropiado para cada edad, 
nivel escolar o condición social. 

Fuimos sede de un importante evento, en el cual 
se involucraron alrededor de 500 alumnos de 
7 diferentes escuelas de la mancha urbana de 
esta ciudad. Involucrando a maestros de estas y 
sociedad en general, dicho evento fue denominado 
“Caravana del Agua” y sirvió para concientizar, 
entretener y divertir a los presentes por medio de 
dinámicas, talleres y actividades artísticas, este 
último presentado mediante bailables, canciones 
ricas en detalles culturales y con mensajes 
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alusivos al cuidado del agua en coordinación y 
apoyo de la CEAC, y diferentes instituciones del 
H. Ayuntamiento.

Dentro del espacio de la Feria Monarca 2023, 
instalamos un stand del SAPA con el objetivo 
de informar a la ciudadanía en general de todas 
y cada una de las actividades que el Organismo 
Operador realiza para mejorar la calidad de vida 
de los zitacuarenses, asimismo, presentamos 
dinámicas para hacer pasar un buen rato a todos 
aquellos que tuvieron a bien visitar este espacio.

Conmemoramos el “DÍA MUNDIAL DEL AGUA” 
donde realizamos actividades para proteger el 
vital líquido. Por lo que llevamos a cabo la actividad 
para conmemorar dicho evento, realizamos una 
limpieza de un tramo de uno de los cuerpos 
naturales de agua más importantes que 
atraviesan por esta ciudad, denominado “Río San 
Isidro”. Esta actividad fue con el objetivo de dar 
el mensaje de la importancia que tiene mantener 
y preservar en buenas condiciones nuestros 
recursos naturales.

El 22 de abril celebramos “El Día de la Tierra“, 
donde realizamos una reforestación en el manantial 
“La Carolina“, una de las fuentes de abastecimiento 
de agua más importantes de la ciudad, actividad 
en la cual se involucró al personal de este Gobierno 
y sociedad en general con el objetivo principal de 
mantener el equilibrio del ecosistema del lugar y 
preservar así la existencia del agua del mismo .

Por la estrecha relación que existe entre los árboles 
y la presencia del agua en el planeta, nosotros 
conmemoramos “El Día del Árbol “realizando una 
actividad dentro del espacio del manantial “El 
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Cangrejo”, involucrando a trabajadores de distintas 
dependencias municipales y a ciudadanos en 
general, con el objetivo de concientizar a todos 
sobre la importancia de proteger las superficies 
arboladas. 

Secretaría de Obras Públicas, 
Urbanismo, Movilidad y Vivienda.

En  este  Gobierno  de Soluciones  es  prioridad 
atender  las  demandas  en materia de 
infraestructura y equipamiento urbano a los 
ciudadanos, así como dotarles de los servicios 
públicos que se requieran.

Por lo que realizamos la conservación, 
mantenimiento y mejoramiento de las 
instalaciones de Seguridad Pública Municipal 
y los Juzgados Cívicos, en la cual se invirtieron 2 
millones 278 mil 420 pesos los cuales provienen 
del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN-DF) beneficiando a más de 500 
habitantes.

Realizamos un Convenio con la Secretaría de 
Desarrollo Urbanismo y Movilidad del Estado, 
donde financiaron la realización de un proyecto 
para vías verdes que conecte del municipio de 
Zitácuaro con Ocampo promoviendo la movilidad 
activa.
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Asimismo, realizamos el Convenio de colaboración 
con la COCOTRA (Comisión Coordinadora de 
Transporte) donde financiaron la realización de 
un mapeo colectivo de transporte público, una 
aplicación y cursos de capacitación para operadores 
de transporte público.

Logramos implementar el Programa de RUTA 100, 
en donde se realizó un convenio de colaboración 
entre diferentes Tenencias y Encargaturas de 
la Heroica, en donde logramos consolidar 50 
caminos, los cuales se construyeron en conjunto 
con la ciudadanía por lo que aportaron arena, grava 
y mano de obra, correspondiéndonos aportar con 
el cemento, beneficiando a 50 mil ciudadanos.  

En relación con la infraestructura vial de la zona 
rural se realizaron 8 obras de las cuales 6 son 
pavimentación de caminos y 2 calles en zona 
rural, mismas que contemplan 7 mil 768 metros 
cuadrados con una inversión total de 13 millones 
263 mil 927 pesos, de los cuales 2 millones 486 
mil 980 pesos provienen de recursos propios, 
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8 millones 963 mil 639 pesos son recursos 
Estatales, 613 mil 307 pesos es aportación de los 
beneficiarios, 1 millón 200 mil pesos son recursos 
del financiamiento de BANOBRAS, beneficiando a 
más de 3 mil 856 habitantes.

En materia de espacios para la atención médica se 
llevó a cabo 1 obra denominada: Rehabilitación 
de dispensario médico “Valle Verde” con 
una inversión de 300 mil pesos, con recursos 
provenientes del FAIS, la cual beneficia a más de 
mil 680 habitantes.

Asimismo, realizamos 1 obra con una inversión 
de 9 millones 001 mil 957 pesos, con recursos 
federales provenientes del FAIS, logrando 
beneficiar a más de 2 mil 700 habitantes de la 
ciudad.

En cuanto a la mejora de la infraestructura 
educativa, se han realizado 7 obras que 
comprenden rehabilitación de sanitarios y aulas 
con una inversión total de 2 millones 079 mil 
787 pesos, de los cuales 999 mil 787 pesos son 
recursos federales provenientes de FAIS y 1 millón 

080 mil pesos son recursos del financiamiento de 
BANOBRAS, beneficiando a mil 446 alumnos y 
docentes del nivel básico y medio superior.

Este Gobierno de Soluciones para lograr la  
modernización y ampliación de la infraestructura 
educativa, se han realizado 28 obras, las cuales 
comprenden la construcción 16 techados en áreas 
deportivas, así mismo construcción de aulas, 
módulos de sanitarios, bardas perimetrales y 
canchas deportivas, con una inversión total de 
31 millones 598 mil 782 pesos, de los cuales 
24 millones 545 mil 422 pesos son recursos 
federales provenientes de FAIS y 7 millones 053 
mil 359 pesos son recursos provenientes del 
financiamiento de BANOBRAS, beneficiando a 5 
mil alumnos y docentes del nivel básico y medio 
superior.

En cuanto a la modernización de la infraestructura 
en las unidades deportivas existentes, se han 
realizado 6 obras, con una inversión total de 
5 millones 179 mil 142 pesos, de los cuales 
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4 millones 200 pesos son recursos federales 
provenientes de FAIS y 979 mil 142 pesos son 
recursos provenientes del financiamiento de 
BANOBRAS, beneficiando a 11 mil 450 habitantes.
Para la mejora y ampliación de canchas deportivas, 
se han realizado 2 obras, con una inversión total 
de 850 mil pesos, de los cuales 600 mil pesos 
son recursos federales provenientes de FAIS y 
250 mil pesos son recursos provenientes del 
financiamiento de BANOBRAS, beneficiando a 
680 habitantes.

Para atender el compromiso de crear el Centro 
Municipal de Natación, se han realizado 2 obras, 
con una inversión total de 6 millones 199 mil 725 
pesos, con recursos federales provenientes de 
FAIS, beneficiando a 4 mil 500 habitantes.

Logramos realizar el proyecto de Rehabilitación 
de la Biblioteca Municipal y Construcción de 
Kiosco Digital, con una inversión total de 232 mil 
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975 pesos, con recursos del financiamiento de 
BANOBRAS, beneficiando a 3 mil habitantes.

Por lo que en mejoramiento a la vivienda se han 
ejecutado 2 programas, con una inversión total 
de 3 millones 838 mil, 195 pesos, con recursos 
federales provenientes de FAIS, beneficiando a 
mil 180 habitantes en condición vulnerable. 

En cuanto a la infraestructura de agua potable 
se han construido 2 obras (tanques de 
almacenamiento de agua), con una inversión total 
de 1 millón 700 mil pesos, con recursos federales 
provenientes de FAIS, beneficiando a 2 mil 80 
habitantes con carencia en el vital líquido.

Asimismo, logramos la ampliación de la 
infraestructura de la red de agua potable se han 
construido 5 obras (redes de agua potable), con 
una inversión total de 1 millón 901 mil pesos, 
con recursos federales provenientes de FAIS, 
beneficiando a 3 mil 180 habitantes con carencia 
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en el vital líquido.

En cuanto a la infraestructura para el saneamiento 
del agua se construyó 14 obras (drenajes pluviales 
y sanitarios), con una inversión total de 11 millones 
967 mil 703 pesos, de los cuales 7 millones 800 mil 
714 pesos son recursos federales provenientes de 
FAIS, y 4 millones 166 mil 989 pesos se realizaron 
con financiamiento de BANOBRAS, beneficiando 
a más de 23 mil 978 habitantes con carencia en 
servicio.

Se llevó a cabo una obra destinada a mercados, 
con una inversión total de 665 mil 715 pesos, con 
recursos estatales provenientes de FAEISPUM, 
beneficiando a más de 600 habitantes y 
comerciantes de la ciudad.

Beneficiando a la imagen urbana de la ciudad se 
logró realizar la rehabilitación de diversos espacios 
a través de 4 obras, con una inversión total de 
3 millones 459 mil 999 pesos, de los cuales 
2 millones 900 pesos son recursos federales 
del FAIS y 559 mil 999 pesos son recursos del 
financiamiento de BANOBRAS beneficiando a 
más de 2 mil 600 habitantes.

Asimismo, en cuanto a espacios públicos en 
abandono se ha acondicionado 1 área emblemática 
de la ciudad, a través de 2 obras, donde se ejerció 
una inversión total de 8 millones 172 mil 304 
pesos, de los cuales 4 millones 638 mil 500 
pesos son recursos del FAIS y 3 millones, 533 
mil 804 pesos son recursos del financiamiento 
de BANOBRAS beneficiando a más de 31 mil 
habitantes, especialmente niños de nuestro 
municipio.

En relación con el mantenimiento de caminos 
rurales se han llevado a cabo 16 obras, con una 
inversión total de 4 millones 949 mil 310 pesos, 
con recursos federales provenientes de FAIS, 
beneficiando a más de 17 mil 070 habitantes.

En cuanto a infraestructura vial se han llevado 
a cabo 26 obras, con una inversión total de 
48 millones, 496 mil 675 pesos, de los cuales 

7 millones 675 mil 491 pesos son recursos 
estatales del FAEISPUM, 960 mil pesos son de 
origen federal, 34 millones 191 mil 852 pesos 
son provenientes de FAIS y 5 millones 669 mil 
331 pesos son recursos del financiamiento de 
BANOBRAS, beneficiando a más de 41 mil 430 
habitantes.

Para la infraestructura de los peatones de la ciudad, 
se han llevado a cabo 6 obras, con una inversión 
total de 5 millones 208 mil 472 pesos, de los 
cuales 4 millones 678 mil 455 pesos son recursos 
federales provenientes de FAIS y 530 mil pesos 
del financiamiento de BANOBRAS beneficiando a 
más de 3 mil 790 habitantes.

En cuanto a puentes vehiculares se realizó 1 
obra, con una inversión total de 500 mil pesos, 
con recursos federales provenientes de FAIS 
beneficiando a más de 170 habitantes.

En materia de atención y prevención de la violencia 
se ejecutaron 5 obras, con una inversión de 8 
millones 433 mil 542 pesos, de los cuales 6 
millones 098 mil 214 pesos son recursos estatales 
del FAEISPUM, 2 millones 335 mil 328 pesos son 
recursos provenientes del FAIS y 2 millones 276 
mil 420 pesos son del FORTAMUN, beneficiando 
a más de mil 550 habitantes del municipio.

En cuanto a la aplicación de los recursos destinados 
a la mejora de las funciones de seguimiento de los 
recursos FAIS se ejercieron 1 millón 600 mil pesos, 
asegurando que la calidad de los trabajos de obra 
pública del municipio se lleve a cabo conforme a la 
normatividad y la planeación prevista.

Alumbrado Público.

Logramos atender a 3 mil 75 luminarias de la 
zona rural y urbana (reportes de falla por parte de 
la ciudadanía). Atendiendo al 100 por ciento cada 
uno de ellos en todo el Municipio, beneficiando 
de forma general a todas las Tenencias, Colonia 
y calles del centro de la ciudad. Así como la 
modernización (colocación de lámparas de LED 
de 60w, de Alumbrado Público en zonas rurales y 
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urbana de Nicolás Romero (La Canoa), Tenencia de 
San Miguel Chichimequillas (6 Palos), Tenencia de 
Curungueo (Ex Vías), calle Pípila (desde González 
Ortega hasta hidalgo), calle Av. Hidalgo Oriente 
(desde Teatro Juárez hasta Mora del Cañonazo), 
cerrada de Cuauhtémoc (desde Cuauhtémoc hasta 
Hidalgo). Beneficiando así a más de 5 mil personas 
que habitan y en estas zonas y que circulan por 
las mismas.

Se realizaron varias ampliaciones eléctricas de 
media y baja tensión en diferentes localidades 
del municipio, Ampliación de Red de 400 mts. 
en la colonia 1 de mayo en sitio denominado “La 
Nopalera”; Ampliación de 700 mts. en la segunda 
etapa colonia “Los Guayabitos” ubicada en los 
terrenos de la Feria; Ampliación de 650 mts. en la 
Tenencia de San Miguel Chichimequillas “El Llano”, 
beneficiando así a más de 4,000 personas y a la 
ciudadanía en general. 

En cuanto a la ampliación de la infraestructura 
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de la red eléctrica se han construido 5 obras 
(ampliación de redes de energía eléctrica), con una 
inversión total de 6 millones 332 mil 021 pesos, 
con recursos federales provenientes de FAIS, 
beneficiando a 295 habitantes con carencia en el 
servicio de la C.F.E.

Para lograr dar una mejor imagen y mejor 
iluminación a los visitantes y comerciantes que 
nos visitaron en nuestras festividades del 5 de 
febrero, realizamos la habilitación del recinto ferial 
y modernizando a la infraestructura eléctrica, 
que les permita llevar a cabo sus actividades, 
beneficiando a la ciudadanía en general. 
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Así mismo se llevó a cabo la modernización del 
alumbrado público mediante 6 obras con una 
inversión total de 9 millones 071 mil 533 pesos, 
de los cuales 4 millones 419 mil 243 pesos son 
recursos provenientes del FAIS y 4 millones 652 
mil 290 pesos son recursos del financiamiento 
de BANOBRAS, beneficiando a más de 4 mil 20 
habitantes.

Subdirección de Movilidad. 

Como objetivo de este Gobierno de Soluciones 
mejoramos la accesibilidad y la calidad de vida 
logrando un cambio hacia la movilidad sustentable 
y busca un proceso de decisión basada en 
evidencia, guiado por una visión de largo plazo, por 
lo que realizamos la colocación y rehabilitación 
de señalamiento vertical, tanto preventivo como 
restrictivo en diferentes puntos de la ciudad. Así 
como el cambio de sentido vial en la calle Pablo 
Galeana ubicada en la colonia Morelos, esto se 
llevó a cabo para mejorar la circulación de la ciudad, 
ya que existían problemas de movilidad, logrando 
disminuir estos problemas con dicho proyecto. 

Realizamos el programa Educación  Vial en 
Escuelas de nivel básico con el fin de generar 
conciencia vial en los niños, enseñarles a 
interpretar señalización vial, como funciona una 
vialidad y las normas que permiten disminuir las 
probabilidades de ocasionar accidentes, choques, 
daños o alguna consecuencia derivada de un 
siniestro en la vía pública. 

Se realizó la capacitación a los operadores 
de transporte público en materia de atención 
al pasajero, concientización de personas con 
discapacidad, adultos mayores y cómo actuar en 
caso de violencia de género.

Por lo que concluimos 1 obra, con una inversión 
total de 2 millones 400 pesos, con recursos 
federales provenientes de FAIS, beneficiando a 
más de 26 mil habitantes.

Se llevó a cabo el balizamiento en diferentes 
puntos de la ciudad, cruces conflictivos en 

donde se han registrado accidentes viales, de 
reductores de velocidad, pintura en guarnición, 
líneas logarítmicas, cruces peatonales, discos “no 
estacionarse”, cajones de estacionamiento para 
automóviles y motocicletas. Así mismo realizamos 
actividades de balizamiento horizontal a escuelas 
como la primaria Sixto Verduzco y Manuel 
Buendía con elementos necesarios para seguridad 
vial en entradas y salida de escuelas. Se dio 
mantenimiento al balizamiento de la red ciclista y 
topes de ciclovía en Ciclovía en General Pueblita, 
Ciclovía Av. Revolución Norte desde Mora del 
Cañonazo a Miguel Carrillo, Ciclovía centro. Y se 
balizaron espacios de sitios de taxi en zona centro 
del primer, segundo y tercer cuadro, así como la 
zona de la central.

Atendiendo las solicitudes de la ciudadanía y 
dándoles solución se colocaron reductores de 
velocidad en diferentes puntos de la ciudad col. 
El Moral, fraccionamiento Primero de Mayo; col. 
Los Manantiales, en las Rosas; Col. Cuauhtémoc y 
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Infonavit. De igual manera se colocó un semáforo 
en el Boulevard “Suprema Junta Nacional 
Americana”. Realizando previos estudios de aforo 
vehicular, que incluye: 6 semáforos de 3 secciones 
en led, sobre estructuras MG-10 con brazos de 6 
y 3 metros, 4 semáforos peatonales, 2 semáforos 
auditivos.

Logramos implementar la primera aplicación móvil 
de un mapeo de ruta, para conocer las diferentes 
rutas de transporte público urbanas, suburbanas 
y foráneas que transitan por el municipio de 
Zitácuaro, siendo una iniciativa que promueve y 
fomenta el uso de transporte público, denominada 
“Rutómetro”.

Asimismo, implementamos El Plan Banqueta Libre 
donde se determina el porcentaje de ocupación 
de banqueta por parte de los comerciantes 
informales para delimitar los espacios, liberar 
rampas para personas con discapacidad de 
obstáculos, mediante la participación colectiva 
con comerciantes y en conjunto al programa 
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Embelleciendo nuestro Centro Histórico. 

Realizamos la actualización del Plan de Desarrollo 
Urbano de Zitácuaro, con una inversión total de 696 
mil pesos, con recursos federales provenientes 
de FAIS a través del Programa de Desarrollo 
Institucional (PRODIMDF), beneficiando a más de 
5 mil habitantes.
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EJE RECTOR 5.

HEROICA SUSTENTABLE.

Hoy más que nunca entendemos la importancia de cuidar y proteger el medio 
codkgpvg."rtgugtxct"nc"ﾊqtc"{"nc"hcwpc"eqp"rtqitcocu"{"ceekqpgu"dcucfcu"gp"
nc"uwuvgpvcdknkfcf."swg"tgfwpfcp"gp"dgpgﾉekq"pq"uÍnq"rctc"pwguvtq"owpkekrkq."

sino también para el planeta.

El Ayuntamiento de Zitácuaro ha desplegado una intensa actividad en este 
ámbito, encontrando una excelente respuesta de su ciudadanía que ha 
fgoquvtcfq."wpc"xg¦"o³u."uw"xqecekÍp"codkgpvcn"{"fg"ugtxkekq0"Guq"pqu"jceg"

wpc"¥kv³ewctq"o³u"hwgtvg0

Gn"tgurcnfq"{"nc"rctvkekrcekÍp"fg"nqu"ekwfcfcpqu"pqu"oqvkxcp"c"ugiwkt"eqp"nc"
causa de revertir las consecuencias del cambio climático, a través del cuidado 
fgn"ogfkq"codkgpvg."gn"wuq"fg"gpgtiÇcu"cnvgtpcvkxcu"{"nc"fkurqukekÍp"cfgewcfc"

fg"nqu"tgukfwqu"uÍnkfqu0

Una de las condiciones para lograr un medio ambiente sostenible tanto para 
nc"igpgtcekÍp"cevwcn" eqoq" ncu" hwvwtcu." gu" hqogpvct"xcnqtgu." eqpqekokgpvqu."
actitudes, generar compromisos y habilidades para conservar un medio 

ambiente sano.

117





2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

Dirección de Medio Ambiente. 

La Educación Ambiental es un proceso que dura 
toda la vida y que tiene como objetivo impartir 
conciencia ambiental, conocimiento ecológico, 
actitudes y valores, por lo que en este Gobierno de 
Soluciones se ha impulsado acciones englobadas 
dentro de las Soluciones Verdes, que son una serie 
de eventos y acciones puntuales que fomentan el 
desarrollo en 5 líneas de trabajo que lo conforman:

1) Conservación, propagación y restauración de los 
ecosistemas y la biodiversidad
2) Protección de los recursos naturales
3) Manejo sustentable del recurso hídrico
4) Manejo correcto de los residuos sólidos del 
municipio
5) Educación ambiental

Conservación, propagación y 

restauración de los ecosistemas

y la biodiversidad.

Con el Programa de Producción de planta en 
el Vivero Forestal Municipal, se realizaron 
actividades para la producción de 140 mil 
plantas de especies nativas como el oyamel 
(Abies religiosa), Pinus pseudostrobus y Bauhinia 
forficata (para la reforestación urbana planeada) 
que se han utilizado en actividades de fomento 
a la biodiversidad (restauración ecológica y 
reforestación social).

Además, se ha proyectado la recolección de 
semilla y la producción de sustrato orgánico, con 
residuos de podas de los parques y jardines del 
municipio, a partir del mes de junio para poder suplir 
la demanda de la producción del vivero en el ciclo 
agrícola 2023-2024, proyectando la producción de 
200 mil plantas de oyamel, Pinus pseudostrobus, 
P. lawsonni, P. leiophylla, fresno (Fraxinus udhei), y 
encino (Quercus spp) que son especies prioritarias 
para recuperar los ecosistemas.

El resultado de esta acción es poder generar un 
potencial programa de dotación de sustrato a 
productores floricultores y fruticultores de escasos 
recursos, fomentando la economía circular y 
evitando la extracción clandestina de sustrato en 
ecosistemas forestales (tierra de monte). 

El actual programa de producción de planta 
contempla el beneficio de la dotación de planta 
a Nicolás Romero e indirectamente a la ciudadanía 
en general. 
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De igual manera se implementó el apoyo para 
fomentar e implementar la Restauración 
Ecológica, en donde se realizaron diferentes 
intervenciones en reuniones con jefes de tenencia, 
reuniones vecinales, audiencias ciudadanas en 
donde se ha exhortado a la población a ser parte de 
este proyecto. Por el resultado de dichas reuniones, 
se implementó un proyecto de restauración 
ecológica de 150 hectáreas de territorios 
prioritarios en la comunidad y el ejido de Nicolás 
Romero mediante un convenio con la Asociación 
Civil Nación Verde y con una plena coordinación con 
la CONANP a través de la Dirección de la Reserva 
de la Biósfera de la Mariposa Monarca (Se anexa 
copia del documento de convenio).  Instalando, a 
su vez, el primer vivero comunitario en el ejido 
de Nicolás Romero, con un objetivo de producción 
de 50 mil plantas nativas de oyamel, quedando al 
cuidado en un 100 por ciento del ejido.

Durante el 2022 -2023 se vieron beneficiadas 140 
hectáreas dentro del municipio con reforestación 
social, se entregaron 140 mil plantas forestales 
para la restauración de nuestros ecosistemas 
con un total de 6 tenencias beneficiadas tanto 

comunidad como ejido y un total de 35 beneficiarios 
que recibieron planta forestal sin ningún costo. 

Fuente: Dirección de Medio Ambiente.

Asimismo, se llevó a cabo la creación de jardines 
polinizadores siendo una prioridad para el 
municipio, es por eso que se creó el jardín 
polinizador más grande en Zitácuaro en el 
área protegida del Cerrito de la Independencia. 
Los jardines polinizadores ofrecen una serie de 
beneficios tanto para nuestro municipio y nuestro 
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medio ambiente.

Fuente: Dirección de Medio Ambiente.

Bienestar Animal.

Se han atendido 569 reportes por maltrato y 
faltas al reglamento de Bienestar Animal por 
parte de sus propietarios, reportes que se reciben 
a través de llamadas telefónicas beneficiando a 
la población en general. Estas acciones se realizan 
en los diferentes fraccionamientos, colonias y 
tenencias del municipio. Como parte de la atención 
de reportes de la ciudadanía, se ha realizado el 
levantamiento y disposición de 169 cadáveres 
de caninos que se encontraban en vía pública o 
carreteras del Municipio. Se ha realizado de manera 
constante y responsable el programa “Adopta 
Guau”, logrando dar 70 caninos en adopción, con 
su respectivo protocolo y seguimiento, esto para 
garantizar el bienestar animal. Se ha realizado 8 
pláticas sobre tenencia responsable de mascotas, 
logrando beneficiar a 3  mil 808 habitantes del 
municipio en 15 localidades y la ciudadanía 
en general, así como atención permanente de 
Vacunación Antirrábica Canina y Felina: 

Fuente: Dirección de Medio Ambiente.

Mediante la operación de la Brigada Ambiental y a 
través de la inspección rutinaria de cada jueves por 
parte de personal calificado para la detección de 
riesgos relacionados a los árboles en el territorio 
municipal se detectan las fuentes contaminantes 
y de riesgos en pro de tener un socioecosistema 
más saludable, equilibrado y seguro para los 
Zitacuarenses.
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Como resultado se ha realizado un barrido de 
fuentes contaminantes a lo largo de todo el 
territorio urbano que ha detectado potenciales 
problemas de contaminación que afectan la salud 
y seguridad de la población.

En el mismo tenor, se realizaron 108 inspecciones, 
de las cuales 44 se encuentran pendientes de 
atención y 59 han derivado en un dictamen final 
fue el otorgamiento de un permiso para realizar 
acciones de poda o remoción de 203 árboles 
puesto que las plantas en cuestión representan 
riesgos para la población. 

Las 44 inspecciones no atendidas se encuentran 
en espera por diferentes motivos (los ciudadanos 
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no asisten a la inspección solicitada no completan 
los requisitos como la solicitud explicita elaborada, 
copia de INE, comprobante de domicilio y aval de 
propiedad o el pago de su permiso), y usualmente 
se relacionan al rubro de podas o remoción 
de árboles, o bien tienen como fundamento 
solicitudes de inspección de basura, ruido, humo, 
áreas verdes y otros aspectos puntuales.
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Fuente: Dirección de Medio Ambiente.

Protección de los recursos naturales.

Por medio del Departamento de Protección a los 
Recursos Naturales y Programas Ambientales, se 
implementó un programa exitoso de prevención, 
monitoreo participativo y atención de connatos y 
siniestros forestales en el territorio municipal en el 
ciclo de estiaje de enero a Mayo del presente año.
 

Con ello, se fomenta la protección del patrimonio 
natural de los núcleos agrarios beneficiados, 
mejorando el ecosistema para 30 mil habitantes 
del municipio y se contribuye al desarrollo integral 
mediante el fortalecimiento del tejido social, el 
sentido de pertenencia comunitaria y el resguardo 
de bienes ecosistémicos.

Por lo que se implementó, el hacer concientización 
en la población acerca de incendios a través de 
reuniones con jefes de tenencia, spots de radio, 
difusión en redes sociales y una campaña contra 
incendios. 

Las acciones preventivas y la atención efectiva 
y temprana de los 32 connatos o siniestros 
forestales por parte de la brigada forestal 
municipal 467 y las brigadas comunitarias 
voluntarias ha contribuido a reducir la cantidad de 
superficie afectada por incendios comparada con 
el mismo periodo del año 2021 pasando de 193 
hectáreas siniestradas a solo 141.5 hectáreas.

Registro puntual y comparativo de las contingencias 
ambientales en época de estiaje (2023):

Fuente: Dirección de Medio Ambiente.
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Manejo sustentable

del recurso hídrico.

En coordinación con la CONAGUA, SAPAS y 
asociaciones civiles como Alternare ha realizado 
una serie de trabajos que son prioritarios para la 
construcción de acciones.

Donde se destaca la realización de convocatorias 
y reuniones que fomentaron a la construcción del 
Comité de Microcuenca del Río San Juan Zitácuaro, 
mediante la convocatoria para la elección de 
vocales relacionados con la sociedad zitacuarense, 
productores de todos los sectores económicos y 
actores de los ámbitos más destacables. 

A esto se suma una inversión histórica de 300 
millones de pesos que el Gobierno Federal, del 
Estado de México y de la CDMX donde invirtieron 
en el municipio a través del Fideicomiso 19/28 de 
CONAGUA. 

Por consiguiente, se llevaron a cabo campañas de 
limpieza de los ríos principales de la microcuenca, 
los afluentes San Isidro y San Juan, beneficiado 
a 460 de concesiones de agua y ciudadanía en 
general representada por sectores productivos y 
sociales.

En materia de Manejo correcto de los residuos 
sólidos del municipio conformamos campañas de 

concientización a la población en cuanto al manejo 
de los residuos sólidos municipales.  Por lo que se 
hizo una modificación al reglamento municipal de 
medio ambiente en el cual se establece que queda 
prohibido el uso de plásticos de un solo uso en 
tiendas y restaurantes. Detonando así, la campaña 
de “Tienda Verde” en la cual los ciudadanos serán 
beneficiados con alimentos de la canasta básica 
a cambio de residuos reciclables a un precio 
considerable, en el cual el municipio subsidia hasta 
un 50 por ciento de este costo.

Por lo que en educación ambiental este Gobierno 
de Soluciones de la Heroica realizó 15 eventos 
beneficiando a un estimado de 500 niños y/o 
adolescentes, 100 preescolares de 3-5 años, 
150 escolares de primaria de 6-11 años, 150 
escolares de secundaria de 12-14 años y 100 
estudiantes de preparatoria de 15-17 años. 

Creamos el Programa de reforestación social con 
el uso de fresnos en las diferentes tenencias y 
encargaturas del municipio de Zitácuaro logrando 
distribuir 40 mil plantas de pino entre las 14 
tenencias y encargaturas del municipio con el 
objetivo de restaurar ecosistemas rivereños.
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EJE RECTOR 6.

HEROICA TRANSPARENTE Y EFICIENTE.

Para alcanzar una ciudad honesta, cercana y moderna estamos cambiando 
la forma en que se realizan las tareas al interior de la Administración Pública 
Municipal con el objetivo de optimizar los trámites y servicios para mejorar 
uw"gﾉekgpekc0"Gu"hwpfcogpvcn"ugt"wp"iqdkgtpq"fg"rwgtvcu"cdkgtvcu"swg"igpgtg"
eqpﾉcp¦c." swg" gxcnÔg" ncu" ceekqpgu" {" tguwnvcfqu." swg" guewejg" nc" xq¦" fg" nc"
ekwfcfcpÇc"{"swg"uwog"guhwgt¦qu"eqp"nqu"fkhgtgpvgu"ugevqtgu"fg"nc"uqekgfcf0

Nos dedicamos a fomentar el involucramiento de los ciudadanos en el ámbito 
público, creando mecanismos donde los ciudadanos puedan presentar sus 
rtqdngo³vkecu"{"gxcnwct"ncu"tgurwguvcu"iwdgtpcogpvcngu"c"uwu"uqnkekvwfgu0

Nc"fkurqpkdknkfcf."gn"ocpglq"gﾉec¦."gn"dwgp"iqdkgtpq"{"nc"ceegukdknkfcf"uqekcn"fg"
nqu"fcvqu"ugt³p"gngogpvqu"fkhgtgpekcngu"rctc"nqitct"nc"dwgpc"iguvkÍp"rÔdnkec"

gp"¥kv³ewctq0

Guvc"cfokpkuvtcekÍp"cxcp¦c"c" fqu" xgnqekfcfgu<" tguqnxkgpfq" nq" wtigpvg." rgtq"
fguvkpcpfq"gp"rctcngnq."kpvgnkigpekc"{"tgewtuqu"c"gxcnwct"fg"hqtoc"kpfgrgpfkgpvg"
{" rtqhgukqpcn" nqu" tguwnvcfqu" {" gn" korcevq" fg" ncu" fgekukqpgu0" Ukp" gxcnwcekÍp"
no hay aprendizaje ni rendición de cuentas, porque lo que no se mide, no es 

vcpikdng0

La realidad municipal en términos económicos es, como en el resto del país, 
de restricción presupuestal, por ende, debemos ser creativos para ofrecer 
uqnwekqpgu" hqecnk¦cfcu"{"fkugËct"guvtcvgikcu"fg"eqncdqtcekÍp" nqecn." tgikqpcn."
pcekqpcn"g"kpvgtpcekqpcn."cuÇ"eqoq"cnvgtpcvkxcu"rctc"igpgtct"tgewtuqu"rtqrkqu"

{"rqfgt"gpecokpctpqu"c"fkuokpwkt"equvqu"fg"qrgtcekÍp0

Fg" kiwcn" hqtoc."dwuecoqu"eqodcvkt" htqpvcnogpvg" nqu"cevqu"fg"eqttwrekÍp"{"
soborno mediante la implementación de mecanismos de control que permitan 
gﾉekgpvct"{"vtcpurctgpvct"nqu"rtqeguqu"fqpfg"ug"crnkswgp"tgewtuqu"rÔdnkequ"q"

ug"xgcp"dgpgﾉekcfqu"kpvgtgugu"rgtuqpcngu"q"fg"itwrq0
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Tesorería Municipal.

Mediante la rendición de cuentas, el combate a la 
corrupción y la modernización administrativa, el 
Gobierno Municipal trabaja para otorgar bienes y 
servicios públicos de calidad a toda la población, 
así como para generar condiciones que brinden 
confianza a la ciudadanía. 

Por ello, desde el primer día de gestión, se ha 
hecho uso eficiente de los recursos públicos como 
base de un gobierno moderno y transparente, 
que fortalece el sistema democrático, promueve el 
respeto a los derechos humanos, la transparencia 
gubernamental, la rendición de cuentas y el derecho 
a la libre expresión, las cuales son premisas 
irrestrictas de la gestión gubernamental de esta 
Administración. 

El desarrollo institucional debe fortalecer las 
capacidades del Municipio, para incrementar 
los niveles de calidad, equidad y pertinencia 
de los servicios ofrecidos, mediante un cambio 
planificado, sistemático, coordinado y asumido 
por sus funcionarios. Asimismo, se mantiene 
un equilibrio y armonía interna que ha permitido 
una colaboración eficaz al interior de la 
Administración, entre las diferentes instancias 
gubernamentales, para con ello cumplir de forma 
eficaz y responsable los objetivos y metas 

establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo.

Fortalecer la transparencia a través de 
mecanismos eficientes y ágiles para acceso 
a la información municipal y seguimiento de 
programas y políticas públicas. 

En materia de acceso a la información, se 
atendieron en los términos de la legislación 
aplicable 30 solicitudes de acceso a la 
información correspondientes a la Tesorería de 
este Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán. 

Fortalecer de capacitación, instrumentación, 
equipamiento de sistemas y procesos modernos 
que permitan brindar servicios públicos de 
calidad a la ciudadanía. Gestionar los procesos de 
adjudicación de forma transparente y generar un 
esquema de administración eficiente de plazas 
y espacios de trabajo, así como fomentar el 
desarrollo pleno de los servidores públicos.
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En el área de Bienes Muebles e Inmuebles se lleva a cabo, mes con mes, la conciliación de los bienes 
muebles e inmuebles, realizando las depreciaciones correspondientes, asimismo, se realizó la revisión 
oficial de los bienes muebles para verificar que se encuentren los mismos en su lugar de adscripción. 
Diversificar las fuentes de financiamiento para el desarrollo municipal y distribuir los recursos financieros 
de manera eficiente con base en las necesidades más apremiantes del Municipio. En concordancia con 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como a los objetivos, 
estrategias y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, el ejercicio de los recursos públicos se 
traduce en generación de beneficio social en favor de la ciudadanía. 

Fuente: Tesorería Municipal.

El municipio de Zitácuaro, al igual que todos los municipios de Michoacán y del país, enfrentaron durante 
una parte del ejercicio fiscal 2022, un impacto fuerte en sus finanzas y operatividad debido a la pandemia 
provocada por el virus Sarscov2 causante del COVID-19, por esa razón el CONAC (Consejo Nacional de 
Armonización Contable), no puso en marcha la Evaluación Trimestral que se venía realizando a través de 
SEVAC (Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable), comenzando a evaluar a partir del segundo 
semestre del 2022.
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Fuente: Tesorería Municipal.
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Sin embargo, si se realizaron otros ejercicios 
para evaluar el avance y función de la misma. La 
Agencia Moody´s Investor Services, Es una agencia 
de calificación de riesgo estadounidense que 
realiza la investigación financiera internacional 
y el análisis de las entidades comerciales y 
gubernamentales. La empresa también califica la 
solvencia de los prestatarios mediante una escala 
de calificaciones estandarizadas. La compañía 
tiene una participación del 40 por ciento en el 
mercado mundial de calificación crediticia, así 
como su principal rival, Standard & Poor’s. Es 
considerada una de las 3 agencias de calificación 
de crédito más grandes, junto a Standard & Poor’s 
y Fitch Ratings, en 2013, acumulaban entre las 3 
una cuota de mercado del 95 por ciento. Moody´s 
destaca el nivel de endeudamiento bajo que ahora 
mismo predomina en el Municipio, también la 
ausencia de pasivos contingentes significativos.

Por estas razones la perspectiva es favorable 
a futuro, si continúan bajando los niveles de 
endeudamiento. Moody´s afirmó las calificaciones 
de Zitácuaro y cambio la perspectiva de negativa a 
estable, esta acción reflejó la reducción observada 
en su déficit operativo, que derivó de una mayor 
disciplina en el manejo del gasto.

El sistema de alertas mide el nivel de 
endeudamiento de los entes públicos que tengan 
contratados financiamientos y obligaciones, y 
éstos se encuentren inscritos en el Registro 
Público Único, cuya fuente o garantía de pago sea 
de ingresos de libre disposición. La Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
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Municipios establece tres indicadores de corto y 
largo plazo para realizar la medición del Sistema 
de Alertas: (1) Deuda Pública y Obligaciones 
sobre Ingresos de Libre Disposición, (2) Servicio 
de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de 
Libre Disposición y (3) Obligaciones a Corto Plazo, 
Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre 
Ingresos Totales.

La medición del Sistema de Alertas es realizada 
tanto con información de Cuenta Pública la cual 
es vinculante; así como con las actualizaciones 
trimestrales las cuales sólo tienen fines 
informativos y de seguimiento.

De acuerdo al resultado obtenido del Sistema 
de Alertas, el nivel de endeudamiento de la 
Entidad Federativa se clasifica en tres niveles:   
Endeudamiento Sostenible;   Endeudamiento en 
Observación; y   Endeudamiento Elevado. 

Así conforme al artículo 51 fracción IX de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, en correlación con el artículo 25 
fracción V del Reglamento del Registro Público 
Único de Financiamientos y Obligaciones de las 
Entidades Federativas y Municipios se llevó a cabo 
la revisión en la página de Internet del Municipio 
en donde la Auditoría Superior del Estado de 
Michoacán, nos califica la Opinión Técnica. La 
cual manifiesta que se cumple con la publicación 
financiera del Tercer Trimestre (julio-septiembre 
2022), Cuarto Trimestre (octubre- noviembre 
2022), y Primer Trimestre (enero-marzo 2023). Se 
anexa oficio de la Auditoría Superior de Michoacán. 
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Fuente: Tesorería 
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En el tema de Auditorías Practicadas al ejercicio 
fiscal 2022, se está dando atención a los órganos 
fiscalizadores los cuales son los siguientes, 
Auditoría Superior de la Federación y Auditoría 
Superior de Michoacán, ambos se encuentran en 
su etapa de fiscalización. 

Fuente: Tesorería.

Con lo que se pude demostrar que hay una mejor 
transparencia y aplicación con los recursos 
municipales. 

Ingresos Municipales.

En la continuidad que mantiene la administración 
pública 2021-2024 de fortalecer las finanzas 
públicas municipales de Zitácuaro, Michoacán, 
e impulsar a la alza los índices de recaudación 
de ingresos propios, se implementaron líneas 
de acción  en beneficio de la ciudadanía 
contribuyente, como promover incentivos fiscales, 
subsidios y demás beneficios que motiven a 
los ciudadanos a estar al corriente en el pago 
puntual de su impuesto predial y de aquellas 
otras contribuciones municipales con las que 
deban cumplir, mediante programas como la 
condonación del 100% en multas, recargos y 
gastos de ejecución en los siguientes conceptos: 

Fuente: Ingresos Municipales.

Obteniendo respuesta favorable por parte de 
los contribuyentes, quienes coadyuvan mediante 
estas acciones al mejoramiento de nuestro 
municipio. Quienes nos motivan a impulsar estos 
programas de condonación para su beneficio.

En este periodo se llevaron a cabo 3 programas 
de condonación en distintos meses, los cuales 
menciono:

Fuente: Dirección de Ingresos.

Disminuyendo de esta manera el rezago y 
permitiendo a quienes acudieron a ampararse 
bajo estos programas contar con certeza para el 
próximo año y poder obtener el descuento por 
pronto pago.

En  este  aspecto cabe mencionar que se 
beneficiaron en descuentos a personas de 
la tercera edad, discapacitados, jubilados, 
pensionados y todo contribuyente del impuesto 
predial.

Para llevar a cabo estos programas se toma la 
decisión después de hacer un análisis derivado 
de las acciones de inspección y notificaciones 
llevadas a cabo por parte del personal 
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correspondiente, determinando y priorizando el 
apoyo a la ciudadanía, con estos 3 programas de 
condonación en diferentes periodos. Para este 
ejercicio se entregaron un total de 2 mil 600 cartas 
invitación.

De manera continua y periódica se entregan 
requerimientos y cartas invitación por el concepto 
de créditos fiscales al impuesto predial, a cada 
domicilio, esto con la finalidad de que el rezago 
no aumente y las familias puedan contemplar 
sus créditos fiscales además de evitar cargos por 
omisión de pago.

Las cuentas que pagaron el impuesto predial del 
padrón de predios, de inicio de esta Administración 
01 septiembre 2022 al 31 de mayo de 2023 fueron 
de 32 mil 298 contribuyentes de los cuales: 

Fuente: Dirección de Ingresos.

En relación con las Constancias de no 
adeudo Predial que fueron solicitadas por los 
contribuyentes:

Fuente: Dirección de Ingresos.
En cuanto a Traslados se obtuvieron ingresos por 
una cantidad de:

Fuente: Dirección de Ingresos.

Actividades correspondientes a traslados de 
dominio:

Fuente: Dirección de Ingresos.

Refrendo de Perpetuidad 

En esta contribución se enviaron 2 mil 600 cartas 
invitación a deudores de perpetuidad. Teniendo 
como resultado la siguiente recaudación:

Fuente: Dirección de Ingresos.

Derechos de Expedición y Revalidación de 
Licencias de Funcionamiento, Anuncios 
Publicitarios; en cuanto al ingreso en Licencias 
Municipales, tenemos que el Municipio de 
Zitácuaro cuenta con:

Fuente: Dirección de Ingresos.

En cuanto a la visita de negocios para regularizar 
y el monitoreo, se realizó mediante inspecciones a 
centros comerciales de la zona centro hasta por el 
tercer cuadro de la ciudad.

Revisión a los giros rojos, decibeles, horarios 
establecidos, revisión de ventas adecuadas de 
acuerdo a sus permisos para que los acuerdos 
sean respetados y poder convivir con armonía.

Habiéndose entregado mil 100 cartas invitación 
para ponerse al corriente y cumplir con sus pagos 
de derecho, de los cuales se obtiene un porcentaje 
significativo alrededor del 60 por ciento de 
respuesta favorable.

Apertura y revalidación de permisos para 
colocación de anuncios.

Se realizaron aperturas y revalidaciones de 

143



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

Licencias para la instalación de anuncios 
publicitarios  generando un ingreso en este 
periodo en una comparación con el año anterior:

Fuente: Dirección de Ingresos.

Contraloría Municipal.

Un gobierno moderno y abierto impulsa la 
efectividad de su actuación, la transparencia y la 
rendición de cuentas.

El desarrollo institucional debe fortalecer las 
capacidades del municipio, para incrementar 
los niveles de calidad, equidad y pertinencia de 
los servicios ofrecidos, mediante un cambio 
planificado, sistemático, coordinado y asumido por 
sus funcionarios. 

De acuerdo con la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), la transparencia 
gubernamental consiste en que la información 
sobre las actividades de los organismos públicos 
sea creada y esté a disposición del público, con 
excepciones limitadas, de manera oportuna y en 
formatos de datos abiertos sin límites para la 
reutilización.

En este sentido, se impulsa la transparencia y el 
acceso a la información pública, la armonización 

contable, la adecuada gestión de los recursos, 
la planeación, el sistema de evaluación del 
desempeño, las tecnologías de información y 
comunicaciones, así como la mejora regulatoria. 

Presentación ante cabildo el Plan de Trabajo 
Anual para su aprobación y con ello contribuir a la 
transparencia, administración interna y rendición 
de cuentas.

Se realizó la reforma  del  Código de Ética y 
Conducta de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Municipal, puesto que se actualizó 
la conformación del Comité de Ética, cuyos 
integrantes deberán de vigilar el comportamiento 
de los servidores públicos y hacer cumplir el Código 
de Ética y Conducta en la Administración Pública, 
lo anterior con el objetivo de que sea más fácil la 
aplicación y entendimiento del Código de Ética 
para todos y contribuir al fortalecimiento de la 
transparencia y combate a la corrupción.

144



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

El Código de Ética y Conducta es difundido a 
todos los integrantes del Ayuntamiento, pero 
también a terceras personas como: contratistas, 
proveedores, prestadores de servicios, la 
ciudadanía,  entre otros, en el Municipio, 
esto se hace a través de carteles, trípticos, 
folletos, intranet, correo electrónico y página 
de transparencia, con el objetivo de que todos 
aquellos que están dentro de este Ayuntamiento o 
que de alguna manera tengan relación con él, rijan 
su actuar de la mejor manera. De igual forma se 
solicita por escrito, periódicamente, la aceptación 
formal del compromiso de cumplir con el Código 
de Ética y el de Conducta por parte de todos los 
servidores públicos sin distinción de jerarquías. 

Dentro de la Fiscalización de la Cuenta Pública 
del Ejercicio Fiscal 2021 por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación, la Contraloría Municipal 
es el área encargada de recabar la información que 
responde al cuestionario de Control Interno por 
parte de dicha Auditoría. En el último año fiscalizado 
la Contraloría logró obtener el resultado de 97 de 
100 puntos, lo que significa que la administración 
pública se ha reforzado en distintas cuestiones 
de control interno para mejorar mecanismos 
y desempeño de los servidores públicos y por 
consiguiente de las dependencias y/o entidades.

Se implementaron las Normas Generales en 
Materia de Control Interno Aplicables al Municipio 
de Zitácuaro, Michoacán, que son las que 
deberán observar los comités en sus respectivas 
dependencias y/o entidades, para la regulación 
administrativa en materia de Control Interno, con 
la finalidad de aprovechar y aplicar de manera 
eficiente los recursos humanos, materiales y 
financieros.

Se verifica los estados financieros trimestrales 
y anuales de la Tesorería Municipal, asimismo, 
se revisa la integración, la remisión en tiempo 
y la corrección de observaciones de la cuenta 
pública municipal y Lo relativo a la información de 
desempeño, de conformidad al anexo 4, se integra 
con la información del avance programático 
presupuestario al trimestre que corresponda.

Se practicaron auditorías a las dependencias y 
organismos que reciben, recaudan, administran, 
ejercen, controlan, manejan, aplican y/o custodien 
recursos públicos, de acuerdo a las facultades 
y atribuciones conferidas a esta Contraloría 
Municipal, las cuales comprenden el análisis de 
los estados financieros y presupuestarios de los 
sujetos de revisión, a fin de verificar el cumplimiento 
normativo y presupuestal, revisar selectivamente 
las cifras reportadas de los estados financieros y 
los aspectos de control interno, lo anterior para 
detectar deficiencias e implementar mejoras y 
así fomentar la autoevaluación, eficiencia, mejora 
continua y el desempeño en cada área que sea 
auditada.

Las áreas auditadas son las siguientes:

a) Auditoría a la Secretaría de Obras Públicas, 
Urbanismo, Movilidad y Vivienda. 
b) Auditoría al DIF Municipal.
c) Auditoría a la Secretaría de Administración.
d) Auditoría al Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zitácuaro.
e) Auditoría a la Tesorería Municipal.
f) Auditoría a la Secretaría de Servicios Ciudadanos.
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Se vigiló, coadyuvó y participó activamente en 
los trabajos relacionados con las declaraciones, 
patrimonial y de intereses, de las servidoras y 
servidores públicos municipales, de acuerdo a la 
normatividad en materia de responsabilidades.

A través del sistema de evolución patrimonial y de 
declaración de conflicto de interés, DECLARAPAT, 
se ha dado cumplimiento con la presentación de 
las Declaraciones Patrimoniales y de Conflicto de 
Interés en los términos que establece la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, como se especifica a 
continuación:

Fuente: Contraloría Municipal.

Fortalecimos los canales de recepción de quejas, 
denuncias y sugerencias, mediante la habilitación 
de distintos medios de atención, los cuales son: 
presencial, por escrito, por correo electrónico, 
para así facilitar la atención y el seguimiento a 
cada uno de los temas que compete. Se recibieron 
y atendieron 19 quejas y sugerencias ciudadanas 
que se recibieron por medio del correo electrónico, 
16 de ellas fueron quejas en contra de servidores 
públicos del gobierno municipal y 3 sugerencias de 
operación y atención, de igual forma se recibieron 9 
quejas presentadas físicamente, de las cuales se le 
dio inició a nueve procedimientos de investigación 
administrativa de responsabilidades en contra de 
servidores y ex servidores de la Administración 
Pública Municipal.

En cumplimiento a las disposiciones legales en 
materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios, el Titular del Órgano Interno de 
Control, con voz, pero sin derecho a voto, participó 
en las sesiones convocadas por el Comité de 
Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de 
Bienes Muebles e Inmuebles del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Zitácuaro, Michoacán.

Con la finalidad de garantizar la legalidad de la 
Administración Pública Municipal, participamos 
en treinta y seis actos de Entrega-Recepción de 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal.

Se difundieron en todas las dependencias 
municipales las reformas y nueva normatividad 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Michoacán de Ocampo; con el objeto de vigilar 
el desarrollo administrativo de cada área y el 
desempeño de las y los servidores públicos, para 
que este se realice conforme a la legislación 
aplicable.

Presentamos semestralmente a la Auditoría 
Superior de Michoacán, un informe de las 
actividades de la Contraloría Municipal, señalando 
las irregularidades que se hayan detectado en el 
ejercicio de la función.

Sindicatura.

Hemos logrado servir a la Ciudadanía con acciones 
sustantivas, que empoderan al ciudadano, que 
cuidan de su patrimonio y dan certidumbre de la 
actuación de los servidores públicos. 

Los ciudadanos siempre han estado en el centro 
de nuestro actuar diario, es el motivo de nuestro 
trabajo y a ellos dedicamos todo esfuerzo por 
hacer una mejor versión del gobierno municipal.

Durante este año, hemos trabajado por fortalecer 
la cultura de la mediación y conciliación social y 
no titubeamos ante el hecho inminente de aplicar 
la normativa, vigilamos la situación patrimonial 
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de servidores públicos y cuidamos de que todo 
ciudadano que se sintiera agraviado tuviera la 
atención necesaria y resolvimos con prontitud las 
averiguaciones de cada caso solicitado.

Durante esta Administración, y de conformidad al 
COPLEMZ, dedicamos mucho de nuestro esfuerzo 
a crear y mejorar el marco normativo, ajustando 
reglamentos y vigilando su estricto apego, así 
como también poner en práctica las normas 
técnicas que mejoren procedimientos al interior 
del Gobierno.

Dentro del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e 
Inmuebles, la forma de las adjudicaciones de Obra 
Pública y las Adquisiciones de la Administración 
Pública Municipal, para que se realizaran en total 
transparencia, vigilamos el manejo del dinero y 
del patrimonio, revisamos con detalle desde la 
obra pública hasta la guarda de vehículos, y en 
su caso, aplicamos conforme a derecho las leyes 
necesarias.

Se dio atención personal a la ciudadanía en 378 
ocasiones, resolviendo sus conflictos; se convocó 
a 17 sesiones del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e 
Inmuebles y se asistió a eventos institucionales en 
175 ocasiones.

Se llevaron a cabo, 61 inspecciones realizadas de 
los trabajos en campo en atención a dependencias 
de Visitadores Agrarios, Obras Públicas, así 
como esta dependencia a solicitud de Juzgados 
menores municipales del Poder Judicial del 

Estado de Michoacán para llevar a cabo los juicios 
de jurisdicción voluntaria sobre rectificación de 
medidas y colindancias con la finalidad de dar 
trámites de escrituración, siempre apegados y en 
protección del patrimonio municipal.

El municipio cuenta con 25 registros de concesión 
de agua ante CONAGUA, sin embargo, en 
constante apoyo a las comunidades del municipio, 
se han otorgado 51 asesorías para el trámite de 
asignación de concesión de agua ante CONAGUA, 
siendo 7 que en los próximos meses se les dará el 
título de concesión por CONAGUA.

Dentro del departamento de Mediación Social 
se han atendido las actividades siguientes: 718 
asesorías atendidas, de las cuales 281 solicitaron 
intervención; se atendieron y concluyeron 221, 
quedando pendientes 60. En cuanto a deslindes 
e inspecciones, se asesoraron a 289 personas, 
de las cuales, 145 fueron solicitadas, se llevaron 
a cabo 109, quedando pendientes solamente 33.

Vigilar la debida administración del erario público 
y el patrimonio municipal es parte primordial en 
el desempeño de la administración pública, por lo 
que mes con mes lleva a cabo el registro y control 
del inventario de bienes muebles e inmuebles, así 
como la debida conciliación con el registro contable, 
información que se incluye en la Cuenta Pública 
del municipio, para dar cumplimiento a la Ley de 
Contabilidad Gubernamental. De igual manera se 
mantiene una constante revisión del inventario 
de los inmuebles del municipio, para salvaguardar 
el patrimonio municipal, así mismo se llevó a cabo 
la revisión anual de todo el inventario de los bienes 
muebles.

En cuanto a los bienes muebles se cuenta con un 
activo no circulante con valor actual por la cantidad 
de 22 millones 929 mil 868 pesos, y un activo 
intangible que corresponde a software, con un 
valor actual por la cantidad de 765 mil 353 pesos.

Al respecto de los bienes inmuebles, tenemos 
que actualmente se encuentra en proceso 
de regularización de 2 predios, propiedad del 
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Ayuntamiento, a continuación, se describe la 
relación de Bienes Inmuebles:

Fuente: Sindicatura Municipal.

Durante este año, el área jurídica ha asistido juicios 
administrativos del predial, derecho de alumbrado 
público (DAP), demandas penales, civiles, así como 
contratos y convenios con las diferentes áreas 
administrativas de este Ayuntamiento.

Se han otorgado 130 asesorías jurídicas a la 
ciudadanía en General cubriendo diversas áreas 
del Derecho, planteados de diversa índole, 
elaborando los convenios respectivos; llevando así 
un importante beneficio para la Ciudadanía. 

Fuente: Sindicatura Municipal.

Secretaría de Gobierno.

En el gobierno municipal, se crea un espacio 
donde se desarrollan las relaciones sociales y los 
vínculos entre las personas es la comunidad, la 
cual se basa en la creación de acuerdos mutuos 
para asegurar la buena convivencia; así como en 
la generación de compromisos, los cuales tienen 
el objetivo de echar a andar lo acordado y de esta 
manera lograr las metas propuestas.

El conflicto es inherente a las relaciones humanas, 
las cuales son complejas y únicas. Como seres 
sociales, las personas estamos continuamente 
relacionándonos con otros y a partir de esta 
interacción aparecen frecuentemente conflictos 
de mayor o menor gravedad. Por ello, a pesar de 
la existencia de acuerdos y compromisos en una 
comunidad, esta no está exenta del conflicto, ya 
que pueden surgir diferentes intereses dentro del 
cumplimiento de los acuerdos ya establecidos.

De lo anterior este gobierno municipal siempre 
ha estado abierto al diálogo, pero sobre todo en 
encausar de la mejor manera las exigencias de 
los ciudadanos por tal motivo, e ha intervenido 
en conflictos comunitarios y de ámbito social 
como escucha de las necesidades y reclamos de 
la ciudadanía, que dan como resultado una pronta 
solución de los problemas planteados.

En el tramo comprendido de San Felipe y 
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Ziráhuato, se intervino de manera puntual en 
el conflicto del cierre del paso vehicular hacia la 
capital del estado, en donde los habitantes exigían 
que los tres órdenes de gobierno sumaran los 
esfuerzos necesarios para combatir el incendio 
en el Cerro del Tecolote, por lo que una vez 
escuchadas las peticiones de los habitantes, se 
llegó a un consenso de apoyar con alimentación 
para los brigadistas y de igual forma se gestionó 
combustible para los helicópteros que extinguieron 
el incendio. 

De igual forma se realizaron trabajo de conciliación 
mediación y resolución de conflictos, generador 
de alianzas como en su caso fue con comerciantes 
de la Central tomando acuerdos y logrando 
compromisos.

El gobierno municipal respetuoso de la creencia 
y libertad de culto coordina y ejecuta la política 
del gobierno en materia de asuntos religiosos, 
fungiendo como enlace con las organizaciones 
religiosas, asimismo, se realizaron 24 reuniones 
con las siguientes organizaciones religiosas. 

Fuente: Secretaría de Gobierno.

Dichas reuniones fueron para fomentar la alianza 
entre el Ayuntamiento y las organizaciones 
religiosas, apoyar la realización de eventos 
religiosos, llevar un registro de las asociaciones y 
los ministros de culto presentes en el municipio, 
así como sus celebraciones.

De igual forma En el año que transcurre se 
inauguraron dos nuevos Puntos de Gobierno, el 
primero en la carretera Federal Zitácuaro-Toluca 
a la altura de la Mojonera entrada al Tecnológico y 
el segundo en la Encarnación, el contando con un 
total de 7 en puntos específicos de nuestra ciudad 
y comunidades, con la finalidad de brindar atención 
y recepción de solicitudes de la ciudadanía:

- Personas atendidas mil 200.
- Pagos de predial en los Puntos de Gobierno (La 
Joya, Col. Educación y El Cerrito) 4 mil 500 .
- Personas agregadas al Padrón de despensas: 65 
niños, 83 adultos mayores, 18 con capacidades 
diferentes .
- Reportes de alumbrado público 53.
- Reportes de SAPA 21.
- Solicitudes recibidas y canalizadas a Atención 
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Ciudadana: Médicas 5, Vivienda 45,  Obras 
públicas 10, Varias 25, con un total de 6 mil 25 
atenciones.

Por primera vez el gobierno municipal implemento 
la acción del “Trueque”, el cual consiste en 
intercambiar bienes o servicios por otros productos 
o servicios de conveniencia, sin que exista la 
intervención del dinero siendo satisfactorio para 
ambas partes, y con la finalidad de preservar dicha 
práctica se invitó a las comunidades San Felipe 
y Ziráhuato de los Bernal en coordinación con 
la Forania Religiosa del Municipio para llevar a 
cabo el evento denominado Domingo de Trueque, 
realizado en los patios de la Casona Ferrocarril, en 
donde se intercambiaron productos de consumo, 
ropa, artículos de primera necesidad, entre otros.

Se acompaña a la población que así lo requiere 
a realizar las gestiones necesarias de acuerdo 
a sus peticiones logrando con esto apoyar a la 

ciudadanía con:

- 8 Parihuela .
- 1 Desglosadora.
- 5 bombas para agua.
- 1 bomba de motor.
- 3 calentadores.
- Lámina galvanizada.
- Elaboración de escritos.
- Trámite para la obtención de visa.
- Trámite para la licencia de manejo.
- Acompañamiento a dejar solicitudes en la ciudad 
de Morelia.

Se brindó asesoría jurídica a la población de 
manera gratuita 12 asuntos familiares y 10 
asuntos civiles.

Secretaría del Ayuntamiento.

Una de las funciones principales es llevar el control 
de la política interna y esto se ve reflejado en la 
coordinación que existe entre cada una de las 
dependencias de este Ayuntamiento, dando como 
resultado, contar con un gobierno municipal más 
eficiente, con mejores servicios públicos y mejor 
atención a la ciudadanía. De igual manera el 
dialogo y la comunicación ha sido vital a lo largo 
de este año de gobierno, prueba de ello, ha sido 
la atención oportuna de las inquietudes de los 
distintos sectores de la población, como lo son, 
los profesores, comerciantes, transportistas, 
comuneros y que se ha reflejado en la estabilidad 
política y en gobernabilidad de este municipio.

En el gobierno municipal se trabaja de manera 
proactiva dentro de la estructura del Ayuntamiento 
que facilite la continuación de acuerdos y 
resoluciones del Honorable Cabildo, dando certeza 
jurídica a los actos de la Administración, ejerciendo 
custodia sobre la documentación relevante y los 
acuerdos de voluntades.

Se realizaron 42 sesiones de cabildo, de las cuales, 
19 han sido ordinarias y 22 extraordinarias y 
1 solemne relativa a la conmemoración de la 
Suprema Junta Nacional Americana, dando como 
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resultado la generación de 54 acuerdos que 
repercuten de manera directa en la vida de los 
ciudadanos de este municipio. 

Una de las obligaciones que se encuentran en el 
marco legal, como lo es la certificación de los actos 
jurídicos que tiene cabida en el ámbito municipal, 
en ese sentido, se realizaron 662 certificaciones, 
las cuales tienen el objetivo de dar certeza de los 
documentos de gobierno. 

Se han brindado asesoría jurídica brindando 
atención gratuita a la ciudadanía en general, 
a 320 personas, quienes han acudido para el 
acompañamiento legal ante diferentes instancias 
gubernamentales.  

Se celebró celebro un Convenio de Colaboración y 
Coordinación Intermunicipal con el Municipio de 
Zamora, Michoacán, en el cual se establecieron 
las bases de un trabajo conjunto en materia de 
turismo, comercio y mejora regulatoria, siendo 
éste un ejercicio pionero en todo el Estado de 
Michoacán.

Para una atención oportuna y eficiente el gobierno 
municipal se auxilia con los Jefes de Tenencias 
y Encargados del Orden por tal motivo se han 
realizado 22 reuniones de trabajo con los Jefes de 
Tenencia y Encargados Independientes, reuniones 
con el fin de coadyuvar de forma coordinada con las 
autoridades auxiliares de esta administración en 
asuntos relativos como lo es la Seguridad Pública, 
Servicios Públicos, Obra Pública y difusión de los 
diversos programas de gobierno, entre otros.

Asimismo, se dotó de asesoría y capacitación 
a los 11 Jefes de Tenencia, 4 Encargados del 
Orden Independientes y 86 Encargados del 
Orden de este municipio, en temas de gestión, 
trámites y servicios al interior y exterior de esta 
administración municipal. 

Se aprobó mediante Sesión de Cabildo el 
Reglamento de los Auxiliares de la Administración 
Pública Municipal que permite dar certeza jurídica 
a las facultades de las Jefas y Jefes de Tenencia, 
Encargadas y Encargados de las Encargaturas 
Independientes y Encargadas y Encargados del 
Orden. Dicho ordenamiento jurídico establece las 
reglas de sus competencias, así como del proceso 
de su elección.

La justicia cívica y restaurativa es una realidad 
en el municipio de Zitácuaro, ejemplo de ello, 
fue la inauguración de los juzgados cívicos en él; 
asimismo, se realizó la apertura de las oficinas, 
donde a través de una infraestructura adecuada y 
capital humano capacitado se ha podido atender 
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a los ciudadanos a través de audiencias rápidas, 
expeditas y transparentes, y hacer con ello, la 
conciliación como un método efectivo en la 
solución de los problemas públicos. 

Adicionalmente se crea la figura del Juez Cívico, 
quien el encargado de brindar legalidad y 
certidumbre al proceso de conciliación. 

Dichos Juzgados Cívicos se componen de 1 sala, 3 
jueces; a la fecha se han atendido 75 asuntos, 75 
audiencias y se han realizado 69 conciliaciones.

Cabe destacar que, con el funcionamiento de los 
juzgados cívicos habrá una estricta aplicación de 
la ley, lo que favorece la cultura de la legalidad 
y el Estado de Derecho asimismo propicia una 
aplicación justa y equilibrada de reglamentos y 
leyes que posee el Ayuntamiento que evitará que 
los problemas de violencia e inseguridad crezcan 
y generan mayores problemas sociales.

Dirección de Mejora Regulatoria.

En cumplimiento a la Ley Estatal de Mejora 
Regulatoria y para procurar la protección de los 
intereses de nuestros ciudadanos al menor costo 
posible y lograr un gobierno más transparente, se 
llevó a cabo la 1era Sesión Ordinaria de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria, reafirmando 
el compromiso para la creación de estrategias 
que detonen el desarrollo económico, ratificando 
el interés de los integrantes para impulsar 
la optimización de los recursos existentes 
del municipio, dando certeza a la formalidad 
y disminución de riesgos en la operación de 
empresas. Asimismo, se entregó al municipio 
de Zitácuaro por parte del Gobierno del Estado 
un reconocimiento, por ser el segundo lugar 
estatal en materia de Mejora Regulatoria, en el 
Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria.

Creamos una plataforma para la apertura y 
renovación de las licencias de funcionamiento, 
con ello, puedes realizar tu trámite de manera 
sencilla y en menos tiempo, debido a que es un 
trámite 100 por ciento digital, con ello, hemos 
incrementado las renovaciones y vigencias de 
unidades económicas, lo que se traduce en un 
incremento del 10 por ciento del comercio formal 
en comparación con el año anterior.

Se han implementado ocho herramientas 
regulatorias, totalmente tecnológicas, las cuales 
operan y mejoran en forma continua, además se 
creó un micro-sitio web especializado en la materia 
que puede consultarse por las y los ciudadanos.

Para coadyuvar a los procesos del Municipio, 
impulsar esta política de mejora regulatoria nos 
permite, por ejemplo, fortalecer la certeza jurídica 
de la ciudadanía, la transparencia en los procesos 
y la facilidad para iniciar u operar un negocio. Así, 
participamos en la evaluación del Subindicador 
Nacional de Mejora Regulatoria ante el 
Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria. 

A fin de consolidar la recuperación económica 
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se diseñaron y llevaron a cabo programas 
emergentes mediante las regulaciones mismas 
que fueron consideradas a través del Análisis de 
Impacto Regulatorio, una de las herramientas 
avanzadas de la política de mejora regulatoria. 
En donde dichas regulaciones por primera vez 
se sometieron a consulta pública, para que a 
su vez se envíen al COPLEMZ, para su revisión, 
modificación y/o aprobación, dichas regulaciones 
fueron las siguientes.

• Reglamento de Salud Pública.
• Manual de Organización de la Dirección de 
Comunicación Social.
• Manual de Organización del Departamento de 
Participación Ciudadana.
• Manual de Organización de la Dirección de 
Planeación Municipal.
• Manual de Procedimientos de la Dirección de 
Planeación Municipal.
• Lineamientos Operativos de la Dirección de 
Planeación Municipal.
• Reglamento de la Dirección de Mejora Regulatoria.
• Manual de Organización de la Dirección de Mejora 
Regulatoria.
• Manual de Procedimientos de la Dirección de 
Mejora Regulatoria.
• Manual de Organización de la Coordinación 
General de Gabinete.
• Reglamento de la Coordinación General de 
Gabinete. 

Contamos también El Programa de 
Reconocimiento y Operación (PROSARE), 
debidamente certificado ante la CONAMER, el 
cual es un programa de simplificación, reingeniería 
y modernización administrativa de los trámites 
municipales para el inicio de operaciones de una 
empresa de bajo riesgo en máximo 3 días hábiles.

Tenemos un único canal de difusión oficial de los 
trámites y servicios del Municipio, debidamente 
alineado a lo establecido en la Ley General de 
Mejora Regulatoria, lo que hace nuestro actuar 
transparente y facilitando a las y los ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones, destaca que hoy el Municipio cuenta 

con un total de 180 Trámites y Servicios.

La Ventanilla Única continúa posicionándose ante 
la ciudadanía y las dependencias municipales como 
una instancia eficiente en el servicio, la atención 
personalizada y la amabilidad contribuyen al 
cumplimiento de la expectativa de este Gobierno 
Municipal, dándose de alta 9 mil 415 solicitudes.

Gracias a los esfuerzos realizados y el cumplimiento 
obtenido con los trámites solicitados por el 
Gobierno del Estado, se recibió por parte de la 
Dirección de Mejora Regulatoria de la Secretaría 
de Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado (SEDECO), el Registro Estatal de Trámites 
Empresariales en versión braille.

Se asistió a la 1ra. Sesión del Consejo Estatal de 
Mejora Regulatoria, así mismo se llevó a cabo 
la firma del convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el Gobierno del Estado, para la 
Implementación de la Política Pública de Mejora 
Regulatoria.

Como parte del seguimiento al convenio de 
colaboración con el Gobierno de Jilotepec Estado 
de México, se sostuvo una reunión de trabajo, 
en donde además de revisar las acciones y 
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compromisos del convenio se coadyuvo para que 
el Gobierno de Jilotepec donara el software de la 
Ventanilla de Construcción Simplificada, en el cual 
la ciudadanía podrá tramitar la  licencia municipal 
de construcción a través de la simplificación y 
reingeniería de los trámites y servicios; lo anterior 
permite garantizar que los trámites relacionados 
con la obtención de la autorización y terminación 
de una construcción se resuelvan en un plazo 
máximo de 10 días, en 3 trámites y en un sólo 
formato.

Se capacitó a los enlaces de las unidades 
administrativas para realizar el alta de 116 
trámites y servicios del año 2022, en la nueva 
Plataforma de Trámites y Servicios.

Se realizó la capacitación mediante zoom, por parte 
del personal de Mejora Regulatoria del Gobierno 
del Estado, al personal de Mejora Regulatoria, 
en donde se tocaron temas de las herramientas 
de mejora regulatoria. De igual forma se sostuvo 
una capacitación por parte del Consejo Nacional 
de Mejora Regulatoria (CONAMER), en donde se 
trataron temas de las certificaciones de mejora 
regulatoria.

Se agregó información en el área, como trípticos, 
videos y carteles para que la ciudadanía conozca las 
actividades que desempeña Mejora Regulatoria.

Departamento de Constancias

Se han realizado las siguientes constancias:

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento.

Adicionalmente, en la Junta Local del 
Reclutamiento se atendieron: 

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento.

En ese sentido, cabe mencionar que, de acuerdo 
con la convocatoria de cartillas militares expedido 
por la Secretaría de la Defensa Nacional, a partir 
del 1 de enero de 2023  se han tramitado un total 
de 195 cartillas militares.

Secretaría de Administración y 

Programación

Planear, organizar y dirigir las acciones necesarias 
a fin de que las dependencias del Ayuntamiento 
cuenten con los recursos: humanos, materiales 
y técnicos los cuales se transforman de manera 
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racional y progresiva en el desarrollo económico y social del municipio, con el fortalecimiento del régimen 
democrático como sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo, impulsando la participación social en las acciones del gobierno.

De lo anterior conforme al presupuesto de egresos y aprobado por el Ayuntamiento, durante el periodo 
conformado del 01 de septiembre del 2022 al 31 de agosto del 2023, se ha realizado el suministro de 
insumos conformes en el plan municipal de desarrollo 2021- 2024, dando un monto total de 6 Millones 
538 Mil Pesos, diversificado en varios rubros de las partidas presupuestales como son las destinadas a la 
adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, 
formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpia tipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de 
artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.

Durante este periodo se elaboraron un total de 2 mil 400 órdenes de compra para adquirir y suministrar 
oportunamente los bienes materiales y servicios, que requieran las distintas dependencias de la 
Administración Municipal, así como lo que se requiera para su mantenimiento conforme a las disposiciones 
legales que regulan su operación.

Derivado de lo anterior se cuenta con un padrón de proveedores de 260 como prestadores de servicio al 
Municipio.

Recursos Humanos.

De acuerdo con las funciones establecidas por parte de la Coordinación de Recursos Humanos, se 
desarrollaron acciones de formación, como son capacitaciones al personal adscrito al H. Ayuntamiento, 
con la finalidad de dar cumplimiento a dichas funciones. 

Se llevó a cabo la programación de diferentes temas de capacitación, los cuales de describen a continuación:

Fuente: Recursos Humanos.

Otra de las acciones que fueron implementadas dentro de la fecha antes mencionada son las evaluaciones 
del desempeño al personal adscrito al H. Ayuntamiento de Zitácuaro, lo cual permite determinar las 
necesidades, siendo una herramienta de suma importancia para promover programas y actividades 
encaminadas a la productividad, esto con la finalidad de brindar una mejor atención y servicio a la 
ciudadanía. 
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Informática.

Área de redes y telecomunicaciones.

Se efectuaron actividades pertinentes al soporte 
de la red de datos institucionales donde se accede 
a los servicios internos y externos del organismo, 
entre las cuales se destacan:

Fuente: Informática.

Área de sistemas y aplicaciones.

Se desarrollaron sistemas con el propósito de 
atender necesidades institucionales solicitadas, en 
donde se mejoró y se actualizó la plataforma de los 
servicios dispuestos por nuestro controlador, así 
mismo se realizó la verificación de las aplicaciones 
e instructivos de los sistemas en producción 
interno y externo, a fin de generar las peticiones, 
las cuales son:

Fuente: Informática

Área de control.
 
Se realizó la documentación de las aplicaciones, 
el levantamiento de información, la elaboración de 
datos para complementar las peticiones que se 
desarrollan por el área de sistemas y aplicaciones:

Fuente: Informática.

Área de soporte y mantenimiento.

Dentro de esta área se lleva a cabo la conectividad 
que da soporte a las actividades que conforma 
esta área de Informática, destacando como las 
más relevantes: 

Fuente: Informática.

Por último anexamos las siguientes actividades: 

• Desarrollo de Software.

Sistema para el control de Juzgados Cívicos, es 
un desarrollo Web que permite llevar el registro 
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Participativo, que fue un proceso de intervención 
directa, permanente y voluntaria a través del 
que la ciudadanía y el gobierno, deliberaron y 
decidieron sobre las principales obras y acciones 
a implementar como parte del presupuesto. Este 
proceso fue orientado hacia la redistribución de 
los recursos del municipio a favor de los grupos 
sociales más vulnerables. Por lo anterior, se 
lanzó una convocatoria por la que se recibieron 
91 propuestas de obras y/o acciones. Se 
seleccionaron 19 obras que pasaron la viabilidad 
técnica y jurídica, las cuales se sometieron a 
votación vía internet, teniendo un registro de 35 
mil 360 votos, de las cuales 5 obras fueron las 
que obtuvieron mayor votación y que en el actual 
ejercicio fiscal se estarán realizado como parte de 
las propuestas ganadoras de la ciudadanía.

Una  de  las  responsabilidades  de  este  
gobierno, en materia del Sistema de Evaluación 
del Desempeño, ha sido fortalecer todos los 
componentes que lo integran; por tanto, se reconoce 
que las evaluaciones sobre la administración son 
y serán herramientas fundamentales para la 
toma de decisiones. Este tipo de prácticas sirve al 
aparato gubernamental para valorar y orientar las 
políticas públicas y los programas hacia la mejora 
continua y a la generación de valor público. Por lo 
que se realizaron:

de las personas infractoras las cuales se les auto 
determinará el correspondiente pago o servicio 
comunitario que el Juez Cívico determine.

Dirección de Planeación Municipal.

En una Administración Pública Municipal, 
para que sea posible orientar la actividad de un 
municipio y obtener el máximo beneficio social, 
que se traduzca en mejores condiciones de vida 
de los ciudadanos, se requiere contar con un 
panorama permanente sobre cómo las acciones 
que se están realizando están impactando en 
la vida de la población. Para ello, en los últimos 
años se han venido perfeccionando metodologías 
y herramientas que permiten orientar el gasto 
público a resultados, dejando atrás una obsoleta 
y tradicional gestión pública, para dar paso a 
la gestión para resultados, de la cual deriva el 
presupuesto basado en resultados.

Estos programas cuentan con herramientas 
como los indicadores de desempeño, a través 
de los cuales, durante cada ejercicio, se puede ir 
monitoreando el avance en el cumplimiento de 
las metas y objetivos plasmados y vinculados 
con los Planes Nacional, Estatal y Municipal de 
Desarrollo.

A través de la Dirección de Planeación Municipal 
es que se lleva a cabo este monitoreo, por 
medio de la recopilación de todos los datos 
e información emitida por cada una de las 
unidades administrativas y dependencias de 
la Administración Pública Municipal, para dar 
seguimiento a los avances de cada uno de los 
indicadores de desempeño plasmados en las 
matrices de indicadores de cada programa 
presupuestal del presupuesto basado en 
resultados del ejercicio correspondiente, con el 
propósito de lograr una administración municipal 
fuerte y eficiente, y aumentar las capacidades 
técnicas, administrativas y organizativas de la 
vida municipal.

Se implementó por segundo año consecutivo 
en esta administración el Presupuesto 
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La Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 
nos permite instrumentar los procesos necesarios 
para verificar y coordinar la congruencia, 
ejecución, operación, seguimiento y evaluación, 
conjuntamente con las unidades administrativas 
y demás sectores de la sociedad, estableciendo 
las estrategias, prioridades y acciones necesarias 
para un mejor desarrollo integral y sustentable 
del municipio, teniendo en esta evaluación que 
comprenden los meses de Septiembre 2021 a 
Junio 2023 los siguientes resultados, con un avance 
global porcentual del 74.66% de cumplimiento al 
PMD con la aplicación de la actividad diaria de las 
dependencias.

Evaluaciones mensuales miden el grado de 
cumplimiento de las actividades realizados a lo 
largo del mes de cada una de las dependencias 
municipales, en el cual se hace una programación 
5 días antes de que inicie el mes de lo que se 
realizará, teniendo un grado de cumplimiento del 
80 por ciento del total de las áreas del gobierno 
municipal, teniendo un total de 12 evaluaciones.

Evaluaciones trimestrales, las cuales nos 
permiten conocer el grado de cumplimiento de las 
acciones en concordancia con el Plan Municipal 
De Desarrollo de cada una de las áreas teniendo 
hasta el momento 4 evaluaciones trimestrales.

Evaluación anexo 5 Vinculación de Objetivos, 
permite conocer el aprobado y devengado 
del presupuesto de egresos por programa 
presupuestario, el cual se han realizado 4 
evaluaciones.

Conjuntamente con las distintas áreas de la 
Administración Municipal se realizó la planeación 
anual conforme al Presupuesto Basado en 
Resultados (PBR), en base a la Metodología 
del Marco Lógico, se construyeron 6 pbrs, de 
los cuales se implementaron las Matrices de 
Indicadores de Resultados (MIR´s), para cada uno 
de los 6 ejes rectores conforme al Plan Municipal 
de Desarrollo, lo que ha sentado las bases para el 
armado programático y la asignación presupuestal 
para llevar a cabo el monitoreo de las acciones 

comprendidas por la administración en sus fases 
de programación, presupuestación, ejecución, 
seguimiento y control a través del Sistema de 
Evaluación del Desempeño.

La Guía Consultiva de Desempeño Municipal 
(GDM), fue diseñada por el Instituto Nacional para 
el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED), 
con el propósito de contribuir al fortalecimiento de 
los criterios para la adecuada toma de decisiones 
en los municipios de México. La guía cuenta 
con el relevante apoyo de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal 
e instituciones de educación superior en 
beneficio de las autoridades municipales, este 
nuevo instrumento ha sido diseñado para ayudar 
a los ayuntamientos a orientar su trabajo de 
manera ordenada y eficiente y pretender ser un 
instrumento práctico y útil, y por ende ejecutable. 
De acuerdo con los resultados obtenidos se hizo 
constar que el Municipio de Zitácuaro concluyó 
dicho proceso con más del 60%, colocando como 
primer lugar de todo el Estado de Michoacán.

Pusimos en marcha el Call Center un mecanismo 
más, para atender eficientemente cualquier 
demanda, reporte o sugerencia de los ciudadanos. 
Se trata de un centro telefónico, de atención 
directa entre ciudadanía y gobierno, por medio de 
la cual se atenderán las distintas solicitudes de 
la población. Somos una administración que está 
en la constante búsqueda de agilizar el servicio 
público, atendiendo en total de 167 llamadas de 
la ciudadanía, las cuales se han canalizado de 
manera oportuna a las distintas dependencias 
municipales, para su atención.
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Oficina de Presidencia.

Se atiende en forma directa y continua a los 
ciudadanos que demandan información, trámites, 
servicios y gestorías; a través de distintos canales 
de comunicación se informa, orienta y asesora al 
ciudadano(a) y se atienden las peticiones, quejas, 
sugerencias y denuncias relacionadas con 
cada una de las dependencias de la presidencia 
municipal.

Cumpliendo con la principal encomienda de tratar a 
la ciudadanía de forma objetiva, empática y cortés, 
sin hacer distinciones de tipo social, político, 
económico, religioso, étnico, o de cualquier otro 
orden y sin conceder preferencias o privilegios.
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Fuente: Presidencia.

De igual forma, se llevaron a cabo reuniones 
públicas, entrevistas con medios de 
comunicación, audiencias ciudadanas y reuniones 
con asociaciones, mismas que contribuyeron a 
lograr un mayor acercamiento con la ciudadanía 
en donde además se pudo plasmar lo que 
este gobierno municipal realiza en favor de la 
ciudadanía. 
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Fuente: Presidencia.

Dirección de Comunicación Social.

En nuestro gobierno garantizamos el derecho a 
la libertad expresión, pues tenemos claro que el 
actuar de nuestra administración no puede mejorar 
sin pasar por la evaluación de la ciudadanía y 
especialmente, de los medios de comunicación.

Hemos establecido una relación estrecha con los 
medios de comunicación electrónicos e impresos, 
así como los emanados de las nuevas formas de 
comunicación digital. 

Generamos información de manera permanente 
para mantener informada a la población de las 
actividades, programas, obras y acciones que día 
a día son realizadas por el gobierno municipal. 

Se ha trabajado para entablar un mecanismo donde 
es fundamental la interacción con la sociedad a 
través de las redes sociales virtuales, para lo cual 
trabajamos para mantener actualizado el sitio 
web oficial www.zitacuaro.org.mx. Así como las 
páginas de Facebook de cada de las direcciones 
que conforman este ayuntamiento, generamos 
información, cápsulas, spots, animaciones e 
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imágenes con las actividades gubernamentales 
para llegar a un público de más de 40 mil 
seguidores. 

Cubrimos los diversos eventos realizados, así 
como por las dependencias del gobierno municipal, 
el cual siempre muestra su interés por mantener el 
acercamiento continuo con la ciudadanía. 

Durante el periodo que se informa se cubrieron 
más de mil eventos, de los cuales se generaron 
más de mil 400 publicaciones y se emitieron más 
de mil boletines. De igual forma contribuimos en 
el diseño de las campañas de alto impacto para la 
población o de los eventos más importantes.
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Entre ellas, destacan nuestra Feria Monarca 
Zitácuaro 2023, el PresFest 2023 así como las 
Audiencias Ciudadanas que se llevan a cabo los 
días miércoles y las diferentes campañas que 
se efectúan en cada una de las secretarías que 
conforman esta administración. 

Coordinación de Protocolo y Giras.

Se cubrieron mil 436 eventos de las distintas 
secretarías y direcciones que comprenden esta 
administración, entre las que destacan las más de 
70 realizadas a las instituciones de los diferentes 
niveles del sector educativo, así como también 
las 179 reuniones vecinales y recorridos que se 
realizaron en las diferentes colonias, localidades 
y tenencias, se atendieron 113 arranques de 
obras y 121 inauguraciones de obras dentro de 
la zona urbana y comunidades del municipio, así 
como más de 25 supervisiones de los trabajos 
del programa ruta 100, en la temporada invernal 
se entregaron cobijas y juguetes a vecinos de las 
comunidades y colonias más necesitadas. Entre 
los eventos y actividades más relevantes están 
las cuatro entregas del galardón “Zitacuarenses 
que nos llenan de orgullo” a los ciudadanos más 
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destacados, el 1er Informe de Gobierno, y el CCXII 
aniversario de la instalación de la Suprema Junta 
Nacional Americana.

Coordinación De Gabinete.

Coordinar y evaluar el desempeño de los titulares 
de las unidades administrativas del ayuntamiento 
del Municipio de Zitácuaro, es primordial para 
cumplir las necesidades y requerimientos de la 
ciudadanía, a través de las reuniones de gabinete 
se coordina las acciones encaminadas a brindarle 
a la ciudadanía una mejor calidad de vida, a través 
de las acciones emprendidas por este gobierno 
municipal, en donde se realizan propuestas, 
programas, así como elaboración de estudios 
y planes específicos a la fecha se han realizado 
–reuniones de gabinete logrando con esto – 
acuerdos.

El gobierno municipal, otorgó un merecido 
reconocimiento a 185 distinguidos ciudadanos 
que han sido parte importante para el desarrollo 
de La Heroica, en el evento denominado 
“ZITACUARENSES QUE NOS LLENAN DE 
ORGULLO”, entre los que destacan las siguientes 
personalidades.

• Trayectoria Profesional se reconoció a 8 
ciudadanos
• Educación, se reconocieron a 11 ciudadanos.
• Gastronomía, 8 reconocimientos a ciudadanos y 
familiares
• Instituciones, 4 reconocimientos a instituciones 

educativas y a la Brigada Internacional de 
Búsqueda y Rescate.
• Personajes, se dio reconocimiento a 6 personajes 
destacados en Zitácuaro.
• Fotografía, 4 reconocimientos.
• Arte y Cultura, se dio reconocimientos a 22 
ciudadanos.
• Deporte, se brindó reconocimiento a 12 
ciudadanos.
• Seguridad Pública y Bomberos, se brindaron 11 
reconocimientos a elementos de seguridad pública 
por sus años de servicio.
• Se dio reconocimiento a 8 profesionales de la 
salud.
• Reconocimiento especial a Francisco Javier “El 
Abuelo Cruz”.

Coordinación de Atención Ciudadana.

Siendo el principal  compromiso  ser  el  enlace  
con la población del municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, para la atención efectiva a las 



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

166

necesidades de los habitantes, haciendo valer 
las diferentes estrategias que permiten a la 
población, manifestar sus inquietudes y realizar 
sus peticiones, facilitar la resolución de los 
tramites todo esto mediante el ya tan conocido 
Día Ciudadano que continúa llevándose a cabo 
todos los miércoles donde cada individuo participa 
de manera directa y organizada en el control de la 
gestión.

Miércoles Ciudadano.

Es una iniciativa que demuestra el compromiso 
que se tiene con el municipio de Zitácuaro, este 
programa permite conocer  e identificar de primera 
mano las necesidades y problemáticas de la 
ciudadanía, la efectividad de este programa radica 
en la confianza que se genera brindando un espacio 
donde cada individuo que se acerca a exponer sus 
peticiones es  escuchado y atendido, brindando 

respuestas pertinentes de forma inmediata 
evitando que los ciudadanos tengan que esperar 
semanas o incluso meses para recibir una  solución,  
lo que se traduce en una mayor participación  de la 
ciudadanía en las políticas públicas, y en un mayor 
compromiso y corresponsabilidad en el desarrollo 
del municipio.

El miércoles ciudadano tiene un valor indudable en 
el ejercicio diario de construir un gobierno cercano 
y sensible de puertas abiertas, que da solución a 
las peticiones, por ello a lo largo de este año se han 
llevado a cabo 52 audiencias, dónde se ha recibido 
y escuchado a más de 2 mil 70 ciudadanos del 
municipio.

En cada audiencia resalta el firme objetivo de 
abordar estratégicamente cada uno de las 
peticiones por ello, son turnadas en lo inmediato 
a las dependencias correspondientes para su 
seguimiento, reafirmando el compromiso que se 
tiene con cada ciudadano, en brindar un tiempo 
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razonable de resolución según sea el caso 
además de ofrecer en todo momento información 
en tiempo real sobre el estatus de la petición lo 
cual resulta en la creación de lazos de confianza.

La eficacia de las acciones que desempeñamos   
se ve reflejada cada miércoles, dónde a la par de 
escuchar y atender nuevas peticiones, se culmina 
la resolución de otras   llevando a cabo la entrega 
de apoyos a favor de mejorar la calidad de vida de 
nuestros ciudadanos.

Apoyo a la vivienda.

La implementación de estrategias y acciones que 
permitan promover condiciones de vida digna, de 
forma equitativa y justa, resaltando la importancia 
del diálogo social y la participación ciudadana 
dentro del ciclo completo de los proyectos, 
buscando siempre un escenario de estabilización 
y consolidación con los zitacuarenses ubicando 
zonas con mayor concentración de rezago 
socioeconómico y aquellas personas que se 
encuentran en condiciones de alta vulnerabilidad, 
gracias a esto se recibieron un total de 450 
peticiones en relación de apoyos a la vivienda 
de las cuales el 80 por ciento de los casos fueron 
canalizados al Programa Vivienda al 100.

De lo anterior se canalizaron los expedientes a la 
comisión de Desarrollo Ciudadano, la cual verificó 
personalmente cada uno de los casos recibidos con 
el objetivo de garantizar una dispersión equitativa 
de los recursos que serán entregados.

Dando como resultado lo siguiente:

• Tenencia de San Juan Zitácuaro, en donde un 
total de 52 familias recibieron apoyo de lámina, 
cemento y tinacos a fin de propiciar la reparación 
de sus viviendas.
• Construcción de la vivienda del señor Andrés 
García quien ahora entra un lugar digno donde vivir.
• Se entregó un baño completo subsidiado al 100 
por ciento por el gobierno de soluciones en la calle 
Catemaco de Pueblo Nuevo.
• Tenencia de Ignacio López Rayón, en donde un 
total de 50 familias, recibieron apoyo con material, 
como cemento, tinacos y láminas.
• Colonia 6 de junio en donde 19 familias, 
recibieron apoyo con material de construcción y 
tinacos.
• Reconstrucción del techo en la Comunidad 
del Rincón, debido a un incendio que ocasionó la 
pérdida del patrimonio de la Sra. Rocío Contreras 
Marín.
• Se cubrió el gasto total de la nueva instalación 
eléctrica de la Sra. Lucrecia Rodríguez Carrillo, 
quien debido a un incendio su inmueble sufrió 
daños graves.

Emprendedores.

El emprendimiento es un excelente motor de 
desarrollo social, por ello para nosotros fue de vital 
importancia   conocer las dificultades a las que se 
enfrentaban al emprender, el acercamiento con 
los ciudadanos todos los miércoles nos permitió 
conocer a profundidad donde debíamos poner los 

167



2 • SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO • TOÑO IXTLÁHUAC • UN MEJOR FUTURO

esfuerzos para apoyar a nuestros ciudadanos en 
su camino de emprendimiento.

Una vez conociendo las adversidades a las que 
se enfrentaban buscamos abrir una puerta 
para comenzar a perfilar de mejor manera las 
necesidades que se presentaban y ser una 
herramienta para generar sinergias por ello 
se tomó la decisión de compaginar esfuerzos 
y se implementó la recepción de proyectos 
emprendedores.

De los cuales se han recibido 180 solicitudes, un 
80 por ciento fueron canalizadas al departamento 
de atención ciudadana para su correcto manejo y 
seguimiento.

Participación Ciudadana.

No se puede hablar de gobierno de resultados 
sin que la ciudadanía esté presente en el 

quehacer diario de las actividades del gobierno, 
la participación activa de la ciudadanía es una 
premisa de este gobierno municipal en donde 
conjuntamente sociedad y gobierno entrelacen 
esfuerzos en pro de un municipio con mejores 
oportunidades y mejor calidad de vida, ante esto se 
pusieron en marcha 165 Comités de Participación 
Ciudadana de los cuales 111 Comités fueron en el 
área rural y  54 Comités en el área urbana.

Entregamos 400 cenas navideñas en las 
diferentes colonias y comunidades del Municipio 
de Zitácuaro con el fin de llevar un plato de comida 
a las familias zitacuarenses.

Coordinamos el evento séptima concentración 
Internacional de Motociclistas “Cuervos del 
Mundo”, el gobierno municipal y Cuervos Moto 
club, a fin de impulsar el turismo y economía local.
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Donde contamos con la participación de 32 
clubes motociclistas de diferentes partes del 
país, visitantes de Texas, Brasil, El Salvador. Nos 
concentramos en la explanada de la Presa del 
Bosque, donde tuvimos un evento multicultural 
con conciertos, con el cual se logró la inclusión 
de líderes de diferentes sectores sociales que se 
involucran en la participación ciudadana.

Realizamos el seguimiento y gestión de acuerdo 
con las necesidades emitidas por los miembros de 
los Comités de Participación Ciudadana, quienes 
nos proporcionaron los datos de las personas con 
mayor necesidad en sus colonias y tenencias, 
haciendo posible coordinar las acciones con la 
secretaría de Desarrollo Humano.

Se brindaron talleres de capacitación a diversos 
sectores de la población, como son:

1. Talleres de Capacitación “Huertos de Traspatio”.

Dimos inicio al taller de aprovechamiento de 
recursos y sustentabilidad alimentaria, incitando 

a los miembros de los Comités de Participación 
Ciudadana en 4 colonias del Municipio (Pueblo 
Nuevo, Kilómetro 11, Fraccionamiento Los Encinos, 
Los Ailes) a realizar el aprovechamiento de zonas 
áreas dentro de sus hogares y áreas verdes en 
sus comunidades para elaborar sus prácticas de 
producción orgánica alimentaria.

Fuente: Coordinación de Participación Ciudadana.

2. Taller de Capacitación de conservas, ates, 
enlatados, dulces y salados.

Impartimos el taller de conservas y productos 
empaquetados orgánicos con la finalidad crear 
enseñanza y fomentar el autoempleo para evitar 
la desigualdad económica que sufren ciertos 
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sectores sociales, entre los integrantes de los 
Comités de Participación Ciudadana.

3. Taller de Abonos Orgánicos. (Bokashi, Agroplus) 
impartido por alumnos prestadores de servicio de 
la Universidad Intercultural.

Programa Emprendimiento Familiar.

Se realizó la entrega de apoyo a más de 200 
familias en 5 etapas, para el emprendimiento 
de su negocio y proyectos, esto como parte de 
la estrategia del municipio para dar movimiento 
a la economía local, así como la creación del 
autoempleo.

Este programa tiene como objetivo brindarles 
a esas familias emprendedoras o que quieren 
comenzar un negocio, las herramientas necesarias 
para el inicio y desarrollo del mismo y así puedan 
tener un auto sustento económico en el hogar.

Mediante el programa de Brigadas de Prevención 
se atendieron de manera eficaz los llamados de 
los ciudadanos para realizar: poda de árboles con 
peligro de derrumbe, limpieza de áreas verdes, 
limpieza de cunetas, recuperación de áreas verdes y 
de igual forma realizamos validación de solicitudes 
realizadas por Comités de Participación.
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ANEXO 1.  Programático de Obras.

ANEXO 2.  Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.

Hablar de calidad en el servicio público, es comprender y atender el compromiso institucional de orientar los 
recursos económicos con eficiencia y eficacia, en aras de mejorar la atención de las demandas ciudadanas; 
con esta visión debemos presupuestar los recursos con base a los compromisos adquiridos en campaña y 
con resultados que exige la sociedad zitacuarense. Esta premisa será la que tendremos como eje rector 
en la planeación a corto, mediano y largo plazo. Precisamente, en este documento están planteados los 
criterios de una planeación responsable y eficaz, traducida en objetivos, estrategias y líneas de acción para 
el desarrollo del municipio de Zitácuaro.

Resulta loable señalar que el Plan Municipal de Desarrollo es el único documento válido que marca el 
rumbo del desarrollo de nuestro municipio. En el marco de la Ley de Planeación, a dicho documento le 
“queda reservada la categoría de PLAN y los instrumentos que de este se desprendan serán programas 
y proyectos”. En este orden de ideas, la planificación es un proceso de toma de decisiones para alcanzar un 
futuro deseado, teniendo en cuenta la situación actual y los factores internos y externos que pueden influir 
en el logro de los objetivos.
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El Plan Municipal de Desarrollo está formado por 6 ejes rectores con 6 Objetivos, 44 Estrategias y 366 
Líneas de Acción.

Teniendo en esta evaluación que comprenden los meses de Septiembre 2021 a Junio 2023 los siguientes 
resultados, con un avance global porcentual del 74.66% de cumplimiento al PMD con la aplicación de la 
actividad diaria de las dependencias.

ANEXO 3.  Ciudad de los Niños
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ANEXO 4. Gobierno Digital.
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En el Gobierno Municipal de la Heroica innovamos 
para ofrecer soluciones digitales y colaborativas 
a los problemas de la ciudadanía, aplicando 
herramientas de gobierno abierto, implementando 
herramientas estratégicas de gobierno digital 
y abierto para facilitar la realización de reportes, 
denuncias, quejas, trámites y servicios 
municipales, la participación ciudadana y el acceso 
a la información.

El Gobierno Municipal ha desarrollado y creado 
aplicaciones que facilitan el contacto con la 
ciudadanía como lo son:

Aplicación la Heroica.

Haciendo uso de la tecnología e innovación, 
trabajamos todos los días en la mejora continua de 
los servicios públicos municipales; por ello, puedes 
hacer el reporte de cualquier tipo de demanda 
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colectiva por medio de la App, La Heroica.
En donde se recibieron 10 reportes de baches, 
12 reportes de agua, 220 actos de corrupción, 
maltrato animal 15, vehículos chatarra 2,  lugar 
prohibido 12, escombros en la calle 10,  rescate 
áreas verdes 0 y  recolección de basura 50. 
Habiendo un total de 331 reportes los cuales 
fueron canalizados a las diferentes dependencias 
dándole respuesta a cada una de ellas.

Solución Segura.

Es una aplicación  móvil que sirve como 
herramienta de comunicación entre las 
autoridades y las mujeres violentadas o que 
requieren de ayuda funcionado como botón de 
pánico para el Municipio de Zitácuaro.

Se recibieron un total de 20 reportes, los cuales 

fueron atendidos en tiempo y forma por parte de 
la Secretaría de Seguridad Pública.

La Heroica Denuncias es una red social, la cual 
permite recibir las denuncias de la ciudadanía, las 
cuales se atienden de manera inmediata, enviando 
el reporte a las dependencias involucradas en 
la denuncia de la ciudadanía. A la fecha se han 
atendido 56 denuncias.

Chatbot.

Se desarrolló una aplicación de Chatbot, vía 
WhatsApp, la cual permite tener un contacto más 
cercano con la gente en donde podrán conocer de 
las acciones realizadas por el Gobierno Municipal.

Call Center. 

Se diseñó este espacio el cual está dedicado a 
recibir solicitudes, quejas y sugerencias de los 
ciudadanos, donde hasta la fecha se han recibido 
167 reportes que fueron atendidos en su totalidad.
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ANEXO 5. Presupuesto Participativo.
Proceso Presupuesto Participativo.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
26 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 130 Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; numeral 3 fracción II, 8, 9,10 en su 
fracción V y VI, 11 en su fracción I, III, IV y 14 de 
la Ley de Planeación del Estado de Michoacán 
de Ocampo; así como los enunciados 63, 64, 65, 
66 y 67 de la Ley de Mecanismo de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, 
así como los artículos 31, 32, 33 y 34 de 
Lineamientos Operativos del Área de Planeación 
de la Administración Pública Municipal; 
Lineamientos del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal (FISMDF) y demás ordenamientos 
aplicables.

El Ayuntamiento de Zitácuaro, ha establecido el 
Presupuesto Participativo, como una forma de 
participación ciudadana para consolidar obras, 

acciones y/o programas de mayor demanda por la 
población zitacuarense.

Que las propuestas de la población zitacuarense 
deciden el destino en que deban aplicarse los 
recursos públicos considerando proyectos 
específicos, que versen sobre acciones, obras 
y/o programas a realizar en las zonas en que se 
divida el Municipio.

Que la planeación para el desarrollo se realizará a 
través de un sistema integral y participativo, que 
garantice los derechos económicos y sociales de 
los individuos y de los grupos organizados en el 
Municipio.

Que es un mecanismo que permite a los habitantes 
de Zitácuaro, proponer de una manera directa 
aquellas obras de beneficio social, consideradas 
de alta prioridad para su comunidad.

Se destinará el 10% del Presupuesto del Fondo 
de Infraestructura Social Municipal (FAIS) para la 
ejecución del Presupuesto Participativo.
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MENSAJE FINAL.

A dos años de distancia nos corresponde ahora puntualizar, profundizar y reflexionar sobre las acciones que 
el Ayuntamiento de Zitácuaro ha llevado a cabo, en una administración que enfoca sus proyectos y acciones 
en abrir nuevos horizontes para la ciudad, que apuesta por conceptos y acciones audaces y novedosas que 
buscaron ir más allá del periodo correspondiente a esta administración y de la coyuntura política.

El Segundo Informe de Gobierno describe espacios de acción inéditos en la historia de nuestra ciudad 
que nos comprometen a mantener el liderazgo que ha caracterizado al municipio durante tantos años, y 
en donde hoy, las demandas ciudadanas, el curso de la ciudad y su vocación, se diversifican en distintas 
vertientes y ventanas de oportunidad en respuesta al propio crecimiento y desarrollo de Zitácuaro.

En esta lógica, contribuimos a acuñar un nuevo modelo de gestión que fue más allá de temas tan relevantes 
como la prestación de servicios a los ciudadanos y de otorgar garantía a los inversionistas, para tomar como 
bandera de acción, la apropiación de un ideal democrático y autónomo del municipio a través del impulso 
de políticas públicas integrales e incluyentes, adaptadas a las necesidades de Zitácuaro anticipándonos a 
los requerimientos que en un corto, mediano y, sobre todo en un largo plazo, la ciudad clamará traducido 
en un nuevo respiro.

La puesta en marcha de estas acciones ha incrustado por consecuencia una nueva pedagogía urbana dentro 
de la sociedad que sin duda alguna, ha fortalecido y entendido conceptos como el derecho a la convivencia 
y el acceso democrático a los espacios públicos, la oportunidad de impulsar modelos alternos de movilidad 
urbana ajenos al uso del automóvil como lo es la bicicleta, la adecuación e incremento de espacios para el 
uso exclusivo del peatón y la necesidad sistemática de reforestar los espacios verdes de nuestra ciudad 
para mejorar la calidad del aire, aspectos que forman parte de una planeación de la ciudad a través de 
acciones transformadoras que marcan el inicio y que consolidarán en los próximos años un nuevo modelo 
de ciudad más sustentable, preocupado por la mejora en la calidad de vida de todos los Zitacuarenses.

Es así como profundizamos y fuimos claros en la apropiación de estos conceptos por parte de los ciudadanos 
transformando de esta manera el orden cívico y social de los zitacuarenses.

Ahora los ciudadanos se sienten más seguros en su entorno y con un arraigo mayor e identidad a su ciudad.
Es importante recalcar y señalar que la visión de ciudad que todos queremos implica un amplio sentido 
y acercamiento social en favor de la ciudad. Por ello emprendimos acciones enfocadas a la disminución 
de la pobreza alimentaria, la pobreza de capacidades y la pobreza de patrimonio, asegurando con ello, la 
satisfacción de las necesidades básicas de toda persona mediante los programas sociales en favor de las 
familias más vulnerables.

La acumulación de estos logros se resume en una articulación tangible y efectiva de las acciones de 
gobierno en comunión con la participación social. De esta manera, y a través de la puesta en marcha de este 
nuevo modelo de desarrollo, hoy por hoy, tenemos acciones que generan una mayor exigencia, crecimiento 
ordenado y sustentable para Zitácuaro.

La construcción y la transformación de la ciudad ya está encaminada, queda ahora en nuestras manos la 
decisión de seguir o no, la filosofía de anteponer el bien de la ciudad, sobre los intereses particulares o de 
grupo, de sumar voluntades para hacer de Zitácuaro una ciudad de alcance global.
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Glosario.

8M: 8 de marzo.
APCE: Atención a la Población en Condición de Emergencia.
APP: Aplicación.
ATL: About The Line.
C-5: Centro de Comunicaciones, Cómputo, Control y Comando.
CBETis: Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios.
CBTA: Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario y Forestal.
CCPI: Centro Coordinador de Pueblos Indígenas.
CDHCM: Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México.
CDMX: Ciudad de México.
CERESO: Centro de Readaptación Social.
CFE: Comisión Federal de Electricidad.
COBAEM: Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán.
COCOTRA: Comisión Coordinadora del Transporte Público en Michoacán. COEPRIS: Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. COJUVE: Comité Jurisdiccional de Vigilancia Epidemiológica.
CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.
CONAGUA: Comisión Nacional de Agua.
CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.
CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria.
CONANP: Comisión Nacional de Áreas Protegidas.
CONEVAL: Eqpuglq"Pcekqpcn"fg"GxcnwcekÑp"fg"nc"RqnËvkec"fg"Fgucttqnnq"Uqekcn0"EQRNCFGOWP<"EqokvÇ"fg"
Planeación para el Desarrollo Municipal.
CORIA: Red de Corresponsales Infantiles y Adolescentes.
CRI: Centro de Rehabilitación Integral.
CUIS: Cuestionario Único de Información Socioeconómica.
DECLARApat: Declaración Patrimonial.
DIF: Desarrollo Integral de la Familia.
EIAAZ: Escuela de Iniciación Artística Asociada de Zitácuaro.
FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.
FISM: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.
FORTAPAZ: Fondo para el Fortalecimiento para la Paz.
FTP: Protocolo de Transferencia en Archivos.
GN: Guardia Nacional.
IMCED: Instituto Michoacano de Ciencias de la Educación.
INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia.
INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.
INE: Instituto Nacional Electoral.
IUM: Instituto Universitario Morelos.
Kg/Hab/Día: Kilogramo por Habitante por Día.
MIPyME: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.
MIR: Matriz de indicadores.
NNA: Niñas, Niños y Adolescentes. 
OMS: Organización Mundial de la Salud.
ONU: Organización de las Naciones Unidas.
PAIMEF: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas
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PAMAR: Prevención y Atención de Menores en Riesgo.
PBR: Presupuesto Basado en Resultados.
PCA: Analgesia Controlada por el Paciente.
PCI: Parálisis Cerebral Infantil.
PET: Polietileno Tereftalato.
PREFECO: Preparatoria Federal por Cooperación.
PROAM: Procuraduría del Medio Ambiente.
PSBC: Programa de Salud y Bienestar Comunitario.
PSBC: Programa de Salud y Bienestar Comunitario.
PVC: Policloruro de Vinilo.
QR: Código de Respuesta Rápida
RSU: Residuos Sólidos Urbanos:
SADER: Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural.
SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas
SCOP: Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas.
SDF: Sitio de Disposición Final.
SEDECO: Secretaría de Desarrollo Económico.
SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo integral de la Familia. SEDMZ: Sistema de Evaluación de 
Desempeño Municipal de Zitácuaro. SEVAC: Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable. 
SIPINNA: Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.
SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. TELMEX: Teléfonos de México.
UIIM: Universidad Intercultural Indígena de Michoacán.
UNEME: Unidad de Especialidades Médicas
UNICLA: Universidad Contemporánea de las Américas.
UPA: Unidades de Producción Acuícola.
UPH: Universidad Politécnica Huatusco.
UPN: Universidad Pedagógica Nacional.
USB: Universal Serial Bus.
VIH: Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
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